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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES  

EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
  
 
A los accionistas del REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D.: 
 
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D., que comprenden el balance a 
30 de junio de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamentos de la opinión con 
salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D., a 30 de junio de 2023, 
así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 
2.1 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades  
 
Tal y como se indica en la nota 14 de la memoria de las cuentas anuales adjuntas, en el epígrafe “Activos por 
impuesto diferido” del balance a 30 de junio de 2023 adjunto se han registrado créditos fiscales por importe de 
11.750 miles de euros (10.602 miles de euros a 30 de junio de 2022), correspondientes a bases imponibles 
negativas pendientes de compensar, deducciones pendientes de aplicar con beneficios fiscales futuros y diferencias 
temporarias pendientes de revertir, de los que 1.148 miles de euros se han registrado en el ejercicio 2023 y 10.602 
miles de euros en ejercicios anteriores. Conforme a las estimaciones de beneficios fiscales futuros de la Dirección, 
no es probable la recuperación de la totalidad del importe de dicho activo lo cual dependerá de la evolución de sus 
actividades en el futuro y en particular de la evolución de las nuevos líneas de negocio relacionadas con las 
construcción del estadio y anexos comerciales que se indican en la nota 2.3 de la memoria, por lo que, de acuerdo 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación, el epígrafe “Activos por impuesto 
diferido” al 30 de junio de 2023 se encuentra sobrevalorado, si bien, en el transcurso de nuestro trabajo no hemos 
dispuesto de evidencia suficiente y adecuada que permita cuantificar dicho importe.  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la auditoría de cuentas 
vigentes en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por la 
normativa reguladora de la actividad de la auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 
distintos a los de auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya 
visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión con salvedades. 
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Incertidumbre material relacionada con el principio de empresa en funcionamiento 
 
Llamamos la atención respecto de lo señalado en las notas 2.3 y 22 de la memoria adjunta, en las que se menciona 
que a 30 de junio de 2023 el fondo de maniobra era negativo por importe de 69.721 miles de euros (111.127 miles 
de euros al 30 de junio de 2022) y los Administradores están realizando las gestiones necesarias para mejorar la 
liquidez y los resultados de la Sociedad, incluyendo la venta de jugadores y la obtención de liquidez adicional por la 
obtención de nuevas líneas de financiación , ampliación de capital y la apertura de nuevos negocios que generen 
ingresos y caja. Estas condiciones están sujetas al cumplimiento del plan de negocio y a operaciones significativas 
relacionadas con la construcción y explotación de nuevas líneas de negocios de las obras del estadio que a fecha 
actual aún no se han materializado.  

 
Estas circunstancias indican la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Nuestra opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.  
 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos, que, según nuestro juicio profesional, han sido 
considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre estos riesgos. 
 
Además de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con salvedades y en la sección 
Incertidumbre material relacionada con el principio de empresa en funcionamiento, hemos determinado que los 
riesgos que se describen a continuación son los riesgos más significativos considerados en la auditoria que se 
deben comunicar en nuestro informe. 
 
La Sociedad tiene registrado en su balance al 30 de junio de 2023 inmovilizado intangible deportivo por importe, 
neto de amortizaciones y deterioros, de 65.871 miles de euros, que se corresponde con los costes de adquisición 
de los derechos de traspaso de jugadores, así como otros costes de naturaleza similar, los cuales son objetos de 
amortización en función de la duración de los contratos suscritos. La información relevante relativa a dicho 
inmovilizado intangible deportivo se describe en las notas 4.1, 4.3 y 5 de la memoria adjunta. 
 
La comprobación del epígrafe anteriormente indicado ha sido un aspecto muy significativo para nuestra auditoría 
debido a la importancia del importe de los derechos de adquisición de jugadores, la complejidad en los contratos 
firmados, y el grado de juicio que debe aplicar la Dirección de la sociedad a la hora de identificar posibles 
evidencias de deterioro, y en su caso, cuantificar los importes a cierre del ejercicio señalados en las notas 4.1 y 4.3 
de la memoria adjunta. 
 
Como parte de nuestros procedimientos de auditoría, hemos llevado a cabo la revisión de los procedimientos 
seguidos por la Sociedad en la activación, amortización e identificación de posibles deterioros, así como la 
evaluación de la razonabilidad de las hipótesis y fuentes de información utilizadas para obtener sus conclusiones, 
incluyendo entre otros aspectos la revisión de los contratos firmados con los jugadores, los pagos efectuados y el 
seguimiento de las cláusulas de contratos de ejercicios anteriores. Finalmente, hemos comprobado si la 
presentación y revelación en las cuentas anuales es la requerida por el marco normativo que resulta de aplicación. 
 
 
Oras cuestiones 
 
Las cuentas anuales de Real Betis Balompié, S.A.D. correspondientes al ejercicio terminado a 30 de junio de 2022 
fueron auditadas por otro auditor que expreso una opinión con salvedades sobre dichas cuentas anuales con fecha 
24 de noviembre de 2022. 
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Otra información: informe de gestión 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2023 cuya formulación es 
responsabilidad de los administradores de REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D. y no forma parte integrante de las 
cuentas anuales.  
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra responsabilidad 
sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a 
partir del conocimiento de la sociedad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir 
información distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste 
en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que 
resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 
materiales, estamos obligados a informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene el informe 
de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2023 y su contenido y presentación son conformes 
a la normativa que resulta de aplicación. 
 
Como se describe en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, existe una incorrección material en las 
cuentas anuales adjuntas. Hemos concluido que dicha circunstancia afecta de igual manera y en la misma medida 
al informe de gestión. 
 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales  
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario 
para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la capacidad 
de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento 
excepto si los administradores tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa realista. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con las cuentas anuales  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres de 
incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en las cuentas anuales.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en España, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También:  
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  
 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable de empresa 
en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la sociedad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un 
modo que logran expresar la imagen fiel. 

 
Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos 
significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la entidad, determinamos los que han 
sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en 
consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 
 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
EUDITA GCM AUDITORES Y CONSULTORES, S.L. 
(Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el N.º S2472) 
 

Tomás E. González Ruiz 
Auditor Socio – N.º ROAC: 17107 

 
Sevilla, 7 de noviembre de 2023 
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REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D.
Balance al 30 de junio de 2023
(Expresado en euros)

ACTIVO NOTAS 30.06.2023 30.06.2022

ACTIVO NO CORRIENTE 142.126.287 123.998.508

 Inmovilizado intangible 5 65.310.867 70.485.748
     Derechos de adquisición de jugadores 64.870.576 69.625.926
     Otro inmovilizado intangible 440.291 859.822
 Inmovilizado material 6 55.724.722 32.944.146
    Terrenos y construcciones 25.539.134 30.300.546
    Instalaciones técnicas, maquinaria y otro inmovilizado material 7.379.381 2.643.600
    Inmovilizado en curso y anticipos 22.806.207
 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 7 9.010 3.011
    Instrumentos de patrimonio 9.010 3.011
 Inversiones financieras a largo plazo 8 6.368.250 5.000.000
    Instrumentos de patrimonio 21.311 21.311
    Créditos a terceros 6.281.935 4.978.689
    Otros activos financiero 65.005
 Activos por impuesto diferido 14 11.749.766 10.601.932
 Periodificaciones a largo plazo 9 2.963.671 4.963.671

ACTIVO CORRIENTE 51.156.097 44.001.857

 Activos no corrientes mantenidos para la venta 1
 Existencias 1.699.586
     Productos terminados 1.699.586
 Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 26.621.756 19.259.831
    Abonados y socios por cuotas 8.1 380.915 247.705
    Entidades deportivas, deudores 8.1 7.228.968 2.439.167
    Deudores varios 8.1 18.676.370 16.200.610
    Personal 8.1 298.099 217.500
    Activos por impuesto corriente 14 37.404 152.446
    Otros créditos con las Administraciones Públicas 14 2.403
 Inversiones financieras a corto plazo 8 133.217 149.562
     Instrumentos de patrimonio 40.000
    Otros activos financieros 93.217 149.562
 Periodificaciones 9 10.509.636 4.878.421
 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes       10 12.191.901 19.714.043
    Tesorería 12.191.901 19.714.043

TOTAL ACTIVO (A+B) 193.282.384 168.000.365
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REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D.
Balance al 30 de junio de 2023
(Expresado en euros)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS 30.06.2023 30.06.2022

PATRIMONIO NETO (73.108.281)    (70.012.646)    

 FONDOS PROPIOS (73.342.114)    (70.495.608)    
  Capital 11.1 9.279.238 9.279.238
    Capital escriturado 9.277.764 9.277.764
    Fondo social 1.474 1.474
  Prima de emisión 11.2 2.208.408 2.208.408
  Reservas 11.3 2.571.655 5.588.836
    Legal y estatutarias 2.089.806 2.089.806
    Otras reservas 481.850 3.499.030
  Resultados de ejercicios anteriores 11.3 (87.572.090)    (49.333.432)    
    Resultados negativos de ejercicios anteriores (87.572.090)     (49.333.432)     
  Resultado del ejercicio 3 170.674 (38.238.658)    
  Subvenciones, donaciones y legados recibidos 18 233.833 482.962

PASIVO NO CORRIENTE 145.513.147 82.884.511

  Provisiones a largo plazo 12 3.223.053 3.464.569
  Deudas a largo plazo 13 142.212.150 79.258.954
    Deudas con entidades de crédito 86.999.999 71.532.794
    Deuda concursal a largo plazo 842.875 862.279
    Otros pasivos financieros 54.369.275 6.863.881
  Pasivos por impuesto diferido 14 77.944 160.987

PASIVO CORRIENTE 120.877.518 155.128.500

  Deudas a corto plazo 13 18.745.100 45.599.483
    Deudas con entidades de crédito 10.530.923 39.945.569
    Deuda concursal a corto plazo 437.484 652.242
    Otros pasivos financieros 7.776.694 5.001.673
  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 87.167.041 100.958.770
    Deudas por compras o prestaciones de servicios 13.2 25.086.424 22.593.613
    Deuda con entidades deportivas 13.2 13.073.621 12.380.159
    Otros deudas con las Administraciones Públicas 14 25.286.349 29.639.167
    Remuneraciones pendientes pago plantilla deportiva 13.2 23.720.647 36.345.831
  Periodificaciones a corto plazo 9 14.965.377 8.570.247

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 193.282.384 168.000.365
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REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D.
Cuenta de pérdidas y ganancias al 30 de junio de 2023
(Expresado en euros)

NOTAS 30.06.2023 30.06.2022

OPERACIONES CONTINUADAS
 Importe neto de la cifra de negocios 15.1 148.773.742 120.154.882
   Ingresos por competiciones nacionales 6.057.901 6.094.347
   Ingresos por competiciones europeas 21.183.179 17.574.254
   Ingresos por abonados y socios 18.878.918 13.993.956
   Ingresos por retransmisión 71.415.755 66.508.048
   Ingresos de comercialización y publicidad 31.237.989 15.984.276
 Trabajos realizados por la empresa para su activo 347.478
 Aprovisionamientos 15.2 (9.756.746)     (3.989.112)       
   Consumo de material deportivo (5.562.247)      (1.193.162)       
   Otros consumos y gastos externos (4.194.499)      (2.795.950)       
Otros ingresos de explotación 2.444.928 2.478.912
   Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 2.184.632 693.878
   Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 260.296 1.785.034
Gastos de personal 15.3 (94.642.374)   (99.844.842)    
   Sueldos y salarios de plantilla deportiva (78.919.867)    (88.471.051)     
   Otros sueldos, salarios y asimilados (11.850.205)    (7.923.528)       
   Cargas sociales (3.872.302)      (3.450.263)       
 Otros gastos de explotación 15.4 (29.006.976)   (27.857.631)    
   Servicios exteriores (20.211.257)    (18.300.497)     
   Tributos (651.147)          (470.537)           
   Desplazamientos (5.451.564)      (4.943.862)       
   Gastos cesión de jugadores (54.800)            (1.385.700)       
   Otros gastos de gestión corriente (2.638.208)      (2.757.035)       
   Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 0 0
 Amortización del inmovilizado 15.5 (22.507.185)   (29.916.822)    
 Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 18 332.172 332.172
 Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 5 y 6 13.818.631 6.969.997
  Resultados por enajenaciones y otras 13.818.631 6.969.997
 Otros resultados 15.8 (2.624.858)     (1.531.234)       
  Otros reultados (2.624.858)      (1.531.234)       

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 7.178.813 (33.203.678)    

 Ingresos financieros 15.7 17.079 77.796
    De valores negociables y otros instrumentos financieros 17.079 77.796
      Otros ingresos financieros 17.079 77.796
      En terceros 0 0
    Ingresos financieros derivados del convenio de acreedores 0 0
 Gastos financieros 15.6 (7.025.218)     (6.354.074)       
      Por deudas con terceros (6.981.397)      (6.354.074)       
      Gastos financieros derivados del convenio de acreedores 13.3 (43.821)            (49.109)             
 Diferencias de cambio 0 0
 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0 0
     Deterioros y pérdidas 0 0

RESULTADO FINANCIERO (7.008.139)     (6.276.278)       

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 170.674 (39.479.956)    

Impuestos sobre beneficios 14.1 0 1.241.298

 RTDO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OP. CONTINUADAS (A.3+17) 170.674 (38.238.658)    

 RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+18) 3 170.674 (38.238.658)    
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REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D.  

Estado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 30 de junio 
2023.(expresado en euros) 

 

A) Estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 
30 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto          170.674       (38.238.658)

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias

Por valoración de instrumentos financieros

Activos financieros disponibles para la venta

Otros ingresos/gastos

Por coberturas de flujos de efectivo

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 18         (332.172)            (332.172)

Efecto impositivo 18           (83.043)               83.043 

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias         (249.129)            (249.129)

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS           (78.455)       (38.487.787)
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B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Fondo Social 
(Nota 11.1)

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 30/06/2021           9.277.764                 1.474     2.208.408     2.089.806     3.710.300     (12.649.249)    (36.684.184)                732.091       (31.313.590)

Total ingresos y gastos reconocidos    (38.238.658)               (249.129)       (38.487.787)
Otras variaciones del patrimonio neto       (211.270)     (36.684.184) 36.684.184            (211.270)

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 30/06/2022           9.277.764                 1.474     2.208.408     2.089.806     3.499.030     (49.333.432)    (38.238.658)                482.962       (70.012.646)

Ajustes por cambios de critero en el ejercicio 2021-22
Ajustes por errores del ejercicio 2021-22    (3.017.180)         (3.017.180)

SALDO AJUSTADO INICIO DEL EJERCICIO 2022-23           9.277.764                 1.474     2.208.408     2.089.806        481.850     (49.333.432)    (38.238.658)                482.962       (73.029.826)

Total ingresos y gastos reconocidos         170.674               (249.129)             (78.455)
Otras variaciones del patrimonio neto     (38.238.658)     38.238.658                     -   

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 30/06/2023           9.277.764                 1.474     2.208.408     2.089.806        481.850     (87.572.090)         170.674                233.833       (73.108.281)

REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D
ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

30 DE JUNIO DE 2023

TOTAL
Otras 

reservas  
(Nota 11.3)

Resultados de 
ejercicios 
anteriores 
(Nota 11.3)

Resultado 
del ejercicio  

(Nota 3)

Capital Social 
(Nota 11.1)

Prima de 
emisión  

(Nota 11.2)

Reserva 
legal (Nota 

11.3)

Subvenciones, 
donaciones y 

legados (Nota 18)
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Notas 30/06/2023 30/06/2022

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
Resultado del ejercicio antes de impuestos 170.674                 (39.479.956)          
Ajustes del resultado 17.747.861            31.221.431            
Amortización del inmovilizado 5 y 6 22.507.185            29.916.822            
Variación de provisiones 12 (241.517)                   2.330.500              
Imputación de subvenciones 18 (332.172)                   332.172                 
Resultado por bajas y enajenaciones del inmovilizado 5 y 6 (13.818.631)          (6.969.997)            
Ingresos financieros 15.7 (17.079)                 (77.796)                 
Gastos financieros 15.6 7.025.218              6.354.074              
Otros gastos 2.624.858              -                        
Cambios en el capital corriente (20.618.567)          12.348.610            
Existencias (1.699.586)            -                        
Deudores y otras cuentas a cobrar (8.269.471)            (10.941.460)          
Otros activos corrientes (5.500.825)            (1.335.962)            
Acreedores y otras cuentas a pagar (15.314.266)          26.147.637            
Otros pasivos corrientes 6.395.420              2.529.566              
Otros activos y pasivos no corrientes 3.770.161              (4.051.171)            
Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación (11.804.274)          (6.473.542)            
Pagos de intereses 15.6 (7.155.609)            (6.354.074)            
Cobros de intereses 17.079                   -                        
Cobros por impuesto sobre beneficios 12 (119.468)               
Otros pagos (4.665.743)            -                        
Flujos de efectivo de las actividades de explotación (14.504.305)          (2.383.457)            

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
Pagos por inversiones (43.606.391)          (33.119.427)          
Empresas del grupo (6.000)                   -                        
Inmovilizado intangible (19.866.258)          (32.241.973)          
Inmovilizado material (23.618.925)          (877.454)               
Otros activos financieros (115.207)               -                        
Cobro por desinversiones 18.190.935            4.010.830              
Inmovilizado intangible 18.190.935            4.010.830              
Flujos de efectivo de las actividades de inversión (25.415.456)          (29.108.597)          

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 32.397.618            50.999.476            
Emision 115.582.324          96.934.095            
Deudas con entidades de crédito 113.941.298          96.934.095            
Otras deudas 1.641.026,04         
Devolucion y amortizacion de (83.184.706)          (45.934.619)          
Deudas con entidades de crédito (83.184.706)          (45.131.403)          
Deudas con características especiales -                        (803.216)               
Flujos de efectivo de las actividades de financiación 32.397.618            50.999.476            

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (7.522.143)            19.507.423            

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 10 19.714.043            206.620                 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 10 12.191.901            19.714.043            

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D

30 DE JUNIO DE 2023
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REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D. 

Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2023 

 

1. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

El Real Betis Balompié S.A.D (en adelante “la Sociedad” o “el Club”) se constituyó en el año 1907, 
transformándose, de acuerdo con la legislación especial creada al efecto, en Sociedad Anónima Deportiva 
el 30 de junio de 1992. 
 

Su objeto social lo constituye el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva en general y con 
carácter preferente y particular el fútbol profesional y amateur por respeto a la finalidad esencial de su 
fundación. El ámbito de actuación de la Sociedad se extiende a todo el territorio nacional e internacional, 
pudiendo participar en competiciones oficiales o amistosas en relación con su objeto social. 

El domicilio social se encuentra situado en la Avenida de Heliópolis s/n. Estadio Benito Villamarín, Sevilla. 

Real Betis Balompié S.A.D está adscrita a la Real Federación Española de Futbol e inscrita en la Liga 
Nacional de Fútbol Profesional, rigiéndose por la Ley del Deporte de 15 de octubre de 1990, y por las 
normas que lo desarrollan. 

A 30 de junio de 2023 se reclasifican las participaciones del Real Betis Baloncesto, S.A.D como un activo 
mantenido para la venta. Como se indica en la nota 22 de hechos posteriores, el 4 de octubre de 2023 se 
venden dichas participaciones, y en consecuencia, la participada no forma parte del perímetro de 
consolidación y no está obligada a formular cuentas anuales consolidadas 

  

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Las cuentas anuales a 30 de junio de 2023 se han preparado de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, el cual desde su publicación 
ha sido objeto de varias modificaciones, la última de ellas mediante el Real Decreto 1/2021, de 12 de 
enero, y sus normas de desarrollo, así como con el resto de la legislación mercantil vigente. 

Las cuentas anuales han sido formuladas por los Administradores de la Sociedad para su sometimiento a 
la aprobación de las Junta General de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin ninguna 
modificación.  

El periodo económico correspondiente a estas cuentas anuales corresponde al ejercicio anual terminado 
el 30 de junio de 2023.  

Las cifras incluidas en las cuentas anuales están expresadas en euros, salvo que se indique lo contrario.  

 

2.1 Imagen fiel. 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Sociedad, habiéndose 
aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable con la finalidad de mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. El estado de flujos de efectivo 
se ha preparado con el fin de informar verazmente sobre el origen y la utilización de los activos monetarios 
representativos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes de la Sociedad. 
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En virtud de la Disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1514/2007, la Sociedad sigue 
aplicando, en lo que no se opone a la legislación mercantil actual, las Normas de Adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las Sociedades Anónimas Deportivas, aprobadas por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 27 de junio de 2000. 

 

2.2 Comparación de la información. 

De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta a efectos comparativos, con cada una de las partidas 
del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del 
estado de flujos de efectivo, además de las cifras del ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2023, las 
correspondientes al ejercicio anterior. En la memoria también se incluye información cuantitativa del 
ejercicio anterior, salvo cuando una norma contable específicamente establece que no es necesario. 

Con fecha 30 de enero de 2021 se publicó el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se 
modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre. Los cambios al Plan General de Contabilidad son de aplicación a los ejercicios que se inicien 
a partir del 1 de enero de 2021 y se centran principalmente en los criterios de reconocimiento, 
valoración y desglose de ingresos e instrumentos financieros, con el siguiente detalle: 
 

• Instrumentos financieros 
 
Los cambios producidos no han afectado de manera relevante a los presentes estados financieros y ha 
supuesto únicamente el cambio de nomenclatura en el balance del epígrafe “Activos financieros 
disponibles para la venta” que se incluyó en las cuentas anuales del ejercicio anterior, por la nueva 
denominación “Activos financieros disponibles para la venta valorados a coste”. 
 

• Reconocimiento de ingresos 
 
Con fecha 13 de febrero de 2021, se publicó la Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan las normas de registro, valoración y 
elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la 
prestación de servicios. 
 
El impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2021/22 y en el estado de flujos de 
efectivo no es significativo. 
 

2.3 Empresa en funcionamiento  

Al 30 de junio de 2023 la Sociedad presenta un patrimonio neto negativo de 73.108.281 euros (Patrimonio 
neto negativo de 70.012.646 euros a 30 de junio de 2022) como consecuencia de las pérdidas incurridas 
en ejercicios anteriores que se derivan, entre otros aspectos, de los efectos sobre la industria del fútbol 
del COVID-19, que supuso una reducción significativa en el número e importe de los traspasos de 
jugadores.  

A los efectos de reducción de capital y liquidación de sociedades previstas en la legislación mercantil, los 
préstamos participativos de consideran patrimonio neto, de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto-
Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre Medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la 
actividad económica, modificado por la disposición adicional tercera de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea. Teniendo esto en cuenta, la Sociedad tiene concedido un 
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préstamo participativo al 30 de junio de 2023 cuyo importe pendiente de la devolución asciende a 
46.389.895 euros (Nota 13.1) concedido por la Liga a través de los fondos CVC correspondiente al proyecto 
de la Liga Impulso, ascendiendo así a un patrimonio neto negativo por importe de 26.718.386 euros a los 
efectos antes referidos, cifra inferior al 50% del capital social de la Sociedad, por lo que, por este motivo, 
se encontraría en causa de disolución.  

Sin embargo, la Sociedad se encuentra al 30 de junio de 2023 en fase de cumplimiento de convenio de 
acreedores (nota 13.3) que también debe ser considerado a los efectos de determinar la concurrencia de 
la causa de disolución. 

En este sentido, las causas de disolución previstas en el artículo 363.1 e) no serían compatibles con la 
finalidad del Convenio con el que el Club está cumpliendo (nota 13.3), tal y como se ha expuesto en la 
sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de fecha 15 de octubre de 2013, en la que se indica 
que tras la declaración de concurso, cesa el deber legal de los administradores de instar la disolución, que 
se acordará finalmente como un efecto legal de la apertura de la fase de liquidación (art. 145.3 LC) 
(actualmente art. 413  del TRLC), cuando se opte por esta solución concursal, y continúa diciendo que 
“tampoco durante la fase de cumplimiento del convenio puede surgir el deber de promover la disolución 
y la consiguiente responsabilidad por no hacerlo dentro del plazo legal. Lo impide, no la vigencia de los 
efectos de la declaración de concurso, que cesan conforme al art. 133.2 L.C, sino la propia normativa 
societaria (en nuestro caso, los arts. 260.1.4 y 262.2 y 5 TRLSA) que establece el concurso de acreedores 
como un límite al deber de los administradores de promover la disolución, bajo la lógica de que la 
situación de concurso de la compañía se rige por una normativa propia, que expresamente prevé la 
disolución de la compañía, como consecuencia necesaria a la apertura de la fase de liquidación (art. 145.3 
LC), por lo tanto, hallándose la compañía en situación de cumplimiento de convenio aprobado  en 
procedimiento legal de concurso de acreedores y siendo de estricta aplicación la normativa concursal en 
este caso y, por ende, se debe estar y pasar por lo establecido en el artículo 133.2 Ley Concursal (LC) 
(actual art. 394 del TRLC) que establece; “Desde la eficacia del convenio cesarán todos los efectos de la 
declaración del concurso, quedando sustituidos por lo que, en su caso, se establezcan en el propio 
convenio…” artículo 142.2 LC (actual art, 407 del TRLC) que establece: “ El deudor deberá pedir la 
liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, conozca la imposibilidad de cumplir los pagos 
comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquél…”, la Sociedad 
no se encuentra incursa en causa de disolución, y sólo si el convenio se incumpliera podría solicitarse la 
declaración de incumplimiento e incoar el procedimiento para iniciar la liquidación. 

Adicionalmente, el fondo de maniobra a 30 de junio de 2023 asciende a un importe negativo de 
69.721.421 euros (111.126.643 euros negativo a 30 de junio de 2022). El fondo de maniobra, también 
llamado capital circulante, es la diferencia entre las masas patrimoniales de activo corriente y de pasivo 
corriente que se muestra en el balance. En caso de que no se considerara el importe de las 
periodificaciones de los ingresos y gastos anuales reconocidos en los presentes cuentas anuales al 30 de 
junio de 2023, el fondo de maniobra resultaría negativo por un importe de 65.265.680 euros (107.434.817 
euros a 30 de junio de 2022). 

Este fondo de maniobra negativo se ha generado, en gran parte, por las inversiones en inmovilizado 
intangible deportivo realizadas y en menor medida por las inversiones en inmovilizado material, 
financiadas de manera fundamental con financiación a corto plazo, así como por una menor generación 
de recursos en años anteriores como consecuencia de los efectos del COVID-19. 

Estos impactos se han añadido a la propia naturaleza acreedora del capital circulante operativo de la 
Sociedad, cuyo principal factor determinante es la existencia de la propia dinámica de las operaciones de 
la Sociedad, de importantes saldos acreedores operativos (compras servicios, pagos fichas jugadores, 
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cobro cuotas socios/abonos) que tienen una naturaleza recurrente, es decir, se renuevan año a año por 
la actividad operativa. 

Estos saldos acreedores a corto plazo recurrentes suman a 30 de junio de 2023 un importe de 105 millones 
de euros (11 millones de euros de deuda con entidades de crédito, medio millón de euros de deuda 
concursal, 38 millones de euros compras/servicios, 25 millones deudas con administraciones públicas, 24 
millones de euros fichas/otros personal y 7 millones de euros e otros pasivos financieros), mientras que a 
30 junio de 2022 fue un importe de 147 millones de euros (40 millones de euros de deuda con entidades 
de crédito, 1 millón de euros de deuda concursal, 35 millones de euros compras/servicios, 30 millones 
deudas con administraciones públicas, 36 millones de euros fichas/otros personal y 5 millones de euros 
de otros pasivos financieros). Estos saldos acreedores recurrentes generan gran parte del Fondo de 
Maniobra negativo existente al cierre del periodo.  

Estos saldos van a ser renovados y por tanto van a existir por importe similar al cierre de cada periodo. En 
el caso de las fichas de jugadores, se realizan pagos mensuales de su sueldo y semestrales de las primas 
de contrato en agosto y diciembre, por lo general y sujetas a posible extensión entre las partes, 
habiéndose alcanzado con la plantilla un acuerdo de aplazamiento en el pago de determinadas primas y 
de reducción de coste salarial para el ejercicio transcurrido en 2022/2023.  

En el caso de las cuotas de socio/abonados, se cobran el 30 de junio las del ejercicio siguiente, generando 
una periodificación acreedora cuya cancelación se irá realizando a lo largo de todo el ejercicio y no 
representara ningún pago, ya que se realizará vía ingresos del ejercicio siguiente. 

En definitiva, y esto es fundamental, la Sociedad prevé obtener en el próximo ejercicio beneficios 
operativos significativos, es decir los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes, por lo que 
la Sociedad tras hacer frente a los compromisos de pago por sus operaciones genera un excedente de 
tesorería para hacer frente a sus compromisos de pago por inversiones. 

Una vez finalizados los efectos que la pandemia COVID-19 supuso sobre la industria del fútbol y que 
generaron las pérdidas de los últimos ejercicios, los administradores han elaborado unas previsiones de 
tesorería bajo hipótesis conservadoras, y están realizando las gestiones necesarias para mejorar los 
resultados de la Sociedad y reequilibrar la situación patrimonial incluyendo gestiones para hacer efectiva 
la venta de jugadores, la extensión en el pago de determinadas primas a jugadores y la contención salarial, 
así como, la obtención de liquidez adicional por la obtención de nuevas líneas de financiación a través de 
cesiones de los créditos generados por los derechos televisivos, adquisición de nueva líneas de 
financiación y de capital, y la apertura de nuevos negocios que generen ingresos y caja. Estas condiciones 
están sujetas al cumplimiento del plan de negocio y a operaciones significativas relacionadas con la 
construcción del nuevo estadio y anexos comerciales que a fecha actual aún no se han materializado. 

Adicionalmente, con posterioridad al cierre del ejercicio, con fecha 25 de agosto de 2023, se aprobó en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas una ampliación de capital de 42.939.200 euros, mediante la 
emisión de 117.500 nuevas acciones ordinarias. Esta ampliación de capital (ver nota 22 Hechos 
Posteriores) junto con lo explicado en el párrafo anterior aseguran el reequilibrio patrimonial y la 
continuidad del negocio. 

De esta forma se mitigan todas las dudas que pudieran surgir sobre potenciales riesgos de tesorería y 
sobre la situación financiera de la Sociedad por razón del fondo de maniobra negativo y en consecuencia 
los Administradores de la Sociedad han preparado las cuentas anuales atendiendo al principio de empresa 
en funcionamiento. 

 

2.4 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 



                                                         
 
                                                             
 
 
 

12  
 

En la preparación de las cuentas anuales de la Sociedad, los Administradores han realizado estimaciones 
para determinar el valor contable de algunos de los activos, pasivos, ingresos y gastos y sobre los desgloses 
de los pasivos contingentes. Estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información 
disponible al cierre del ejercicio. Sin embargo, a pesar de que el Club revisa continuamente sus 
estimaciones, existen riesgos e incertidumbres que dependerán de la evolución futura de ciertas hipótesis 
y consideraciones descritas en estas cuentas anuales que podrían poner de manifiesto la necesidad de 
tener que realizar en el futuro una seria de modificaciones en el valor de los activos, pasivos y otra 
información descrita en esta memoria, lo cual se realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

Como hemos descrito anteriormente la preparación de las cuentas anuales requiere la aplicación de 
estimaciones contables relevantes y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la Sociedad. En este sentido, se resumen los aspectos que han 
implicado un mayor grado de juicio, complejidad o en los que las hipótesis y estimaciones son 
significativas para la preparación de las cuentas anuales: 

Deterioro del valor de los activos no corrientes 

La valoración de los activos no corrientes, distintos de los financieros, requiere la realización de 
estimaciones con el fin de determinar su valor recuperable, a los efectos de evaluar un posible deterioro. 
Para determinar este valor recuperable los Administradores de la Sociedad estiman los flujos de efectivo 
futuros esperados de los activos o de las unidades generadoras de efectivo de las que forman parte y 
utilizan una tasa de descuento apropiada para calcular el valor actual de esos flujos de efectivo.  

Sin embargo, podrían ocurrir situaciones de lesiones de jugadores o cuestiones deportivas que hicieran 
necesario una modificación de los valores, así como una prolongación o empeoramiento de la situación 
del mercado de jugadores provocada por los efectos de la pandemia COVID-19, incluido el cierre temporal 
o parada de las competiciones. 

Provisiones 

La Sociedad ha realizado juicios y estimaciones en relación con la probabilidad de ocurrencia de riesgos 
susceptibles de originar el registro de provisiones, así como, en su caso, la cuantía de los mismos, 
registrando una provisión únicamente cuando el riesgo se considera como probable estimando, en ese 
caso, el coste que le originaría dicha obligación. En otras ocasiones el coste viene determinado con 
posterioridad al cierre y antes de la formulación de las cuentas anuales una vez que se ha podido obtener 
información o documentación adicional que confirma la valoración o estimación del riesgo manifestado 
al cierre del ejercicio. 

Deuda concursal 

Como se muestra en el balance adjunto, la Sociedad mantiene saldos significativos a pagar procedentes 
de la aprobación del convenio de acreedores. El registro y valoración de dicha aprobación del convenio se 
ha realizado conforme a lo establecido en la consulta n° 1 del BOICAC n° 76/2008 (Véase la nota 13.3). 

Activos por impuesto diferido - Recuperabilidad de los créditos fiscales 

Los activos por impuesto diferido se registran para todas aquellas deducciones y bases imponibles 
negativas pendientes de compensar para las que es probable que la Sociedad disponga de ganancias 
fiscales futuras que permitan su aplicación, y, por tanto, la recuperación de tales activos.  

Para determinar el importe de los activos por impuesto diferido que se pueden registrar, la Sociedad 
estima los importes y las fechas en las que se obtendrán las ganancias fiscales futuras y el periodo de 
reversión de las diferencias temporarias imponibles. 
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Los administradores, dada las actuales circunstancias de situación de permanencia del primer equipo en 
la Primera división de la Liga de Futbol Profesional y su incorporación a Competiciones Europeas, han 
elaborado un plan estratégico actualizado para los próximos cinco años y una extensión adicional de cinco 
años basada en el último periodo planificado, donde siguiendo unas hipótesis conservadoras en las que 
se incluye el mantenimiento de la categoría, la clasificación para participar en competiciones europeas 
como sucede a la fecha de formulación de las presentes cuantas anuales y la vente de jugadores, unidos 
a una política de contención de gastos, incluyendo los salarios, se considera como probable la obtención 
de resultados futuros que permitan la utilización de los créditos fiscales registrados en el balance adjunto 
y que se indican en la nota 14. Adicionalmente los factores más significativos considerados que 
contribuyen a esta evaluación son: 

- La Dirección estima que existen plusvalías tácitas significativas en los derechos federativos 
mantenidos con los jugadores del primer equipo, incluida la reducción de valor de mercado 
provocada por la pandemia COVID-19, considerando en el análisis también los jugadores 
formados en la cantera. 
 

- Con fecha 1 de mayo de 2015 se publicó en el BOE el Real Decreto- Ley 5/2015, de 30 de abril, 
de medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de 
contenidos audiovisuales de las competiciones de futbol profesional. Este hecho supondrá para 
futuros ejercicios un incremento significativo de los ingresos por este concepto. 
 

- Modificaciones en el mercado de traspasos, la prolongación de los efectos del COVID-19 sobre la 
industria del fútbol o una diferencia en la valoración del mercado de jugadores, lesiones u otras 
circunstancias, que podrían afectar a la generación de bases fiscales, y, por tanto, a la 
recuperabilidad de los activos por impuesto diferido. 

 

2.5 Principios contables 

Los principios y criterios contables aplicados para la elaboración de estas cuentas anuales son los que se 
resumen en la Nota 4 de esta memoria. Todos los principios contables obligatorios con incidencia en el 
patrimonio, la situación financiera y los resultados se han aplicado en la elaboración de estas cuentas 
anuales. 

  

2.6 Corrección de errores 

En el periodo comprendido entre el 30 de junio de 2022 y el 30 de junio de 2023,  se incluyen ajustes por 
errores de ejercicios anteriores por importe neto de (3.017.180) euros, que se dividen en; (976.294) euros 
por la dotación de insolvencia de clientes y (2.040.886) euros por actas de inspección de administraciones 
públicas. 

 

3. APLICACIÓN DE RESULTADOS  

El Consejo de Administración propondrá a la Junta General de Accionistas, la aprobación de la distribución 
de los resultados obtenidos que se indica a continuación: 

(Euros) 30/06/2023 
  

Base de reparto 
 



                                                         
 
                                                             
 
 
 

14  
 

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias (Pérdidas)  170.674 

          
170.674        

Distribución 
 

Reservas voluntarias  170.674 
      170.674  

 

La Sociedad está obligada a destinar el 10% de los beneficios del ejercicio a la constitución de la reserva 
legal, hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social. Esta reserva, mientras no supere el límite 
del 20% del capital social, no es distribuible. 

Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los estatutos, sólo pueden repartirse dividendos 
con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor del patrimonio neto no es 
o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social, A estos efectos, los beneficios 
imputados directamente al patrimonio neto no pueden ser objeto de distribución, directa ni indirecta, Si 
existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que el valor del patrimonio neto de la Sociedad 
fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la compensación de dichas pérdidas. 

Atendiendo a la normativa fiscal aplicable, la Sociedad ha dotada las reservas de capitalización que figura 
en el balance con absoluta separación y título apropiado y son indisponibles durante un plazo de cinco 
años desde el cierre del período impositivo al que corresponda la dotación, salvo para la compensación 
de pérdidas contables. 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Los principales criterios de registro y valoración utilizados por la Sociedad en la elaboración de estas 
cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia contable son los 
siguientes: 

 

4.1 Inmovilizado intangible 

En este epígrafe se registran, principalmente, los derechos de traspaso de jugadores y los costes incurridos 
en la adquisición de los mismos. Dichos derechos se encuentran valorados a su coste de adquisición y se 
amortizan linealmente desde su contratación en función de la duración del contrato suscrito con cada 
jugador. El reconocimiento inicial del activo se produce en fecha de entrada en vigor del contrato de 
adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada, y en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

El coste de la prestación de servicios de intermediación realizados en la adquisición de jugadores se 
registra como mayor coste de adquisición y se amortiza linealmente durante la vida del contrato del 
jugador. 

Los jugadores "de cantera", o aquellos que fueron adquiridos por el club sin ningún coste (carta de libertad 
y sin coste de intermediación), no se incluyen en balance como un valor del inmovilizado. 
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En caso decesión de jugadores, la sociedad registra en la cuenta de pérdidas y ganancias el coste de la 
cesión. 

En relación a las bajas de los jugadores, éstas se registran en la fecha de enajenación, traspaso, 
cancelación del contrato o expiración de los derechos contractuales sobre el jugador. Aun a pesar de que 
se hayan iniciado contactos con otros clubes, con agentes o con los propios jugadores para negociar su 
salida del alguno de ellos y debido a las dificultades e incertidumbre que se producen hasta firmar los 
acuerdos, los beneficios o costes que se puedan derivar de la salida del jugador no se registrarán hasta el 
momento de la firma del contrato de venta, traspaso o de la fecha de expiración del contrato del jugador, 
dado que hasta ese momento no se produce la transferencia real de los derechos y riesgos inherentes a 
la propiedad de los derechos contractuales existentes sobre jugadores del Club. 

Otro inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se reconoce inicialmente por su coste de adquisición, adscripción o a su coste 
de producción y, posteriormente, se valora a su coste, minorado por la correspondiente amortización 
acumulada (calculada de forma lineal en función de su vida útil) y de las pérdidas acumuladas por 
deterioro que, en su caso, haya experimentado. 

El epígrafe aplicaciones informáticas recoge los importes satisfechos por el acceso a la propiedad o por el 
derecho al uso de programas informáticos, únicamente en los casos en que se prevé que su utilización 
comprende varios ejercicios. Su amortización se realiza de forma lineal en función de su vida útil estimada 
en cuatro años desde el momento en que se inicia el uso de la aplicación informática correspondiente. 

Los gastos de mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se imputan directamente como gastos 
del ejercicio en que se producen. 

La amortización de los inmovilizados intangibles se realiza distribuyendo el importe amortizable de forma 
lineal a lo largo de su vida útil. 

Deterioro de valor de activos intangibles y materiales 

La Sociedad revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización de los inmovilizados 
intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos se 
reconocen como un cambio de estimación. 

La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado 
de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe "Deterioro y 
resultados por enajenación del inmovilizado" de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el 
reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las 
pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos 
no financieros y se explican en el apartado 4.3. 

4.2 Inmovilizado material 

El inmovilizado material se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste de producción, y 
posteriormente se minora por la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, 
si las hubiera conforme al criterio mencionado en la Nota 4.3. 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad 
capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor coste de 
los mismos. Los bienes y elementos registrados, tanto si se producen como consecuencia de un proceso 
de modernización como si se deben a cualquier otra causa, se contabilizan dando de baja los saldos netos 
que presenten en la correspondiente cuenta de activo. 
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Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el inmovilizado 
material se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. 

Las amortizaciones practicadas se han establecido sistemáticamente en función de la vida útil de los 
bienes, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren por su funcionamiento, uso y 
obsolescencia. 

La dotación anual se calcula por el método lineal en función de las vidas útiles estimadas para cada 
elemento y que se detalla a continuación: 

  Años de 
vida útil 

    

Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 12 

Mobiliario  12 

Equipos para procesos de información 10 

Construcciones  50 

Otro inmovilizado material 10 

 

En caso de que el valor de mercado fuese inferior al contable, se efectuará el correspondiente deterioro 
de valor, siempre que el valor contable del inmovilizado no sea recuperable por la generación de ingresos 
suficientes para cubrir todos los costes y gastos, incluida la amortización. 

Cuando el deterioro de los bienes sea irreversible y distinto de la amortización sistemática, se 
contabilizará directamente como pérdidas del ejercicio que se produzcan. 

 

4.3 Deterioro del valor de los activos no financieros 

Al menos al cierre del ejercicio o periodo, el Club evalúa si existen indicios o evidencias de que algún activo 
no corriente o, en su caso alguna unidad generadora de efectivo pueda estar deteriorada. En caso de que 
existan evidencias se estiman sus importes recuperables y se registra la corrección valorativa 
correspondiente. 

Las correcciones valorativas por deterioro y su reversión se contabilizan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Las correcciones valorativas por deterioro se revierten cuando las circunstancias que la 
motivaron dejan de existir. La reversión del deterioro tiene como límite el valor contable del activo que 
figurará si no se hubiera reconocido previamente el correspondiente deterioro de valor. 

A efectos de determinar si existen indicaciones de deterioro, la Sociedad realiza el siguiente análisis 

a) Inmovilizado intangible deportivo/ Inmovilizado material de uso deportivo 

Para el caso del inmovilizado intangible deportivo, el Club considera que debido a las complicadas 
negociaciones que se producen para determinar el valor del mercado en el momento de adquisición del 
inmovilizado intangible deportivo, la inexistencia de un mercado activo y transparente, las dificultades 
existentes para identificar transacciones similares y los cambios significativos que se pueden producir de 
un día para otro en el valor de mercado como consecuencia de resultados deportivos y/o lesiones, 
situaciones económicas distintas en los clubes vendedores y compradores, actitud de los agentes y 
Jugadores, etc. no es posible determinar de una manera objetiva y razonable el valor de mercado de cada 
uno de estos activos hasta el momento en que se produce la venta efectiva de los mismos, si bien a pesar 
de lo anterior, la Sociedad efectúa un análisis pormenorizado de la valoración del potencial de los 
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jugadores en base a determinados parámetros deportivos y económicos al objeto de poder analizar si 
existen o no indicios de deterioro en el inmovilizado intangible deportivo.  

En el caso de que existan indicios claro o evidencias objetivas de deterioro la Dirección de la Sociedad 
estima los importes recuperables en base a la mejor información disponible hasta la fecha de formulación 
de los estados financieros intermedios, efectuándose las correcciones valorativas correspondientes. 

La Sociedad, como otros muchos clubes de futbol, en relación con estos activos, considera la plantilla 
deportiva como una única Unidad Generadora de Efectivo (UGE), puesto que no cree posible calcular el 
valor en uso de un único jugador al entender que el Jugador por sí mismo no podrá ser capaz de generar 
flujos de efectivo per se, salvo por su venta. De esta manera, si se concluye que el Jugador no seguirá 
contando como parte de la primera plantilla dicho jugador si se excluye de la unidad generadora de 
efectivo se procede calcular la mejor estimación del valor de mercado del mismo menos los costes de 
venta y se contabiliza una pérdida en caso de producirse un deterioro. 

Con respecto al inmovilizado material de uso deportivo (estadio y ciudad deportiva), existen asimismo 
dificultades para determinar su valor de mercado dado que no existe un mercado activo y transparente 
en el que se puedan identificar transacciones similares. Para estos activos se analiza la existencia de 
ingresos en la medida necesaria para cubrir los gastos de amortización y otros derivados de su 
explotación, tomando la Sociedad este criterio como base para identificar los indicios de deterioro. 

b) Inmovilizado intangible no deportivo, otros inmovilizados materiales 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costes de venta y el valor en uso. 
Cuando el valor contable es mayor que el importe recuperable se produce una pérdida por deterioro. El 
valor en uso es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, utilizando tipos de interés de 
mercado sin riesgo, ajustados por los riesgos específicos asociados al activo. Para aquellos activos que no 
generan flujos de efectivo, en buena medida, independientes de los derivados de otros activos o grupos 
de activos, el importe recuperable se determina para las unidades generadoras de efectivo a las que 
pertenecen dichos activos. 

 

4.4 Arrendamientos 

Arrendamiento operativo 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y beneficios 
derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los ingresos y gastos en 
concepto de arrendamiento operativo se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en 
que se devengan. 

4.5 Activos financieros 

Clasificación y valoración 

En el momento de reconocimiento inicial, la Sociedad clasifica todos los activos financieros en una de las 
categorías enumeradas a continuación, que determina el método de valoración inicial y posterior 
aplicable: 

- Activos financieros a coste amortizado 
- Activos financieros a coste 

Activos financieros a coste amortizado 



                                                         
 
                                                             
 
 
 

18  
 

La Sociedad clasifica un activo financiero en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación 
en un mercado organizado, si se cumplen las siguientes condiciones 

- La Sociedad mantiene la inversión bajo un modelo de gestión cuyo objetivo es recibir los flujos 
de efectivo derivados de la ejecución del contrato. 

La gestión de una cartera de activos financieros para obtener sus flujos contractuales no implica 
que hayan de mantenerse necesariamente todos los instrumentos hasta su vencimiento; se 
podrá considerar que los activos financieros se gestionan con ese objetivo aun cuando se hayan 
producido o se espere que se produzcan ventas en el futuro. A tal efecto, la Sociedad considera 
la frecuencia, el importe y el calendario de las ventas en ejercicios anteriores, los motivos de esas 
ventas y las expectativas en relación con la actividad de ventas futuras. 

- Las características contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos 
de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Esto es, los flujos de efectivo son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de 
préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés 
cero o por debajo de mercado. 

Se asume que se cumple esta condición, en el caso de que un bono o un préstamo simple con 
una fecha de vencimiento determinada y por el que la Sociedad cobra un tipo de interés de 
mercado variable, pudiendo estar sujeto a un límite. Por el contrario, se asume que no se cumple 
esta condición en el caso de los instrumentos convertibles en instrumentos de patrimonio neto 
del emisor, los préstamos con tipos de interés variables inversos (es decir, un tipo que tiene una 
relación inversa con los tipos de interés del mercado) o aquellos en los que el emisor puede diferir 
el pago de intereses, si con dicho pago se viera afectada su solvencia, sin que los intereses 
diferidos devenguen intereses adicionales. 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales ("clientes 
comerciales) y los créditos por operaciones no comerciales ("otros deudores") 

Los activos financieros clasificados en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable 
de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan. 

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar 
y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto 
plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es 
significativo. 

Para la valoración posterior se utiliza el método del coste amortizado. Los intereses devengados se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (ingresos financieros), aplicando el método del tipo de 
Interés efectivo. 

Los créditos con vencimiento no superior a un año que, tal y como se ha expuesto anteriormente, se 
valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se 
hubieran deteriorado. 

En general, cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero a coste amortizado se 
modifican debido a las dificultades financieras del emisor, la Sociedad analiza si procede contabilizar una 
pérdida por deterioro de valor. 
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Activos financieros a coste 

La Sociedad incluye en esta categoría, en todo caso: 

a) Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (en los estados 
financieros individuales). 

b) Las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede 
determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento 
idéntico, o no puede estimarse con fiabilidad, y los derivados que tienen como subyacente a 
estas inversiones. 

c) Los activos financieros híbridos cuyo valor razonable no puede estimarse de manera fiable, 
salvo que se cumplan los requisitos para su contabilización a coste amortizado. 

d) Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 
similares. 

e) Los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter contingente, bien porque se pacte 
un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un hito en la empresa 
prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculen exclusivamente 
por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. 

f) Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener 
una estimación fiable de su valor razonable. 

Las inversiones incluidas en esta categoría se valoran inicialmente al coste, que es equivale al valor 
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente 
atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan. 

En el caso de inversiones en empresas del grupo, si existiera una inversión anterior a su calificación como 
empresa del grupo, multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor contable 
que debiera tener la misma inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa calificación 

La valoración posterior es también a coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro. 

Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares se 
valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que 
correspondan a la empresa como partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro. 

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter contingente, 
bien porque se pacta un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un hito en la 
empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculan exclusivamente 
por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Si además de un interés contingente se 
acuerda un interés fijo irrevocable, este último se contabiliza como un ingreso financiero en función de 
su devengo. Los costes de transacción se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma lineal a lo 
largo de la vida del préstamo participativo. 

 

 

Baja de balance de activos financieros 

La Sociedad da de baja de balance un activo financiero cuando: 
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- Expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo. En este sentido, se da 
de baja un activo financiero cuando ha vencido y la Sociedad ha recibido el importe 
correspondiente. 
 

- Se hayan cedido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero. En 
este caso, se da de baja el activo financiero cuando se han transferido de manera sustancial los 
riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En particular, en las operaciones de venta con 
pacto de recompra, factoring y titulizaciones, se da de baja el activo financiero una vez que se ha 
comparado la exposición de la Sociedad, antes y después de la cesión, a la variación en los 
importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del activo transferido, se deduce que 
se han transferido los riesgos y beneficios. 

Tras el análisis de los riesgos y beneficios, la Sociedad registra la baja de los activos financieros cuando los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo se han transferido de manera sustancial. El activo 
transferido se da de baja de balance y la Sociedad reconoce el resultado de la operación: la diferencia 
entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles (considerando cualquier 
nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido) y el valor en libros del activo financiero, más 
cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto. 

 

4.6 Deterioro del valor de los activos financieros 

El valor en libros de los activos financieros se corrige por la Sociedad con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por deterioro. 

Para determinar las pérdidas por deterioro de los activos financieros, la Sociedad evalúa las posibles 
pérdidas tanto de los activos individuales, como de los grupos de activos con características de riesgo 
similares. 

Instrumentos de deuda a coste amortizado o valor razonable con cambios en patrimonio neto 

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad analiza si existe evidencia objetiva de que el valor de un activo 
financiero, o de un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de 
su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados 
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

En caso de que exista dicha evidencia, la pérdida por deterioro se calcula como la diferencia entre el valor 
en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la 
ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de interés 
efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los activos financieros a tipo de 
interés variable, se emplea el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas 
anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un 
grupo de activos financieros, la Sociedad utiliza modelos basados en fórmulas o métodos estadísticos. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida 
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como limite el 
valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor. 
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Como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros la Sociedad utiliza el valor de mercado del 
instrumento, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo del 
valor que pudiera recuperar la empresa. 

En el caso de activos a valor razonable con cambio en patrimonio neto, las pérdidas acumuladas 
reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia 
objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Activos financieros a coste 

En este caso, el importe de la corrección valorativa es la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta 
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de 
instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera recibir como 
consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja 
en cuentas del a inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de 
efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades 
ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. Salvo mejor evidencia del importe recuperable de 
las inversiones en instrumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de 
activos se calcula en función del patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración, netas del efecto impositivo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión, se 
registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión 
del deterioro tiene como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha de 
reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se registran como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen 
utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declara el derecho a recibirlos. 

Si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con anterioridad a la 
fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la 
participada desde la adquisición, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor contable de la 
inversión. El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará atendiendo 
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual desde la 
fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba 
calificarse como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el 
dividendo. 

 

4.7 Pasivos financieros  

Clasificación y valoración 

En el momento de reconocimiento inicial. la Sociedad clasifica todos los pasivos financieros en una de las 
categorías enumeradas a continuación: 

- Pasivos financieros a coste amortizado 

Pasivos financieros a coste amortizado 
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La Sociedad clasifica todos los pasivos financieros en esta categoría excepto cuando deban valorarse a 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales 
(“proveedores”) y los débitos por operaciones no comerciales ("otros acreedores"). 

Los préstamos participativos que tienen las características de un préstamo ordinario o común también se 
incluyen en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por 
debajo de mercado. 

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, se considera que es el precio de la transacción, que equivale al valor 
razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. Esto es, los costes de transacción inherentes se capitalizan. 

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tienen un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones, cuyo importe se espera pagar e nel corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando 
el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

Para la valoración posterior se utiliza el método de coste amortizado. Los intereses devengados se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (gasto financiero), aplicando el método del tipo de 
interés efectivo. 

No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.  

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y similares, se 
valoran al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba 
atribuirse a los partícipes no gestores 

Se aplica este mismo criterio en los préstamos participativos cuyos intereses tienen carácter contingente, 
bien porque se pacte un tipo de interés fijo o variable condicionado al cumplimiento de un hito en la 
empresa prestataria (por ejemplo, la obtención de beneficios), o bien porque se calculen exclusivamente 
por referencia a la evolución de la actividad de la citada empresa. Los gastos financieros se reconocen en 
la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el principio de devengo, y los costes de transacción se 
imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias con arreglo a un criterio financiero o, si no resultase 
aplicable, de forma lineal a lo largo de la vida del préstamo participativo. 

Baja de balance de pasivos financieros 

La Sociedad da de baja de balance un pasivo financiero previamente reconocido cuando se da alguna de 
las siguientes circunstancias 

- La obligación se haya extinguido porque se ha realizado el pago al acreedor para cancelar la 
deuda (a través de pagos en efectivo u otros bienes o servicios), o porque al deudor se le exime 
legalmente de cualquier responsabilidad sobre el pasivo. 

- Se adquieran pasivos financieros propios, aunque sea con la intención de recolocarlos en el 
futuro. 
 

- Se produce un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, 
siempre que tengan condiciones sustancialmente diferentes, reconociéndose el nuevo pasivo 
financiero que surja; de la misma forma se registra una modificación sustancial de las condiciones 
actuales de un pasivo financiero, como se indica para las reestructuraciones de deuda. 
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La contabilización de la baja de un pasivo financiero se realiza de la siguiente forma: la diferencia entre el 
valor en libros del pasivo financiero (o de la parte de él que se haya dado de baia) y la contraprestación 
pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles, y en la que se ha de recoger asimismo cualquier 
activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio en que tenga lugar. 

Reestructuración de deudas 

La Sociedad, en determinados casos, lleva a cabo reestructuraciones de sus compromisos de deuda con 
sus acreedores. Por ejemplo: alargar el plazo de pago del principal a cambio de un tipo de interés mayor, 
no pagar y agregar los intereses en un único pago "bullet" de principale intereses al final de la vida de la 
deuda, etc. Las formas en que esos cambios en los términos de una deuda pueden llevarse a cabo son 
varias: 

- Pago inmediato del nominal (antes del vencimiento) seguido de una refinanciación de todo o 
parte del importe nominal a través de una nueva deuda ("intercambio de deuda"). 
 

- Modificación de los términos del contrato de deuda antes de su vencimiento ("modificación de 
deuda"). 

En estos casos de "intercambio de deuda" o de "modificación de deuda" con el mismo acreedor, la 
Sociedad analiza si ha existido un cambio sustancial en las condiciones de la deuda original. En caso de 
que haya existido un cambio sustancial, el tratamiento contable es el siguiente: 

- el valor en libros del pasivo financiero original (o de su parte correspondiente) se da de baja del 
balance; 

- el nuevo pasivo financiero se reconoce inicialmente por su valor razonable; 
- los costes de la transacción se reconocen contra la cuenta de pérdidas y ganancias; 
- también se reconoce contra pérdidas y ganancias la diferencia entre el valor en libros del pasivo 

financiero original (o de la parte del mismo que se haya dado de baja) y el valor razonable del 
nuevo pasivo. 

En cambio, cuando tras el análisis, la Sociedad llega a la conclusión de que ambas deudas no tienen 
condiciones sustancialmente diferentes (se trata, en esencia, de la misma deuda), el tratamiento contable 
es el siguiente: 

- el pasivo financiero original no se da de baja del balance (esto es, se mantiene en el balance); 
- las comisiones pagadas en la operación de reestructuración se llevan como un ajuste al valor 

contable de la deuda; 
- se calcula un nuevo tipo de interés efectivo a partir de la fecha de reestructuración. El coste 

amortizado del pasivo financiero se determina aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel 
que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de 
efectivo a pagar según las nuevas condiciones. 

Las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes, entre otros casos, cuando 
el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo contrato, incluida cualquier comisión pagada, neta de 
cualquier comisión recibida, difiera al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo 
remanentes del contrato original, actualizados ambos importes al tipo de interés efectivo de este último. 

Ciertas modificaciones en la determinación de los flujos de efectivo pueden no superar este análisis 
cuantitativo, pero pueden dar lugar también a una modificación sustancial del pasivo, tales como: un 
cambio de tipo de interés fijo a variable en la remuneración del pasivo, la reexpresión del pasivo a una 
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divisa distinta, un préstamo a tipo de interés fijo que se convierte en un préstamo participativo, entre 
otros casos. 

 

4.8 Valor razonable 

El valor razonable es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría para transferir o 
cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de 
valoración. El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de 
transacción en que se pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros medios. No 
tiene en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, 
urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria. 

El valor razonable se estima para una determinada fecha y, puesto que las condiciones de mercado 
pueden variar con el tiempo, ese valor puede ser inadecuado para otra fecha, Además, al estimar el valor 
razonable, la empresa tiene en cuenta las condiciones de activo o pasivo que los participantes en el 
mercado tendrían en cuanta a la hora de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de valoración. 

Con carácter general, el valor razonable se calcula por referencia a un valor fiable de mercado. Para 
aquellos elementos respecto de los cuales existe un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su 
caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de 
valoración se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia 
mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, así como 
referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos de descuento 
de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalmente utilizados para valorar opciones. 

En cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas son consistentes con las metodologías aceptadas 
y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, utilizándose, si existe, la que haya demostrado 
obtener unas estimaciones más realistas de los precios. Asimismo, tienen en cuanta el uso de datos 
observables de mercado y otros factores que sus participantes consideraría al fijar el precio, limitando en 
todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o contrastables. 

La Sociedad evalúa la efectividad de las técnicas de valoración que utiliza de manera periódica, empleando 
como referencias los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valores o 
utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resulten 
aplicables. 

De este forma, se deduce una jerarquía en las variables utilizadas en la determinación del valor razonable 
y se establece una jerarquía de valor razonable que permite clasificar las estimaciones en tres niveles: 

- Nivel 1: Estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajustar en mercados activos para activos 
o pasivos idénticos, a los que la empresa puede acceder en la feca de valoración. 

- Nivel 2: Estimaciones que utilizan precios cotizados en mercados activos para instrumentos 
similares u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están 
basadas en datos de mercado observables de manera directa e indirectamente. 
 

- Nivel 3: Estimaciones en las que alguna variable significativa no está basada en datos de mercado 
observables. 

Una estimación del valor razonable se clasifica en el mismo nivel de jerarquía de valor razonable que la 
variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración. A estos efectos, una 
variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación. 
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En la evaluación de la importancia de una variable concreta para la estimación se tienen en cuanta las 
condiciones específicas del activo o pasivo que se valora. 

 

4.9 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

Este epígrafe incluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y adquisiciones 
temporales de activos que cumplen con los siguientes requisitos: 

 Son convertibles en efectivo. 
 En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses.  
 No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor. 
 Forman parte de la política de gestión normal de tesorería de la Sociedad. 

A efectos del estado de flujos de efectivo se incluyen como menos efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes los descubiertos ocasionales que forman parte de la gestión de efectivo de la Sociedad. 

 

4.10 Patrimonio neto 

El capital social está representado por acciones ordinarias. 

Los costes de emisión de nuevas participaciones u opciones se presentan directamente contra el 
patrimonio neto, como menores reservas. 

En el caso de adquisición de instrumentos de patrimonio propios de la Sociedad, la contraprestación 
pagada, incluido cualquier coste incremental directamente atribuible, se deduce del patrimonio neto 
hasta su cancelación, emisión de nuevo o enajenación. Cuando estos instrumentos se venden o se vuelven 
a emitir posteriormente, cualquier importe recibido, neto de cualquier coste incremental de la 
transacción directamente atribuible, se incluye en el patrimonio neto. 

4.11 Impuestos corrientes y diferidos 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devenga en el 
ejercicio o periodo y que comprende tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como por impuesto 
diferido. 

Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con partidas 
que se registran directamente en el patrimonio neto. 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o 
recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de 
publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. Sin 
embargo, si los impuestos diferidos surgen del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una 
transacción distinta de una combinación de negocios que en el momento de la transacción no afecta ni al 
resultado contable ni a la base imponible del impuesto no se reconocen. El impuesto diferido se determina 
aplicando la normativa y los tipos impositivos aprobados o a punto de aprobarse en la fecha del balance 
y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por 
impuesto diferido se liquide. 
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Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que se vaya a 
disponer de ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las diferencias temporarias. 

Se reconocen impuestos diferidos sobre las diferencias temporarias que surgen en inversiones en 
dependientes, asociadas y negocios conjuntos, excepto en aquellos casos en que la Sociedad puede 
controlar el momento de reversión de las diferencias temporarias y además es probable que éstas no 
vayan a revertir en un futuro previsible. 

 

4.12 Clasificación de los activos y pasivos entre corrientes y no corrientes 

Los activos y pasivos se presentan en el balance clasificados entre corrientes y no corrientes. A estos 
efectos, los activos y pasivos se clasifican como corrientes cuando están vinculados al ciclo normal de 
explotación de la Sociedad y se esperan vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del mismo, 
son diferentes a los anteriores y su vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en 
el plazo máximo de un año; se mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes cuya utilización no está restringida por un periodo superior a un año. En caso 
contrario se clasifican como activos y pasivos no corrientes. 

Como activos y pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o 
liquidación, los activos y pasivos por impuesto diferido no se descuentan y se clasifican. 

El ciclo normal de explotación es inferior a un año para todas las actividades. 

4.13 Ingresos y gastos 

De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos se registran con la transferencia de control y gastos 
se registran cuando ocurren, con independencia de la fecha de su cobro o de su pago. 

La Sociedad se dedica al fomento y la práctica de la actividad física y deportiva en general y con carácter 
preferente y particular el fútbol profesional y amateur por respeto a la finalidad esencial de su fundación. 

Obligaciones de desempeño 

De acuerdo con el principio de devengo, los ingresos se registran con la transferencia de control y gastos 
se registran cuando ocurren, con independencia de la fecha de su cobro o de su pago Para el registro 
contable de ingresos, la sociedad sigue un proceso que consta de las siguientes etapas sucesivas: 

a) Identificar el contrato con el cliente, entendido como un acuerdo entre dos o más partes que 
crea derechos y obligaciones exigibles para las mismas. 
 

b) Identificar la obligación u obligaciones a cumplir en el contrato, representativas de los 
compromisos de transferir bienes o prestar servicios a un cliente. 

 
c) Determinar el precio de la transacción, o contraprestación del contrato a la que la sociedad 

espera tener derecho a cambio de la transferencia de bienes o de la prestación de servicios 
comprometida con el cliente.  

 
d) Asignar el precio de la transacción a las obligaciones a cumplir, que deberá realizarse en 

función de los precios de venta individuales de cada bien o servicio distinto que se hayan 
comprometido en el contrato, o bien, en su caso, siguiendo una estimación del precio de 
venta cuando el mismo no sea observable de modo independiente.  
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e) Reconocer el ingreso por actividades ordinarias cuando la sociedad cumple una obligación 
comprometida mediante la transferencia de un bien o la prestación de un servicio; 
cumplimiento que tiene lugar cuando el cliente obtiene el control de ese bien o servicio, de 
forma que el importe del ingreso de actividades ordinarias reconocido será el importe 
asignado a la obligación contractual satisfecha. 

Reconocimiento 

La Sociedad reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando se produce la transferencia al cliente 
del control sobre los bienes o servicios comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir).  

Para cada obligación a cumplir que se identifique, el Club determina al comienzo del contrato si el 
compromiso asumido se cumple a lo largo del tiempo o en un momento determinado. 

Los ingresos derivados de los compromisos que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en función 
del grado de avance o progreso hacia el cumplimiento completo de las obligaciones contractuales, 
siempre que la Sociedad disponga de información fiable para realizar la mediación del grado de avance. 

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los ingresos 
derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. 

De acuerdo con las distintas actividades generadoras de ingresos, estos se reconocen de la siguiente 
forma:  

- Los ingresos por los derechos de retransmisión televisivos y otras contraprestaciones por la 
participación en una competición que sean contraprestaciones fijas, se registran de forma 
proporcional a medida que se celebran los partidos correspondientes durante la temporada. 
Asimismo, en el caso de ingresos por derechos de retransmisión televisivos y/o cualquier 
contraprestación por la participación en una competición que sean contraprestaciones variables 
y que dependan de determinadas condiciones a ser cumplidas por el Club, se registran en el 
momento en que s e produce el cumplimiento de las condiciones. 
 

- Los ingresos con respecto a contratos de patrocinio que son contraprestaciones fijas se registran 
de manera proporcional durante el periodo cubierto por el contrato de derechos de patrocinio. 
En el caso de contraprestaciones variables que dependan de determinadas condiciones a ser 
cumplidas por la Sociedad, s e registran en el momento en que s e produce el cumplimiento de 
las condiciones. 
 

- Los ingresos por socios y abonados se registran de manera proporcional durante la temporada. 
 

- Los ingresos en concepto de entradas o similares se registran en el momento de celebración del 
correspondiente partido. 

La Sociedad incurre en costes de comisiones de ventas a terceros y empleados por la obtención de 
contratos de venta. Estos costes son objeto de capitalización y periodificación en la duración del contrato 
de venta. 

Valoración 

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, deduciendo los 
descuentos, rebajas en el precio y otras partidas similares que la Sociedad pueden conceder, así como, en 
su caso, los intereses incorporados al nominal de los créditos. Los impuestos indirectos que gravan las 
operaciones y que son repercutibles a terceros no forman parte de los ingresos. 
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Los intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método del tipo de interés 
efectivo y los dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Saldos de contratos - Activos de contratos 

Derecho incondicional a recibir la contraprestación 

Cuando la Sociedad tiene un derecho incondicional a la contraprestación, indistintamente de la 
transferencia del control de los activos, se reconoce un derecho de cobro (sub-epígrafe de “clientes por 
ventas y prestaciones de servicios") en los epígrafes de "Deudores comerciales y otras cuentas a pagar" 
del activo corriente o no corriente, según corresponda por su vencimiento con arreglo a su ciclo normal 
de explotación. 

Los "Deudores comerciales y otras cuentas a pagar" del activo corriente, separa los clientes que aun 
estando dentro del ciclo normal de explotación, tienen un vencimiento superior al año (largo plazo). 

Derecho a la contraprestación o transferencia de control 

Cuando se transfiere el control de un activo de un contrato sin tener derecho incondicional a la 
facturación, la Sociedad registra un derecho a la contraprestación la transferencial del control. Este 
derecho a la contraprestación por transferencia de control se da de baja cuando surge un derecho 
incondicional a recibir la contraprestación. No obstante, se analiza su deterioro al cierre del ejercicio de 
la misma manera que se realiza para los derechos incondicionales. 

Estos saldos se presentan, al igual que los derechos incondicionales en el epígrafe de clientes en deudores 
comerciales. Se clasifica como corriente o no corriente en función de su vencimiento. 

Costes incurridos de obtener contrato 

Los costes incurridos para obtener un contrato se presentan como periodificaciones a largo, en su caso, 
periodificaciones a corto plazo con arreglo a su vencimiento. 

 

4.14 Transacciones en moneda extranjera 

Moneda funcional y de presentación 

Los estados financieros intermedios de la Sociedad se presentan en euros, que es la moneda de 
presentación y funcional de la Sociedad. 

 

Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en la fecha de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que 
resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los 
activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de pérdidas 
y ganancias, excepto si se difieren en patrimonio neto como las coberturas de flujos de efectivo 
cualificadas y las coberturas de inversión neta cualificadas. 

 

4.15 Provisiones y contingencias 
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El consejo de Administración en la formulación de los estados financieros intermedios diferencia entre: 

a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, 
cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan 
indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación. 
 

b) Pasivos contingentes: aquellas posibles obligaciones, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurran eventos futuros que no están 
enteramente bajo el control de la Sociedad y aquellas obligaciones presentes, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados, para las que no es probable que haya una salida de recursos 
para su liquidación o que no se pueden valorar con suficiente fiabilidad. Estos pasivos no son 
objeto de registro contable, detallándose los mismos en la memoria, excepto cuando la salida de 
recursos es remota. 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la probabilidad 
de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se 
reconocen en los estados financieros intermedios, sino que se informa sobre los mismos en las notas de 
la memoria, en la medida en que no sean considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el suceso y sus 
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un 
gasto financiero conforme se va devengando. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, siempre que no existan 
dudas de que dicho reembolso será percibido, se registra como activo, excepto en el caso de que exista 
un vínculo legal por el que se haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la Sociedad no esté 
obligada a responder; en esta situación, la compensación se tendrá en cuenta para estimar el importe por 
el que, en su caso, figurará la correspondiente provisión. 

 

4.16 Indemnizaciones por despido 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la Sociedad está obligada al pago de indemnizaciones a 
aquellos empleados con los que, en determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Las 
indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto del 
ejercicio en el que existe una expectativa válida, creada por la Sociedad frente a los terceros afectados. 

 

4.17 Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones de capital no reintegrables, recibidas de organismos públicos, así como las donaciones 
se valoran por el importe concedido como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, 
imputándose a resultados en la proporción correspondiente a la depreciación efectiva experimentada y 
registrada contablemente durante el ejercicio, por los activos financiados por dichas subvenciones. 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable del 
importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor razonable del 
bien recibido, referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento. 

Las subvenciones recibidas para adquirir activos materiales se imputan como ingresos del ejercicio en 
proporción a su amortización. 
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4.18 Asignación e imputación de activos, pasivos, gastos e ingresos 

Todos los activos, pasivos, gastos e ingresos de la Sociedad se asignan e imputan a una única actividad 
deportiva, por lo que no s e desglosan en mayor medida. 

 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen el inmovilizado intangible son los 
siguientes: 

  

 

 

Las altas más significativas del ejercicio corresponden a la adquisición de los derechos federativos de 
jugadores por importe de 19.008.253 euros (22.682.359 euros en el ejercicio anterior).  

Las bajas del periodo corresponden principalmente a la salida de jugadores que han generado unos 
beneficios netos registrados en el epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado" de 
la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, según el siguiente detalle: 

(Euros) Saldo inicial
Altas y 

dotaciones Bajas Traspasos Saldo final

Ejercicio 30/06/2023 
 Coste 

Derechos federativos de jugadores              171.058.011      19.008.253            (35.372.375)             1.000.000             155.693.890 
Concesiones administrativas                    787.231           351.771            (1.139.002)                            (0)
Anticipo derechos federativos                            -                              -   
Propiedad industrial                      23.101           128.062                   151.163 
Aplicaciones informáticas 669.210 378.172                1.047.382 

             172.537.553      19.866.258            (35.372.375)              (139.002)             156.892.434 

Amortización acumulada 
Derechos federativos de jugadores             (101.432.086)     (20.391.299)             31.000.071              (90.823.314)
Concesiones administrativas                   (144.922)                  (144.922)
Propiedad industrial                     (17.996)            (26.475)                    (44.471)
Aplicaciones informáticas                   (456.802)          (112.058)                  (568.860)

            (102.051.806)     (20.529.833)             31.000.071              (91.581.568)

Valor neto contable               70.485.747               65.310.867 

(Euros) Saldo inicial
Altas y 

dotaciones Bajas Traspasos Saldo final

Ejercicio 30/06/2022 
Coste 

Derechos federativos de jugadores 155.365.002 22.682.359              (7.889.350)               900.000             171.058.011 
Concesiones administrativas 777.729 9.502                   787.231 
Anticipo derechos federativos 900.000              (900.000)                           -   
Propiedad industrial 23.101                     23.101 
Aplicaciones informáticas 615.019 54.191                   669.210 

157.680.851 22.746.052              (7.889.350)             172.537.553 

Amortización acumulada 
Derechos federativos de jugadores              (80.735.620)     (27.599.297)               6.902.831            (101.432.086)
Concesiones administrativas                     (24.263)          (120.659)                  (144.922)
Propiedad industrial                     (17.996)                    (17.996)
Aplicaciones informáticas                   (446.762)            (10.040)                  (456.802)

             (81.224.641)     (27.729.996)               6.902.831            (102.051.806)

Valor neto contable               76.456.210              70.485.747 
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No existen derechos de adquisición de los jugadores adquiridos a entidades vinculadas al Real Betis 
Balompié, S.A. D. ni adquiridos mediante arrendamiento financiero. 

Durante el ejercicio, ha habido cesiones de jugadores a otros clubes. Los ingresos por las operaciones de 
cesión registradas al 30 de junio de 2023 han ascendido a 254.500 euros durante la temporada 22/23 
(10.000 euros de beneficios en el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022). 

No se desglosan los importes ni los años de contrato de cada jugador, ya que la divulgación de esta 
información sería perjudicial para la Sociedad. 

Otra información 

A 30 de junio de 2023 existen derechos de adquisición de jugadores totalmente amortizados por importe 
de 1.920.500 euros (17.799.871 euros a 30 de junio de 2022). 

A 30 de junio de 2023 no existen compromisos en firme de adquisición de derechos de adquisición de 
nuevos jugadores.  

Gastos financieros capitalizados 

No se han capitalizado gastos financieros en el ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2023 al igual 
que en el ejercicio anterior. 

 

6. INMOVILIZADO MATERIAL 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen el inmovilizado material son los 
siguientes: 

Descripción 30/06/2023 30/06/2022

Beneficios por enajenación 14.711.801                        7.900.828 
Pérdidas por enajenación                 (893.170)              (930.831)

            13.818.631             6.969.997 

Valor contable (bruto)
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(Euros) Saldo inicial
Altas y 

dotaciones Bajas Traspasos Saldo final

Ejercicio 30/06/2023 

Coste 

Construcciones 27.139.543          660.830 1.657.527                 29.457.900               

Estadios y pabellones deportivos 34.886.853          29.738 (1.665.961)                33.250.630               

Instalaciones técnicas 5.919.071            65.324                     5.984.395                 

Maquinaria 271.234               3.984 (72.127)                    203.091                    

Otras instalaciones 1.766.890            681.802 15.235                     2.463.927                 

Mobiliario 1.557.459            228.975 1.786.434                 

Equipos para procesos de información 932.928               135.854 1.068.782                 

Turismos y furgonetas / Elementos de transporte 59.979                 2.500 62.479                     

Otro inmovilizado material 463.928               208.038 671.966                    

Inmovilizado en curso 21.667.205 1.139.002                 22.806.207               

72.997.885          23.618.925     -                           1.139.002                 97.755.813               

Amortización acumulada 

Construcciones (5.628.771)           (568.161)        2.278.166                 (3.918.765)                

Estadios y pabellones deportivos (26.097.079)         (876.913)        (2.911.442)                (29.885.434)              

Instalaciones técnicas (4.603.070)           (165.619)        (190.931)                   (4.959.620)                

Maquinaria (196.410)              (6.681)            (203.091)                   

Otras instalaciones (2.056.974)           (204.633)        824.744                    (1.436.863)                

Mobiliario (772.186)              (111.170)        (883.356)                   

Equipos para procesos de información (429.279)              (536)                         (429.815)                   

Turismos y furgonetas / Elementos de transporte (59.979)                (59.979)                    

Otro inmovilizado material (209.991)              (44.175)          (254.166)                   

(40.053.739)         (1.977.352)     -                           -                           (42.031.090)              

Valor neto contable 55.724.722               

(Euros) Saldo inicial
Altas y 

dotaciones Bajas Otros Saldo final

Ejercicio 30/06/2022 
Coste 

Construcciones 27.272.995          -                (133.453)                   -                           27.139.543               
Estadios y pabellones deportivos 34.545.926          340.927         -                           -                           34.886.853               
Instalaciones técnicas 5.855.051            64.019           -                           -                           5.919.071                 
Maquinaria 271.234               -                -                           -                           271.234                    
Otras instalaciones 1.499.702            267.188         -                           -                           1.766.890                 
Mobiliario 1.457.969            153.274         (53.784)                    -                           1.557.459                 
Equipos para procesos de información 812.206               121.005         (283)                         -                           932.928                    
Turismos y furgonetas / Elementos de transporte 59.979                 -                -                           -                           59.979                     
Otro inmovilizado material 462.713               1.215             -                           -                           463.928                    

72.237.776          947.628         (187.520)                   -                           72.997.885               

Amortización acumulada 
Construcciones (4.325.974)           (1.191.563)     100.037                    (211.270)                   (5.628.771)                
Estadios y pabellones deportivos (25.533.129)         (563.949)        -                           -                           (26.097.079)              
Instalaciones técnicas (4.439.683)           (163.387)        -                           -                           (4.603.070)                
Maquinaria (194.826)              (1.584)            -                           -                           (196.410)                   
Otras instalaciones (2.003.825)           (53.149)          -                           -                           (2.056.974)                
Mobiliario (675.487)              (96.699)          -                           -                           (772.186)                   
Equipos para procesos de información (355.268)              (74.011)          -                           -                           (429.279)                   
Turismos y furgonetas / Elementos de transporte (59.979)                -                -                           -                           (59.979)                    
Otro inmovilizado material (167.508)              (42.483)          -                           -                           (209.991)                   

(37.755.679)         (2.186.825)     100.037                    (211.270)                   (40.053.739)              

Valor neto contable 34.482.097          32.944.146               
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Descripción de los principales movimientos 

Las principales altas del periodo corresponden a diversas mejoras de las instalaciones deportivas 
realizadas en la Ciudad Deportiva y en el Estadio Benito Villamarín, así como adquisiciones de elementos 
de mobiliario. 

Se han traspasado los pagos realizados por la concesión administrativa de los terrenos de la nueva ciudad 
deportiva desde el inmovilizado intangible al inmovilizado material, considerando ahora que constituyen 
un mayor valor de la construcción en curso. 

Pérdidas por deterioro 

No se han registrado pérdidas por deterioro del inmovilizado material en el ejercicio terminado al 30 de 
junio de 2023 al igual que en el ejercicio anterior. 

Gastos financieros capitalizados 

Se han capitalizado gastos financieros por importe de 301.691,80 euros durante el ejercicio. En el ejercicio 
anterior no se capitalizaron gastos financieros. 

Bienes totalmente amortizados 

A 30 de junio de 2023 existe inmovilizado que está totalmente amortizado y en uso, con el siguiente 
detalle: 

      Coste 

Descripción     30/06/2023 30/06/2022 

          
Estadios y Pabellones deportivos                      6.377.856                   6.228.852  
Instalaciones técnicas y maquinaria                      4.105.377                   4.093.559  
Otras instalaciones y material deportivo                    1.568.086                   1.074.722  
Otro inmovilizado material                         870.943                      191.723  

                     12.922.262                 11.588.856  

 
Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a los que están sujetos los 
bienes del inmovilizado material. 

Enajenación del inmovilizado material 

No se han enajenado elementos del inmovilizado material en el ejercicio terminado a 30 de junio de 2023 
ni durante el ejercicio terminado el 30 de junio de 2022, sin embargo, en el ejercicio 2021-2022 se 
produjeron bajas del inmovilizado material que generaron unas pérdidas de 17.308 euros registrados en 
el epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias adjuntas.     

Otras circunstancias que afectan al inmovilizado material 

El detalle de las subvenciones en capital recibidas por la Sociedad y el inmovilizado material relacionado 
con las mismas, para los ejercicios terminados el 30 de junio de 2023 y 2022 se detalla en la nota 18. 

Arrendamientos operativos 

Los ingresos y gastos de la Sociedad por arrendamientos operativos no son significativos ni en el ejercicio 
anual terminado a 30 de junio de 2023 ni en el ejercicio anterior. 
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7. INVERSIONES EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

El coste de adquisición de las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas 
al 30 de junio de 2023 y al 30 de junio de 2022 es el siguiente: 

 

Instrumentos de patrimonio a largo plazo 

La sociedad ha contabilizado por su coste, en lugar de por su valor razonable, una serie de acciones para 
las que no es posible determinar su valor razonable de forma fiable por no tener información disponible 
suficiente. 

El detalle de las acciones no cotizadas valoradas al coste a 30 de junio de 2023 y a 30 de junio de 2022 es 
el siguiente: 

 

Sociedad inactiva 
 
La Sociedad ha contabilizado por su coste, en lugar de por su valor razonable, una serie de acciones para 
las que no es posible determinar su valor razonable de forma fiable por no tener información disponible 
suficiente, así como por la regulación contable al respecto. 

Las Sociedades Patrimonial Real Betis, S.L.U. y Radio Real Betis Balompié, S.L.U. se encuentran en 
liquidación y totalmente deterioradas a 30 de junio de 2023 y 30 de junio de 2022.  

La Sociedad Centenario Real Betis Balompié, SL. se encuentra igualmente en liquidación y con cierre 
provisional en el Registro Mercantil por baja en el índice de entidades jurídicas. 

Con fecha 12 de enero de 2017 el Real Betis Balompié, S.A.D. acuerda con Energía Dlr Comercializadora, 
S.L. la compra del 99,99% de las acciones que conforman el capital social del Club Baloncesto Sevilla, así 
como los derechos del préstamo participativo suscrito con Energía Plus por importe de 3.500.000,00 euros 
y con CaixaBank por importe de 2.330.000,00 euros. El precio de la operación asciende a 3,00 euros cuyo 
desglose es el siguiente: 

- Un euro por la compraventa de la plena propiedad de las acciones. 
- Un euro por la compraventa de los derechos y obligaciones derivados para Energía Plus del 

préstamo participativo. 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Activos financieros a largo plazo

Instrumento de patrimonio

Acciones no cotizadas valoradas al coste 15.025,06               9.026,06 

Correcciones valorativas por deterioro            (6.015,06)              (6.015,06)

            9.010,00               3.011,00 

Coste de adquisición

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Empresa del grupo, asociada o vinculada
Real Betis Baloncesto, S.A.D. 99,99                     1,00 
Centenario Real Betis Balompié, S.L. (*) 100               3.010,00 
Patrimonial Real Betis, S.L.U (*) 100               3.010,00 
Radio Real Betis Balompié, S.L.U (*) 100               3.005,06 
Real Betis Ticketing Abonos (*) 100               3.000,00 
Nueva ciudad deportiva Betis S.L (*) 100               3.000,00 

                     -               15.026,06 

(*) Sociedades inactivas

Coste de adquisición
% participación
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- Un euro por la compraventa de los derechos y obligaciones derivados para Energía Plus del 
préstamo participativo con Caixa Bank. 

Durante el ejercicio se han realizado depósitos por importe de 6.000 euros para la constitución de Real 
Ticketing Abonos, S.L. y Nueva Ciudad Deportiva Betis S.L., las cuales no se encuentran todavía operativas. 

La información relativa a las empresas del grupo, multigrupo y asociadas al 30 de junio de 2023 y 30 de 
junio del 2022, es la siguiente: 

 

 

8. ACTIVOS FINANCIEROS 

La composición de los activos financieros, excepto las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 
multigrupo y asociadas (Nota 7), al 30 de junio de 2023 y al 30 de junio 2022 es la siguiente: 

 

 

Estos importes se incluyen en las siguientes partidas del balance: 

(Euros)
Valor neto 
contable

Porcentaje de 
participación 

directa Capital Reservas
Beneficios del 

ejercicio

Total 
patrimonio 

neto
Resultados de 
explotación

Dividendos 
recibidos en el 

ejercicio

Ejercicio 30/06/2023 

Real Betis Baloncesto, S.A.D. 1                99,99% 828.850,29    (5.639.428,26)    (127.656,40)    (4.938.234,37)    (110.341,32)    

Ejercicio 30/06/2022

Real Betis Baloncesto, S.A.D. 1                99,99% 828.850,29    (5.424.479,30)    (214.948,96)    (4.810.578,26)    (193.001,78)    

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022

Activos financieros a largo plazo

Activos financieros a coste amortizado 6.346.940 4.978.689   6.346.940   4.978.689   

Activos financieros a coste 21.311 21.311     21.311       21.311       

21.311     21.311     6.346.940   4.978.689   6.368.250   5.000.000   

Activos financieros a corto plazo

Activos financieros a coste amortizado 26.717.569 19.254.544 26.717.569 19.254.544 

-           -           26.717.569 19.254.544 26.717.569 19.254.544 

Valor neto contable 21.311     21.311     33.064.509 24.233.233 33.085.819 24.254.544 

Instrumentos de 
patrimonio

Créditos, derivados y 
otros Total
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8.1 Activos financieros a coste amortizado 

El detalle de los activos financieros clasificados en esta categoría al 30 de junio de 2023 y 2022 es el 
siguiente: 

 

Entidades deportivas, deudores a largo plazo 

Este epígrafe recoge derechos de cobro con entidades deportivas por la venta de tres jugadores siendo la 
clasificación de los derechos de crédito a largo plazo por vencimiento la siguiente: 

 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar a corto plazo 

La composición de este epígrafe al 30 de junio de 2023 y 2022 es la siguiente: 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022

Activos financieros no corrientes

Inversiones financieras a largo plazo 21.311     21.311     6.346.940   4.978.689   6.368.250   5.000.000   

21.311     21.311     6.346.940   4.978.689   6.368.250   5.000.000   

Activos financieros a corto plazo

Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar (*) 26.584.352 19.104.982 26.584.352 19.104.982 

Inversiones financieras a corto plazo 133.217 149.562     133.217     149.562     

-           -           26.717.569 19.254.544 26.717.569 19.254.544 

Valor neto contable 21.311     21.311     33.064.509 24.233.233 33.085.819 24.254.544 

Instrumentos de 
patrimonio

Créditos, derivados y 
otros Total

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Activos financieros a largo plazo

Entidades deportivas, deudores 6.281.935         4.978.689         

Otros activos financieros 65.005              

6.346.940         4.978.689         

Activos financieros a corto plazo

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (*) 26.584.352       19.104.982       

Inversiones financieras a corto plazo 133.217            149.562            

26.717.569       19.254.544       

33.064.509       24.233.233       

(*) Excepto saldos con administraciones públicas

Año 30/06/2023 30/06/2022

2023-2024 4.978.689         

2024-2025 3.816.824         

2025-2026 2.465.111         

(Euros) 6.281.935         4.978.689         
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La partida de entidades deportivas deudores recoge principalmente el saldo a cobrar a corto plazo 
derivado de la venta de jugadores. 

El epígrafe de Deudores varios incluye principalmente saldos a cobrar con empresas de publicidad y 
marketing. 

Correcciones valorativas 

El saldo de la partida “Clientes por ventas y prestaciones de servicios” se presenta neto de las correcciones 
valorativas por deterioro. Los movimientos habidos en dichas correcciones han sido los siguientes.  

 

8.2 Activos financieros a coste 

Otros activos financieros a largo plazo 

El coste de adquisición de los activos financieros clasificados en esta categoría al 30 de junio de 2023 y 
2022 es el siguiente: 

 
 

La sociedad ha contabilizado por su coste, en lugar de por su valor razonable, una serie de acciones para 
las que no es posible determinar su valor razonable de forma fiable por no tener información disponible 
suficiente. 

El detalle de las siguientes acciones no cotizadas valoradas al coste al 30 de junio de 2023 y 30 de junio 
del 2022 es el siguiente: 

 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Abonados y socios por cuotas 380.915            247.705            

Entidades deportivas, deudores 7.228.968         2.439.167         

Deudores varios 18.676.370       16.200.610       

Personal 298.099            217.500            

26.584.352       19.104.982       

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Saldo inicial 4.521.321            4.521.321         

Dotaciones netas 976.294               

Saldo final 5.497.616            4.521.321         

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Activos financieros a largo plazo

Instrumento de patrimonio 21.311                   21.311                  

Acciones no cotizadas valoradas al coste

Saldo final 21.311                   21.311                  

Coste de adquisición

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Otras inversiones financieras
Fundación Real Betis Balompié 9.000                     9.000                   
Caja almendralejo 301                        301                      
G-12 1ª División A.I.E. 6.000                     6.000                   
Estadio Olímpico de Sevilla, S.A 6.010                     6.010                   

Saldo final 21.311                   21.311                  

Coste de adquisición
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Créditos empresas del grupo a largo plazo 

El detalle de los activos financieros clasificados en esta categoría al 30 de junio de 2023 y 30 de junio de 
2022 es el siguiente: 

 
 
Durante el ejercicio 2022/2023 no se han realizado más aportaciones al Real Betis Baloncesto, S.A.D. 
(tampoco durante el ejercicio 2021/2022) que debido al estado de desequilibrio patrimonial en el que se 
encuentra esta filial, la Sociedad deterioró en su totalidad a 30 de junio de 2020. A cierre del ejercicio la 
sociedad Real Betis Baloncesto, S.A.D, se registra como disponible para la venta y se vende con fecha 4 de 
octubre de 2023 como se indica en la nota 22 de hechos posteriores. 

El crédito, que tiene carácter participativo, devengará una retribución que consistirá en: un interés fijo 
anual de dos puntos porcentuales (2%) sobre el capital del préstamo pendiente de amortización que se 
liquidarán de forma semestral y un interés variable de un punto porcentual (1%) sobre los beneficios 
obtenidos por el Real Betis Baloncesto, S.A.D. a través del balance aprobado por la Junta General de 
Accionistas, sin tener en cuenta el gasto que representa la propia retribución. El crédito participativo 
tendrá una duración de cinco años prorrogable por períodos de un año; siendo a la fecha de vencimiento 
necesario la devolución del préstamo en una única cuota. Este compromiso de aportación de fondos es 
suscrito por parte de Real Betis Balompié, S.A.D. el día 12 de enero de 2017. 

 

9. AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 

La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2023 y a 30 de junio de 2022 es la siguiente: 

 
 

El detalle de los ingresos anticipados es el siguiente: 

 

El detalle de los gastos anticipados es el siguiente:  

(Euros) Coste (Nota 16.1) Deterioro Coste (Nota 16.1) Deterioro

Crédito a empresas del grupo
Real Betis Baloncesto, S.A.D. 1.929.638,12          (1.929.638,12)        1.929.638,12                 (1.929.638,12)         

Cuenta corriente con empresas del grupo
Patrimonial Real Betis, S.L.U. 553.486,22             (553.486,22)          553.486,22                    (553.486,22)            
Centenario Real Beis Balompié, S.L.U. 61.401,40               (61.401,40)            61.401,40                     (61.401,40)             
Radio Real Betis Balompié, S.L.U. 339.428,34             (339.428,34)          339.428,34                    (339.428,34)            

954.315,96             (954.315,96)          954.315,96                    (954.315,96)            

30/06/2023 30/06/2022

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Ingresos anticipados 14.965.377           8.570.247              

Periodificaciones a largo plazo (2.963.671)            (4.963.671)             

Gastos anticipados (10.509.640)          (4.878.421)             

1.492.066             (1.271.845)             

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Abonos 13.930.417           7.352.483              

Derechos televisivos -                        

Ingresos publicidad e imagen 1.034.960             1.217.764              

14.965.377           8.570.247              
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10. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 

La composición de este epígrafe al 30 de junio de 2023 y a 30 de junio de 2022 es la siguiente: 

 

Las cuentas corrientes devengan el tipo de interés de mercado para este tipo de cuentas. 

No hay restricciones a la disponibilidad de estos saldos 

 

11. FONDOS PROPIOS 

1.1 Capital social 

A 30 de junio de 2023, el capital social asciende a 9.277.763,74 euros, representado por 154.369 acciones 
de 60,101210 euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de la 1 a la 154.369, ambas 
inclusive. Las acciones se distribuyen en dos clases diferentes: la clase especial v la clase ordinaria. Las 
acciones de la clase especial, numeradas de la 117.501 a la 154.369, ambas inclusive, están sujetas a las 
restricciones a la libre transmisibilidad reguladas en el artículo 10 de los Estatutos Sociales. Todas las 
acciones están íntegramente desembolsadas. 

La diferencia entre la cifra de capital y los 9.279.237,90 euros del balance corresponden al fondo social. 

A 30 de junio de 2023, transcurridos los plazos fijados en la Junta General de fecha 23 de noviembre de 
2017 en la que se acordó una ampliación de capital mediante la emisión de 36.869 nuevas acciones de 
clase especial, la suscripción del aumento de capital ha sido completada, ascendiendo a la cuantía de 
2.215.871,51 euros de valor nominal y 2.208.408,49 euros de prima de emisión (Nota 10.2), y habiéndose 
suscrito y desembolsado en un 100% de su valor nominal esas 36.869 nuevas acciones de la clase especial. 
La inscripción en el Registrado Mercantil se realizó con fecha 1 de julio de 2020. 

Actualmente no existen accionistas que ostenten más del 10% del capital social, considerando los 
acuerdos que quedaron formalizados en el Acuerdo Transaccional de 28 de julio de 2017. 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Periodificaciones largo plazo 

Prima de fichaje jugadores primer equipo                (963.671)                 (963.671)

Gastos diversos             (2.000.000)              (4.000.000)

Periodificaciones corto plazo

Material deportivo (120.355)                               (397.871)

Prima fichaje jugadores del primer equipo (3.896.829)            (3.896.826)             

Gastos asociados a la TV 176.800                (442.000)                

Intereses de préstamo (5.123.356)            (141.724)                

Gastos diversos (1.545.900)            -                        

(13.473.311)          (9.842.092)             

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Caja, euros 21.393                         1.527 

Cuentas corrientes a la vista 12.170.509 19.712.516                

12.191.901             19.714.043                
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En concreto, el 28 de julio de 2017 la Sociedad suscribió un acuerdo transaccional y de compraventa de 
acciones con, entre otros, D. Manuel Ruiz de Lopera y Avalo, Familia Ruiz Avalo, S.A., D. Luis Oliver Albesa 
y Bitton Sport, SL., que se elevó a público ese mismo día mediante escritura autorizada por el notario de 
Sevilla D. José Luis Lledó González, con el número 921 de su protocolo (el "Acuerdo Transaccional"). El 
Acuerdo Transaccional es un acuerdo íntegro y global que contiene entre otros los siguientes pactos: 

(i) La extinción del contrato de opción de compra y del contrato de prenda celebrados el 17de marzo 
de 2017 entre la Sociedad, Bitton Sport, SL. y Desarrollos Empresariales Elvas, S.L., dejando sin efecto 
todos los derechos y obligaciones que se derivaban a favor de las partes de esos contratos y que no se 
hubieran cumplido o ejecutado a esa fecha de 28 de julio de 2017. 

(ii) La transacción, mediante diversos institutos jurídico-procesales, de los procedimientos judiciales 
seguidos por Real Betis, por varios de sus accionistas o por las asociaciones Liga de Juristas Béticos y Por 
Nuestro Betis, frente a Familia Ruiz Avalo, S.A., a D. Manuel Ruiz de Lopera y Avalo y a otras personas 
físicas y jurídicas relacionadas con éste, y frente a Bitton Sport, S.L., a D. Luis Oliver Albesa y a otras 
personas físicas y jurídicas relacionadas con éste. 

 

(iii) La transmisión a la Sociedad gratuitamente de 36.869 acciones sujeta a la condición suspensiva 
consistente en que se alce la medida cautelar de prohibición de disponer que las grava. 

(iv) La transmisión a la Sociedad mediante compraventa de 23.056 acciones por un precio total de 
15.850.000,00 euros. 

El 18 de septiembre de 2017 se notificó a la Sociedad la Sentencia dictada el 15 de septiembre anterior 
por el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla que acordaba (i) declarar la nulidad de la suscripción de 
36.869 acciones del REAL BETIS originariamente suscritas por FAMILIA RUIZ ÁVALO, S.A., (ii) condenar a 
FAMILIA RUIZ ÁVALO, S.A. a devolver los títulos representativos de las acciones, y (iii) condenar a REAL 
BETIS a cancelar los asientos correspondientes a dichas acciones en el libro registro de accione 
nominativas. Contra la Sentencia de primera instancia formularon recurso de apelación FAMILIA RUIZ 
AVALO S.A., D. JOSÉ LEÓN GÓMEZ y Dª MERCEDES LEYVA, recurso del que ha conocido la Sección Quinta 
de la Audiencia Provincial de Sevilla (Rollo de Apelación Mercantil nº 2.400/2018). El 17 de octubre de 
2019 fue notificada la Sentencia dictada por la citada Audiencia Provincial el 1 de octubre anterior, por la 
que se acuerda desestimar esos tres recursos de apelación, con imposición de las costas a los apelantes, 
confirmándose íntegramente la citada Sentencia de 15 de septiembre de 2017.  

FAMILIA RUIZ ÁVALO S.A. interpuso recursos de casación y extraordinario por infracción procesal contra 
dicha Sentencia de la Audiencia Provincial (recurso de casación nº 6.688/2019). El 19 de octubre de 2022, 
el Tribunal Supremo dictó Auto por el que acordó admitir dos motivos del recurso de casación e inadmitir 
el resto. Finalmente, el 24 de octubre de 2023 la Sala Primera del Tribunal Supremo ha dictado Sentencia 
por la que ha acordado desestimar dicho recurso de casación, con imposición de costas a la parte 
recurrente, y confirmar las Sentencias dictadas en primera y segunda instancia, que ya son firmes. 

En cualquier caso, se ha de aclarar que en antedicho Acuerdo Transaccional formalizado el 31 de julio de 
2017 ya se había pactado expresamente qué tratamiento habría de darse a esas 36.869 acciones en litigio 
para que sean expulsadas de la vida societaria sea cual fuere el resultado del citado procedimiento. De 
hecho, tras la formalización de ese Acuerdo Transaccional, la Sociedad celebró Junta Extraordinaria en 
noviembre de 2017 en la que se aprobaron varios acuerdos para dar cumplimiento a esa transacción, 
entre otros, “instruir al consejo de administración para que, cuando fueran adquiridas por la Sociedad, no 
enajene, por ningún título, las 36.869 acciones propias que son objeto del procedimiento ordinario nº 
742/2012 del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla”. 
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Es decir, la Junta General de la Sociedad ya ha acordado que, una vez se alce la medida cautelar de 
prohibición de disponer, el Consejo de Administración no podrá proceder a la enajenación de dichas 
acciones a terceros, serán amortizadas mediante el correspondiente acuerdo de reducción. 

De otro lado, en relación con los accionistas significativos al cierre del periodo, y según consta en la 
Diligencia del Secretario del Consejo de administración de 28 de Julio de 2017, sobre las acciones 1a 
30,869, 55,351 a 58,350 y 61,667 a 64,666, se notificó a la Sociedad la entrega a título gratuito de estas 
36.869 acciones por parte de Familia Ruiz Avalo, S.A. a favor de la propia Sociedad Real Betis Balompié, 
S.A. D,. sujeta al íntegro y puntual cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que se dicte 
una resolución judicial mediante la que se acuerde el alzamiento de la medida cautelar de prohibición de 
disponer de las acciones objeto de entrega, acordada por Auto dictado el 30 de julio de 2015 por el 
Juzgado de lo Mercantil n° 1 de Sevilla, en la pieza de medidas cautelares del Juicio Ordinario714/2012-
medidas cautelares que han seguido desplegando efectos en la actualidad, por lo que esas acciones 
continúan teniendo suspendidos todos sus derechos-, en virtud de la escritura de acuerdo transaccional 
y de compraventa de acciones autorizada el 28 de julio de 2017, por el Notario de Sevilla D. José Luis Lledó 
González, con el número 921 de su protocolo. 

Todo ello, sin perjuicio de las garantías adicionales que se plasmaron en dicho Acuerdo Transaccional para 
que esta entrega gratuita surta plenos efectos y sin perjuicio de la medida cautelar de suspensión de los 
derechos. 

Al 30 de junio del 2023 (ni al 30 de junio de 2022) no existen acciones propias en poder de la Sociedad. 

11.2 Prima de emisión 

Los movimientos habidos durante el ejercicio en la prima de emisión han sido los siguientes: 

 

 

11.1 Reserva legal y resultados de ejercicios anteriores  

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen las reservas y los resultados de 
ejercicios anteriores son los siguientes: 

(Euros)

Saldo a 30 de junio de 2022            2.208.408 

Ampliación de capital                        -   

Saldo a 30 de junio de 2023            2.208.408 



                                                         
 
                                                             
 
 
 

42  
 

 

La reserva legal de 2.089.805,78 euros ha sido dotada de conformidad con la Ley de Sociedades de Capital. 
Debe destinarse una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, 
al menos el 20% del capital social. La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de 
su saldo que exceda del 10% del capital va aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, 
y mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de 
pérdidas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin. 

Atendiendo a la normativa fiscal aplicable, la Sociedad dotó para el ejercicio 2019/2020 una reserva de 
capitalización indisponible por importe de 53.848 euros, que figura en el balance con absoluta separación 
y título apropiado y son indisponibles durante un plazo de cinco años desde el cierre del periodo 
impositivo al que corresponda la dotación, salvo para la compensación de pérdidas contables. 

 

12. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

El detalle de provisiones a 30 de junio de 2023 y 2022,  así como los principales movimientos registrados 
durante el periodo, son los siguientes: 

 

(Euros) Saldo inicial
Distribución de 

resultados Otros Saldo final

Ejercicio 30/06/2023
Reserva Legal 2.089.806           2.089.806           
Reserva de capitalización 53.848                53.848                
Reservas voluntarias 3.445.182           (3.017.180)        428.002              

5.588.836           -                     (3.017.180)        2.571.656           

Resultados de ejercicios anteriores (49.333.433)         
(43.744.597)         -                     (3.017.180)        2.571.656           

Ejercicio 30/06/2022
Reserva Legal 2.089.806           -                     -                   2.089.806           
Reserva de capitalización 53.848                -                     -                   53.848                
Reservas voluntarias 3.656.452           -                     (211.270)           3.445.182           

5.800.106           -                     (211.270)           5.588.836           

Resultados de ejercicios anteriores (12.649.249)         (36.684.184)         (49.333.433)         
(6.849.143)          (43.744.597)         

(Euros) Saldo inicial Dotación Aplicación Saldo final

Ejercicio 30/06/2023 

Provisión por litigios 13.487             13.487             

Provisión para responsabilidades 1.992.582         276.674 (519.191)        1.751.065         

Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 1.458.500         1.458.500         

3.464.569         276.674              (519.191)        3.223.053         

Ejercicio 30/06/2022 

Provisión por litigios 13.487             -                     -                13.487             

Provisión para responsabilidades 220.332           1.772.250           -                1.992.582         

Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 900.250           1.450.000           (891.750)        1.458.500         

1.134.070         3.222.250           (891.750)        3.464.569         
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En el epígrafe “Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal” la Sociedad registra una provisión 
en concepto de remuneraciones por primas a jugadores de la plantilla, a pagar en un plazo superior a un 
año. 

Al cierre del ejercicio terminado el 30 de junio de 2023 y 2022 no existen avales prestados. 

Dentro del epígrafe “provisión para responsabilidades” se encuentra recogida la provisión para diversos 
litigios. 

La situación de los litigios existentes a 30 de junio de 2023 es la siguiente: 

1. Juzgado: Juzgado de lo Mercantil n°1 de Sevilla. Procedimiento de concurso voluntario n° 
1.077/2010. 

Concursada: REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D. 

Situación procesal: Tras la aprobación del convenio de acreedores en 13 de junio de 2012, se está en fase 
de cumplimiento de dicho convenio. Hasta la fecha la Sociedad ha abonado los ocho hitos de pago de 
créditos ordinarios conforme a lo previsto en el calendario del convenio aprobado judicialmente, así como 
los variables contemplados en el citado convenio. En estos momentos se están abonando los créditos 
subordinados conforme a los hitos previstos en el convenio. 

 

2. Juzgado Tribunal Instancia Mercantil de Sevilla (Sección 1º) Procedimiento ordinario nº 
714/2012. 

Demandantes: D. Manuel Serrano Alférez, D. Miguel Cuellar Portero, D. Raúl Peña Aguilar, D. José Díaz 
Andrés, D. Ricardo Díaz Andrés, D. Ricardo José Diáz Ramos, D. Manuel Díaz y Díaz del Real, D. Francisco 
Galera Ruiz, D. Luis Morón Laguillo, D. Juan Luis Periáñez Mejías, D. Francisco Javier Rodriguez Martínez, 
D. Juan Manuel Rufino Rus, D. Juan Salas Rubio, D. José Manuel Serrans Saldado, D. Emilio Soto Muñoz, 
D. Iñigo Vicente Herrero y D. Ignacio Ayuso Quintana. 

Demandados: Real Betis Balompié, S.A.D., Dª Mercedes Morales García, D. Manuel Morales García, Dª 
Alfonsa García Venegas, D. José León Gómez, Dª Mercedes Hidalgo Leyva, Herencia de D. Manuel Morales 
Luna y Familia Ruiz Ávalo, S.A. 

Demandados litisconsortes: D. Luis Oliver Albesa y Bitton Sport, S.L. 

Objeto: Demanda de juicio ordinario sobre posible nulidad de la suscripción de 36.869 acciones de Real 
Betis Balompié, S.A.D., representativas del 31,38% del capital social, y consiguiente reducción del capital 
social del Real Betis Balompié, S.A.D. por amortización de dichas acciones. 

Situación procesal: El 18 de septiembre de 2017 se notificó a Real Betis Balompié, S.A.D. la Sentencia 
dictada el 15 de septiembre anterior, que estimaba parcialmente la demanda y acordaba (i) declarar la 
nulidad de la suscripción de 36.869 acciones del Real Betis Balompié, S.A.D. que son objeto de este 
procedimiento judicial, (ii) condenar a Familia Ruiz Ávalo, S.A. a devolver los títulos representativos de las 
acciones, y (iii) condenar a Real Betis Balompié, S.A.D. a cancelar los asientos correspondientes a dichas 
acciones en el libro registro de accione nominativas. Todo ello, con absolución a la Sociedad, Dª Alfonsa 
García Venegas y Dª Mercedes Hidalgo Leyva de todos los restantes pedimentos deducidos en su contra. 

Contra la Sentencia de primera instancia formularon recurso de apelación Familia Ruiz Ávalo, S.A., 

D. José León Gómez y Dª Mercedes Leyva, recurso del que ha conocido la Sección Quinta de la Audiencia 
Provincial de Sevilla (Rollo de Apelación Mercantil nº 2.400/2018). El 17 de octubre de 2019 fue notificada 
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la Sentencia dictada por la citada Audiencia Provincial el 1 de octubre anterior, por la que se acuerda 
desestimar esos tres recursos de apelación, con imposición de las costas a los apelantes, confirmándose 
íntegramente la citada Sentencia de 15 de septiembre de 2017. 

Familia Ruiz Ávalo, S.A. interpuso recursos de casación y extraordinario por infracción procesal contra 
dicha Sentencia de la Audiencia Provincial, la cual no es firme. Actualmente los recursos se tramitan ante 
la Sala Primera del Tribunal Supremo (recurso de casación nº 6.688/2019). El 18 de septiembre de 2020, 
el Alto Tribunal acusó recibo de los autos, tuvo por personadas a las partes y designó como Ponente a D. 
Antonio Salas. 

El 19 de octubre de 2022, el Tribunal Supremo dictó Auto por el que acordó (i) admitir los motivos primero 
y cuarto del recurso de casación de FAMILIA RUIZ S.A., (ii) inadmitir los motivos segundo, tercero y quinto 
de dicho recurso de casación, e (iii) inadmitir los cinco motivos del recurso extraordinario por infracción 
procesal, con imposición de las costas de ese recurso. Las partes recurridas ya han formulado oposición a 
los dos motivos admitidos, estando los autos pendientes de que se señale fecha de deliberación y fallo.  

En cualquier caso, se ha de señalar que en virtud de un Acuerdo Transaccional formalizado el 31 de julio 
de 2017, ya se ha pactado expresamente qué tratamiento habría de darse a esas 36.869 acciones en litigio 
sea cual fuere el resultado del citado procedimiento. Por tanto, la Sentencia que pueda dictar el Tribunal 
Supremo (sea estimatoria, sea desestimatoria del recurso de casación y confirmatoria de la declaración 
de nulidad de dicha suscripción) no tendrá efectos en la composición accionarial de la Sociedad. 

 

3. Procedimiento ante el Tribunal Arbitral del Deporte CAS 2021/A/7885 

Demandante: Paris Saint-Germain Football SASP  

Demandado: Real Betis Balompié, S.A.D. 

Objeto: Disputa sobre el importe de la participación de Paris Saint-Germain Football SASP en el contrato 
de cesión con opción de compra del jugador Giovani Lo Celso desde el Real Betis Balompié, S.A.D. al 
Tottenham Hotspurs FC. 

Cuantía: Reclamación de 2.627.000 euros más 5% de intereses 

La reclamación deviene de la decisión del Comité sobre el Estatuto del Jugador de FIFA de 23 de marzo de 
2021 y solicita se revoque la misma a los efectos de que no deban abonar al PSG 2.627.000 euros de 
principal más el 5% de intereses. 

El procedimiento se encuentra en fase de espera de recepción del Laudo arbitral, tras la celebración de la 
vista. El plazo para la recepción del laudo se ha extendido hasta el 31 de agosto de 2023.  A finales de 
agosto se notificó laudo arbitral que exoneraba a todos los efectos al Real Betis Balompié, S.A.D como se 
indica en la nota 22 de hechos posteriores. 

 

4. Recurso interpuesto por Real Betis Balompié, S.A.D. ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJ de Madrid   

 frente a Resolución de 22 de abril de 2016 de la Dirección General de Ordenación del Juego, que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Subdirección General de Regulación 
del Juego, de cese de publicidad, patrocinio y promoción de la marca UED Sports. La cuantía de la 
demanda es indeterminada. 
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5.          Procedimiento ordinario nº 244/2023, del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla, instado por 
MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A., contra REAL BETIS BALOMPIÉ, S.A.D. 

La demanda fue presentada el día 25 de abril de 2023, dándose traslado y emplazando al Real Betis 
Balompié, S.A.D. el día 22 de mayo de 2023. 

La demanda fue contestada por escrito de fecha 28 de junio de 2023, habiéndose señalado la Audiencia 
Previa para el 4 de septiembre de 2023, si bien su celebración se ha suspendido, dada la imposibilidad del 
letrado de la actora de comparecer a la audiencia previa. Se está a la espera de nuevo señalamiento de 
audiencia previa. 

 

13. PASIVOS FINANCIEROS  

La composición de los pasivos financieros al 30 de junio de 2023 y a 30 de junio de 2022 es la siguiente 

 

Estos importes están incluidos en las siguientes partidas del balance: 

 

(*) Excepto saldos con administraciones públicas 

 

13.1 Pasivos financieros a coste amortizado o coste- Deudas con entidades de crédito 

El detalle de las deudas con entidades de crédito a 30 de junio de 2023 es el siguiente:  

 

El detalle de las deudas con entidades de crédito a 30 de junio de 2022 es el siguiente: 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022 30/06/2023 30/06/2022

Pasivos financieros a largo plazo

Pasivos financieros a coste amortizado 842.876              862.279              86.999.999 71.532.794          9.665.242            6.863.881            97.508.118          79.258.954          

842.876              862.279              86.999.999          71.532.794          9.665.242            6.863.881            97.508.118          79.258.954          

Pasivos financieros a corto plazo
Pasivos financieros a coste amortizado 437.484              652.242              10.530.923          39.945.569          69.657.385          76.321.276          80.625.792          116.919.087        

437.484              652.242              10.530.923          39.945.569          69.657.385          76.321.276          80.625.792          116.919.087        
1.280.360            1.514.521            97.530.922          111.478.363        79.322.627          83.185.157          178.133.909        196.178.041        

Deuda concursal Deudas con entidades de crédito Derivados y otros Total

Entidad Limite Vencimiento Tipo de interés

Ejercicio 30/06/2023

Póliza de crédito -                      -                  

Entidad 1 33.124 2.000.000 sep-23 4,75%

33.124 2.000.000
Préstamo

Entidad 1 2.749.999 4.000.000 mar-26 4,95%
Entidad 2 1.697.799 4.000.000 abr-24 3,20%
Entidad 3 63.050.000 65.000.000 ene-29 9,30%
Entidad 4 30.000.000 30.000.000 jul-25 10,25%

97.497.798 103.000.000
Cesión de crédito
Entidad 6

97.530.922          105.000.000         

Importe 
pendiente de 

pago
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La Liga Nacional de Fútbol Profesional (LaLiga), comercializadora en virtud del Real Decreto-ley 5/2015, 
de 30 de abril, de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales del Campeonato Nacional de 
Liga de Primera y Segunda División, y la Loarre Investments  S.à.r.l,  sociedad propiedad de fondos de 
inversión gestionados por CVC Capital Partners SICAV-FIS S.A (en adelante CVC), suscribieron en diciembre 
de 2021 un acuerdo marco de inversión para el impulso y crecimiento estratégico de la competición en 
los próximos años. En ejecución de ese acuerdo marco, en febrero de 2022 la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional (en condición de gestor) y CVC (en condición de partícipe) otorgaron, entre otros pactos, un 
contrato de cuenta en participación a largo plazo, aportando CVC fondos sin obligación de restitución a 
cambio de una remuneración variable consistente en un porcentaje de los ingresos netos derivados de la 
comercialización de los derechos audiovisuales que se generen durante la vigencia del contrato de cuenta 
en participación. Dicha remuneración será repercutida, en concepto de gasto asociado a la función de 
comercialización de LaLiga, a los equipos de fútbol profesional español de primera y segunda división que 
voluntariamente se hayan adherido al acuerdo, entre los cuales se encuentra la Sociedad. 

Los fondos aportados por CVC bajo el contrato de cuenta en participación serán puestos por LaLiga a 
disposición de las sociedades anónimas deportivas y clubes adheridos al acuerdo (los Clubes Adheridos) 
en virtud de un contrato de préstamo participativo suscrito, con fecha 24 de noviembre de 2021, entre la 
LaLiga y un conjunto de sociedades anónimas y clubes entre los que se encuentra la Sociedad. Este 
préstamo participativo tiene una duración de 50 años, con amortizaciones que siguen la misma 
periodicidad que el pago por parte de la  Liga de los derechos de audiovisuales en favor de los Clubes 
Adheridos y sin posibilidad de amortizaciones anticipadas, y tiene carácter finalista, siendo su objetivo 
financiar las actuaciones que cada Club Adherido comprometa con LaLiga en su plan de desarrollo: 
inversiones para el crecimiento de los clubes, cancelación o refinanciación de deudas financiera y 
disposición de importes adicionales, en cuantía limitada, para la inscripción de futbolistas por los Clubes 
Adheridos. En ese sentido, el Real Betis Balompié, S.A.D, ha firmado en fecha 7 de diciembre de 2021, un 
documento de adhesión a dicho contrato de financiación participativa por un importe máximo individual 
de 94.283 miles de euros, de los cuales se ha dispuesto un importe de 25.526 miles de euros en el presente 
ejercicio, habiéndose amortizado en el ejercicio 313 miles de euros, y siendo el capital vivo a 30 de junio 
de 2022 de 26.213 miles de euros. Por otro lado, la Sociedad destinará 26.500 miles de euros para la 
financiación de la nueva Ciudad Deportiva, importe que a la fecha actual no ha sido dispuesto. 

El préstamo participativo tiene un interés fijo del 0% y un interés variable igual al 1,52% de los ingresos 
netos distribuibles que correspondan al club prestatario derivados de la comercialización de los derechos 
de explotación de contenidos audiovisuales. Por tanto, el importe de los intereses pagaderos por la 
Sociedad será variable en función de la evolución de la actividad, usando como criterio para ello sus 
derechos audiovisuales, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 20 Uno (a) del RDL 7/1996. 

Entidad Limite Vencimiento Tipo de interés

Ejercicio 30/06/2022 

Póliza de crédito
Entidad 1 973.272               2.000.000            03/12/2022 4,75%

Préstamo
Entidad 4 44.539.517          45.000.000          05/12/2026 4,75%
Entidad 1 1.000.000            1.000.000            03/12/2022 4,75%
Entidad 2 15.000.000          15.000.000          10/01/2024 6,35%
Entidad 5 26.164.578          26.525.731          20/01/2072 1,52%
Entidad 1 3.742.563            4.000.000            30/03/2026 4,95%
Entidad 3 3.631.094            4.000.000            28/04/2024 3,20%
Entidad 4 6.197.340            42.000.000          05/12/2026 4,80%

100.275.092         137.525.731         
Cesión de crédito
Entidad 6 230.000               5.509.590            28/06/2023
Entidad 6 10.000.000          10.000.000          31/10/2022

10.230.000          15.509.590          

111.478.364         

Importe 
pendiente de 

pago
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Atendiendo a lo establecido en la Consulta 1 del Boicac 78/2009, el préstamo se reconoce al coste, 
incrementado por los intereses (variables) que deban abonarse al prestamista de acuerdo con las 
condiciones contractuales pactadas.  Por las características del acuerdo, que prevé amortizaciones del 
principal, es posible que, en determinados ejercicios, la carga financiera pudiera suponer un porcentaje 
reducido respecto al importe del nominal de la deuda pendiente y, por otro lado, en otros ejercicios, dicha 
carga financiera pudiera suponer un elevado porcentaje respecto al importe del nominal de deuda 
pendiente. Durante el ejercicio 2021/2022 el importe de gastos financieros registrados derivados de este 
préstamo participativo asciende a 467 miles de euros. 

El importe pendiente de percibir por la Sociedad a 30 de junio de 2022 en concepto de préstamo 
participativo es de 68.070 miles de euros de los cuales en el mes de julio de 2022 se han recibido 6.202 
miles de euros. El importe restante será dispuesto a medida que se realicen las inversiones previstas bajo 
el Plan Impulso, fundamentalmente en la nueva Ciudad Deportiva, 

Si bien, como se dice anteriormente, no se permiten las amortizaciones parciales del mimo, sí que se 
contempla en el contrato de préstamo participativo un mecanismo de suspensión o reducción de las 
cuotas amortización en función de cambios en las circunstancias deportivas de la Sociedad. 

Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos y remedios que asistan a LaLiga, y de que ésta pueda 
contratar seguros de protección de pagos o cualquier instrumento de cobertura de riesgo impagos en 
relación con este Contrato, en caso de cualquier circunstancia que impida la compensación de cantidades 
debidas por cualquier Club Adherido, LaLiga podrá cargar los importes impagados como un gasto en la 
Cuenta de Derechos AV, de manera que sea soportado por los restantes Clubs Adheridos, debiendo 
ingresas en esta Cuenta de Derechos AV (de la temporada de impago) cualquier importe impagado que 
recupere con posterioridad. 

El detalle por vencimiento de la deuda a 30 de junio de 2023 y 30 de junio del 2022 es el siguiente:  

 
 

13.2 Pasivos financieros a coste amortizado o Coste – Otros 

El detalle de los pasivos financieros clasificados en esta categoría a 30 de junio de 2023 y a 30 de junio de 
2022 es el siguiente: 

Año 30/06/2023 30/06/2022

2022-2023           39.945.569 
2023-2024 26.828.989           26.052.059 
2024-2025 27.300.000           10.152.121 
2025-2026 15.530.823             9.884.683 
2026-2027 7.800.000             4.989.957 
2027-2028 y siguientes 20.071.100           20.453.974 

97.530.912          111.478.363         
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(*) Excepto saldos con administraciones públicas 
 

Otros pasivos financieros a largo plazo 

La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2023 y 2022 es la siguiente: 

 

El desglose de los vencimientos de la deuda a largo plazo es el siguiente:  

 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar a corto plazo 

La composición de este epígrafe a 30 de junio de 2023 y 2022 es la siguiente: 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

A largo plazo

Otros pasivos financieros         54.369.275                6.863.881 

        54.369.275                6.863.881 

A corto plazo

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (*)         61.880.691              71.319.603 

Otros pasivos financieros 7.776.694                5.001.673 

        69.657.385              76.321.276 

124.026.660       83.185.157             

Otros pasivos a largo plazo

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

A largo plazo

Deudas por compras o prestación de servicios         51.949.275                2.023.881 

Deudas con entidades deportivas 2.420.000,00                4.840.000 

54.369.275        6.863.881               

Año 30/06/2023 30/06/2022

2022-2023                           -   

2023-2024                2.420.000 

2024-2025               10.882.551                3.334.768 

2025-2026                2.978.093                1.109.113 

2026-2027                2.451.797 

2027-2028                2.451.797 

2028-2029 y siguientes               35.605.035 

54.369.273              6.863.881               
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El epígrafe “Deudas por compras o prestaciones de servicios” recoge principalmente comisiones 
devengadas con intermediarios por la compra de jugadores de la primera plantilla. 

La partida de Deudas por compras o prestaciones de servicios incluyen 549.980 euros con el Real Betis 
Baloncesto, S.A.D correspondientes al contrato de patrocinio entre ambos (711.697 euros a 30 de junio 
de 2022) 

Otros pasivos a corto plazo 

En este epígrafe se encuentra recogido a 30 de junio de 2023 y 2022 el último pago pendiente por importe 
de 4.000.000,00 euros a la sociedad Familia Ruiz Avalo, S.A. de acuerdo con el contrato de transacción y 
compraventa de acciones de fecha 28 de julio de 2017 donde se establece que dicho pago se realizará una 
vez dicte sentencia firme el Juzgado de la Mercantil sobre el levantamiento de las Medidas Cautelares de 
las 36.869 acciones inscritas por Familia Ruiz Avalo, S.A. en el libro de acciones de la Entidad. 

 

13.3 Pasivos financieros a coste amortizado o coste – Deuda concursal  

La clasificación de la deuda concursal a 30 de junio de 2023 y 2022 es la siguiente (en euros): 

 

 

 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Corto plazo

Deudas por compras o prestaciones de servicios         25.086.424              22.593.613 

Deudas con entidades deportivas         13.073.621              12.380.159 

Personal (remuneraciones pendientes de pago)         23.720.647              36.345.831 

61.880.691        71.319.603             

30 de junio de 2023 Total
Privilegiada 

especial
Privilegiada 

general Ordinaria Subordinada

Deuda concursal a largo plazo 842.876            -                        -                         -                   842.876            

Deuda concursal a corto plazo 629.006            -                        -                         629.006            -                   

Deuda consursal a Valor Nominal 1.471.882         -                        -                         629.006            842.876            

Efecto actualización (191.522)           -                        -                         -                   -                   

Deuda concursal a Coste Amortizado 1.280.360         

30 de junio de 2022  Total 
 Privilegiada 

especial 
 Privilegiada 

general  Ordinaria  Subordinada 

Deuda concursal a largo plazo 862.278            -                        -                         -                   862.278            

Deuda concursal a corto plazo 887.586            -                        -                         887.586            -                   

Deuda consursal a Valor Nominal 1.749.864         -                        -                         887.586            862.278            

Efecto actualización (235.344)           -                        -                         -                   -                   

Deuda concursal a Coste Amortizado 1.514.520         
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El detalle por vencimientos de las partidas que componen la “Deuda concursal largo plazo” es el siguiente 
a 30 de junio de 2023 y 2022 (en euros): 

 

 
 

 

Seguimiento concurso de acreedores. Convenio 

Mediante Sentencia de fecha 13 de junio de 2012 dictada por el Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Sevilla 
en la Sección Quinta - Convenio del Concurso Voluntario Ordinario núm. 1077/2010-H, fue aprobada la 
propuesta de convenio presentada por el Real Betis Balompié S.A.D. y aceptada por la Junta de acreedores 
celebrada el día 23 de mayo de 2012. 

Por tanto, desde el día 13 de junio de 2012 cesaron todos los efectos de la declaración de concurso, 
quedando sustituidos por los establecidos en el propio convenio, salvo los deberes de colaboración e 
información que subsistirán hasta la conclusión del procedimiento; no obstante, su cese, los 
administradores concursales conservarán plena legitimación para continuar los incidentes en curso, así 
como para actuar en la sección sexta - calificación, hasta que recaiga sentencia firme. 

El convenio aprobado contiene: 

a) Una quita del cincuenta por ciento (50%) de los créditos ordinarios, a pagar en ocho (8) años, 
considerando en todo caso la suspensión de los efectos del convenio en aquellas anualidades en 
las que el Real Betis Balompié S.A.D. no milite en Primera División, con un máximo de dos (2) 
temporadas. El primer pago anual se realizará el último día hábil del ejercicio social que se cerrará 
el 30 de junio de 2013. Cada pago anual será equivalente al doce con cincuenta por ciento 
(12,50%) del referido cincuenta por ciento (50%). Sin devengo de intereses. 
 

b) Una quita del cincuenta por ciento (50%) de los créditos subordinados, a pagar en ocho (8) años, 
considerando en todo caso la suspensión de los efectos del convenio en aquellas anualidades en 

30 de junio de 2023 2022-2023 2023 y siguientes TOTAL

Deuda concursal a valor nominal 1.471.882         1.471.882               

1.471.882         -                        1.471.882               

30 de junio de 2022 2022-2023 2023 y siguientes TOTAL

Deuda concursal a valor nominal 1.225.956         -                        1.225.956               

1.225.956         -                        1.225.956               

Año 30/06/2023 30/06/2022

2022-2023                           -                       -   

2023-2024                   153.052             172.456 

2024-2025                   172.456             172.456 

2025-2026                   172.456             172.456 

2026-2027                   172.456             172.456 

2027-2028                   172.456             172.456 

842.876                  862.280            
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las que el Real Betis Balompié S.A. D. no milite en Primera División, con un máximo de dos (2) 
temporadas, y a contar justo después del último pago de los créditos ordinarios. Cada pago anual 
será equivalente aldoce con cincuenta por ciento (12,50%) del referido cincuenta por ciento 
(50%). Sin devengo de intereses. 

Asimismo, en fecha 2 de mayo de 2012, fue suscrito convenio singular entre la AEAT y el Real Betis 
Balompié S.A.D. respecto de los créditos privilegiados de la Hacienda Pública estatal, por importe de 
30.032.260,23 euros, los cuales no sufrirán quita alguna y cuyos pagos se han realizado en los plazos que 
se indican a continuación, incrementándose cada uno de ellos en el interés de demora variable de la Ley 
General Tributaria: 

- Un primer pago por importe de 2.252.419,52 euros, que fue abonado a la firma del convenio. 
- Doce pagos por importe de 2.083.488,05 euros cada uno, el día primero de los meses de agosto 

y diciembre de cada año, a partir del día 1 de diciembre de 2012 y hasta el día 1 de agosto de 
2020. 

- Un pago final por importe de 2.777.984,07 euros, el día 1 de diciembre de 2020. 

A 30 de junio de 2023 y 2022 los créditos con privilegio están totalmente pagados.  

A 30 de junio de 2023, la deuda concursal se encuentra registrada en la contabilidad de la Sociedad de la 
siguiente forma: 

 

 

A 30 de junio de 2022, la deuda concursal registrada en la contabilidad era la siguiente: 

 

 

Deudores por convenio Cte Amortizado Nominal

A largo plazo 842.876                 842.876                  

A corto plazo 437.484                 629.006                  

1.280.360              1.471.882               

Acreedor AEAT Resto Totales

Créditos ordinarios 629.006                 629.006                  

Créditos subordinados 434.890            407.985                 842.876                  

434.890            1.036.992              1.471.882               

Deudores por convenio Cte Amortizado Nominal

A largo plazo 862.279                 862.278                  

A corto plazo 652.242                 887.586                  

1.514.521              1.749.864               

Acreedor AEAT Resto Totales

Créditos ordinarios -                   715.447                 715.447                  

Créditos subordinados 434.890            599.526                 1.034.417               

434.890            1.314.973              1.749.864               
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El movimiento de dicha deuda a coste amortizado ha sido el siguiente a 30 de junio de 2023: 

 

A 30 de junio de 2022 el movimiento era el siguiente: 

 

La Sociedad ha registrado los gastos financieros provocados por el aplazamiento de los créditos ordinarios 
a 30 de junio de 2023 por importe de …. euros. (59.704 euros el 30 de junio de 2022) (Nota 15.6).   

Asimismo, a dicha fecha han quedado dotadas provisiones para las responsabilidades que pudieran 
derivarse de los créditos condicionales y de los créditos litigiosos afectados por el convenio, tal y como se 
detalla en la Nota 12. 

 

14. SITUACIÓN FISCAL  

La Sociedad ejercerá como la dominante del grupo fiscal a efectos del capítulo VI de la Ley del Impuesto 
de Sociedades, junto con la entidad Real Betis Baloncesto, S.A.D. 

Los datos aquí reflejados son un traslado de esta nueva situación, donde el grupo fiscal para a ser el 
contribuyente por el IS, a la anterior forma de cálculo, para una mejor comprensión de las cuentas, siendo 
la real la de las cuentas anuales consolidades. 

El detalle de los saldos relativos a activos fiscales y pasivos fiscales al 30 de junio de 2023 y 2022 es el 
siguiente: 

 

El Consejo de Administración así como de sus asesores fiscales, consideran que se han practicado 
adecuadamente las liquidaciones de todos los impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran 
discrepancias en la interpretación normativa vigente por el tratamiento fiscal otorgado a las operaciones, 

(Euros) Gasto financiero Pagos Otros
Saldo a 

30/06/2023

30/06/2023

1.514.520         43.822                   (277.982)                 1.280.360

(Euros) Gasto financiero Pagos Otros
Saldo a 

30/06/2022

30/06/2022

2.268.627                                            49.109                   (803.216)                 -                   1.514.520         

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Activos por impuestos diferido 11.749.766          10.601.932        

Activos por impuesto corriente 152.446             

Otros créditos con las Administraciones Públicas 37.404                2.403                

IVA 2.403                

11.787.170          10.756.781        

Pasivo por impuesto diferido (Nota 18) 77.944                160.987             

Otras deudas con las Administraciones Públicas 24.138.515          29.639.167        

IVA 2.212.049           13.074.185        

IRPF 21.432.005          16.103.823        
Seguridad Social 494.462              461.159             
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los eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera significativa a las 
cuentas anuales adjuntas. 

 

14.1 Cálculo del Impuesto sobre Sociedades 

La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado 
fiscal) del Impuesto sobre Sociedades es la siguiente: 

 

 

 

La conciliación entre el gasto/ (ingreso) por impuesto sobre beneficios y el resultado de multiplicar los 
tipos de gravámenes aplicables al total de ingresos y gastos reconocidos es la siguiente: 

(Euros) Aumentos Disminuciones Total

Ejercicio 30/06/2023 

Saldo de ingreos y gastos del ejercicio

Operaciones continuadas                      170.674                           170.674 

                     170.674                           170.674 

Impuesto sobre Sociedades

Operaciones continuadas                                    -   

                             -                                      -   

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio antes de impuestos 170.674                          

Diferencias permanentes                   3.569.556                     (332.172)                         3.237.384 

Diferencias temporales                   6.008.139                  (1.253.821)                         4.754.318 

Con origen en el ejercicio                   6.008.139                     (277.527)                         5.730.612 

Con origen en ejercicios anteriores                     (976.294)                          (976.294)

Reservas de capitalización                              -                                -                                      -   

Base imponible (resultado fiscal) 8.162.376                        

Cuenta de pérdidas y ganancias

(Euros) Aumentos Disminuciones Total

Ejercicio 30/06/2022 

Saldo de ingreos y gastos del ejercicio

Operaciones continuadas                              -                  (38.238.658)                      (38.238.658)

                             -                  (38.238.658)                      (38.238.658)

Impuesto sobre Sociedades

Operaciones continuadas                              -                     1.241.298                         1.241.298 

                             -                     1.241.298                         1.241.298 

Saldo de ingrsos y gastos del ejercicio antes de impuestos (39.479.956)                     

Diferencias permanentes                   1.268.857                     (543.442)                           725.415 

Diferencias temporales                   5.298.226                     (277.527)                         5.020.699 

Con origen en el ejercicio                   5.298.226                     (277.527)                         5.020.699 

Con origen en ejercicios anteriores                              -                                -                                      -   

Reservas de capitalización                              -                                -                                      -   

Base imponible (resultado fiscal) (33.733.842)                     

Cuenta de pérdidas y ganancias
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El cálculo del Impuesto sobre Sociedades a devolver es el siguiente:  

 

A estos efectos, y conforme al artículo 62 de la Ley 27/2014 de 27 de noviembre del Impuesto sobre 
Sociedades, la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal se determinará sumando: 

a) Las bases imponibles individuales correspondientes a todas y cada una de las entidades integrantes del 
grupo fiscal, teniendo en cuenta las especialidades contenidas en el artículo 63 de esta Ley. No obstante, 
los requisitos o calificaciones establecidos tanto en la normativa contable para la determinación del 
resultado contable, como en esta Ley para la aplicación de cualquier tipo de ajustes a aquel, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 10 de esta Ley, se referirán al grupo fiscal. 

b) Las eliminaciones. 

c) Las incorporaciones de las eliminaciones practicadas en períodos impositivos anteriores, cuando 
corresponda de acuerdo con el artículo 65 de esta Ley. 

d) Las cantidades correspondientes a la reserva de capitalización prevista en el artículo 25 de esta Ley, 
que se referirá al grupo fiscal. No obstante, la dotación de la reserva se realizará por cualquiera de las 
entidades del grupo. 

e) Las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 1 de esta Ley, referidas al grupo fiscal, con el 
límite del 70 por ciento del importe positivo de la agregación de los conceptos señalados en las letras 
anteriores. 

f) La compensación de las bases imponibles negativas del grupo fiscal, cuando el importe de la suma de 
los párrafos anteriores resultase positiva, así como de las bases imponibles negativas referidas en la letra 
e) del artículo 67 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Resultados antes de impuestos 170.674                     (39.479.956)               

Carga impositiva teórica 281.943                     83.258                      

Deducciones y otros 228.205                     (1.324.556)                 

Compensación base imponible negativa (510.149)                    

Gasto/(ingreso) impositivo efectivo 0                              (1.241.298)                 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Impuesto corriente -                            -                            

Retenciones y pagos a cuenta 2.023                        119.468                     

Impuesto sobre Sociedades a devolver 2.023                        119.468                     
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14.2 Activos y pasivos por impuesto diferido 

El detalle y los movimientos de las distintas partidas que componen los activos y pasivos por impuesto 
diferido son los siguientes: 

 

 

En aplicación de la Resolución de 9 de octubre de 1997, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, se han retirado de los estados financieros créditos fiscales por deducciones por reinversión de 
beneficios. Asimismo, no se han activado los créditos fiscales generados por las bases imponibles 
negativas generadas en el ejercicio ni en el anterior. 

Al 30 de junio de 2023, el detalle de las bases imponibles pendientes de compensar fiscalmente, tal como 
se refleja en el impuesto sobre sociedades, es el siguiente: 

(Euros) Saldo inicial

Cuenta de 
pérdidas y 
ganancias

Patrimonio 
neto Reclasificación Saldo final

Ejercicio 30/06/2023

Activos por impuestos diferidos

Diferencias Temporarias          3.738.082      2.123.637,01                      -                          -            5.861.719 

Compensación de bases imponibles          3.973.720       (510.148,50)                      -                          -            3.463.572 

Capitalización de deducciones          2.890.129       (382.611,38)                      -                          -            2.507.518 

       10.601.931      1.230.877,13                      -          11.832.808 

Pasivos por impuesto diferido

Subvenciones no reintegrables (Nota 18)             160.987              (83.043)                      -                          -                 77.944 

            160.987              (83.043)                      -                          -                 77.944 

(Euros) Saldo inicial

Cuenta de 
pérdidas y 
ganancias

Patrimonio 
neto Reclasificación Saldo final

Ejercicio 30/06/2022

Activos por impuestos diferidos

Diferencias Temporarias          2.496.784          1.241.298                      -                          -            3.738.082 

Compensación de bases imponibles          3.973.720                     -                        -                          -            3.973.720 

Capitalización de deducciones          2.890.129                     -                        -                          -            2.890.129 

         9.360.633          1.241.298                      -          10.601.931 

Pasivos por impuesto diferido

Subvenciones no reintegrables (Nota 18)             244.030              (83.043)                      -                          -               160.987 

            244.030              (83.043)                      -                          -               160.987 

Variaciones reflejadas en

Variaciones reflejadas en
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Asimismo, las deducciones por reinversión de beneficios presentan el siguiente detalle: 

 

Los ejercicios de origen de renta y realización de los beneficios originarios de las deducciones son las 
siguientes: 

 

15. INGRESOS Y GASTOS 
 

15.1 Importe neto de la cifra de negocios 

La distribución del importe neto de la cifra de negocios presenta la siguiente composición: 

 

Todos los ingresos de la Sociedad corresponden a ventas y prestaciones de servicios realizadas en España. 

 

 

Ejercicio de generación 30/06/2023 30/06/2022

2010-2011 11.809.765,66 13.850.359,67
2014-2015 2.015.084,70 2.015.084,70
2015-2016 11.029,58 11.029,58
2020-2021 40.934.335,18 40.934.335,18
2021-2022 33.733.842,40 33.733.842,40

88.504.057,52 90.544.651,53

(Euros)

Origen Limite Aplicado
Pendiente de 

aplicación

2008-09 2023-24 382.611,38 484.336,01
2009-10 2024-25 - 450.000,00
2010-11 2025-26 - 453.373,12
2011-12 2026-27 - 194.573,85
2012-13 2027-28 - 394.150,77
2013-14 2028-29 - 799.678,77
2014-15 2029-30 - 106.540,00
2015-16 2030-31 - 20.000,00

382.611,38 3.440.132,52

Ejerc. Origen Renta Realizada

2011-12 3.000.000,00 2.146.225,47
2012-13 9.700.000,00 2.636.010,24
2013-14 800.000,00 7.300.020,59
2014-15 1.025.000,00 6.016.852,60
2015-16 200.000,00 200.000,00

14.725.000,00 18.299.108,90

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Ingresos por competiciones nacionales 6.057.901          6.094.347                    
Ingresos por competiciones europeas 21.183.179        17.574.254                  
Ingresos por abonados y socios 18.878.918        13.993.956                  
Ingresos por retransmisión 71.415.755        66.508.048                  
Ingresos por comercialización y publicidad 31.237.989        15.984.276                  

148.773.742       120.154.881                
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Saldos de los contratos con clientes 

 

El detalle de los clientes por ventas y prestación de servicios es el siguiente: 

  

 

15.2 Aprovisionamientos 

El saldo de las cuentas de “Aprovisionamientos” presenta la siguiente composición: 

 

 

15.3 Gastos de personal. 

El detalle de los gastos de personal presenta la siguiente composición: 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Activos de contratos corrientes

Clientes por ventas y prestaciones de servicios de corto plazo 26.286.253            18.887.482                  

Periodificaciones a corto plazo 14.965.467            8.570.247                    

41.251.720            27.457.729                  

Pasivos de contratos corrientes
Periodificaciones a corto plazo 489.355 839.871                       

489.355                839.871                       

Detalle de clientes por ventas y prestación de servicios

(Euros)

Activos de 
contratos 
corrientes Total

Ejercicio 30/06/2023

Derechos incondicionales a recibir la contraprestación        12.935.523,33 
Derecho a la contraprestación por transferencia de control 5.610.876,15

Saldo de ingrsos y gastos del ejercicio antes de impuestos 18.546.399,48       -                              

(Euros)

Activos de 
contratos 
corrientes Total

Ejercicio 30/06/2022

Derechos incondicionales a recibir la contraprestación             15.251.966                   15.251.966 
Derecho a la contraprestación por transferencia de control              3.635.516                     3.635.516 

Saldo de ingrsos y gastos del ejercicio antes de impuestos 18.887.482            18.887.482                  

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Compra material deportivo 5.390.675                       937.941                         

Compra material sanitario 171.572                          255.221                         

Otros consumos y gastos externos 2.009.965                       750.059                         

Trabajos realizados por otras empresas 2.184.534                       2.045.892                      

9.756.746                       3.989.113                      
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Los gastos de personal detallados anteriormente podemos dividirlos en deportivos y no deportivos, 
siendo el detalle a 30 de junio de 2023 y 2022 el siguiente:  

 

 

15.4 Servicios exteriores 

El detalle de los servicios exteriores a 30 de junio de 2023 y 2022 presenta la siguiente composición: 

 
 

Dentro del epígrafe “servicios profesionales independientes” se encuentra registrado el contrato que la  
Sociedad firmó con el Real Betis Baloncesto, S.A.D. por servicios de patrocinio para el ejercicio terminado 
el 30 de junio de 2023 y 2022, por un importe total de 2.500.000 euros (Nota 16.1) 
 
 

15.5 Otros gastos de gestión corriente  

El detalle de otros gastos de gestión corriente a 30 de junio de 2023 y 2022 es el siguiente: 

 

 
 

30/06/2023 30/06/2022

Sueldos y salarios 90.713.157               95.660.191                      

Indemnizaciones 56.915                     734.388                          

Seguridad social 3.872.302                 3.450.263                        

94.642.374               99.844.842                      

(Euros) Sueldos y salarios Indemniz / bajas Primas
Derechos de 

imagen
Seguridad 

Social
Otras cargas 

sociales
Total gasto 

personal

Ejercicio 30/06/2023

Personal deportivo 78.253.742 54.886 649.625 0 1.769.881         80.728.135 

Personal no deportivo 11.756.798 2.029 2.102.421 52.991         13.914.239 

90.010.540                   56.915                            649.625                                -   3.872.302          52.991               94.642.374        

(Euros) Sueldos y salarios Indemniz / bajas Primas
Derechos de 

imagen Seuridad Social
Otras cargas 

sociales
Total gasto 

personal

Ejercicio 30/06/2022

Personal deportivo                    76.690.252                           701.099         10.989.700               90.000           2.525.862         90.996.913 

Personal no deportivo                     7.824.099                             33.290              924.402                66.139          8.847.930 

84.514.351                   734.388                          10.989.700        90.000              3.450.264          66.139               99.844.842        

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Arrendamientos y canones 1.213.618          1.019.199                   

Reparaciones y conservación 1.833.739          1.855.485                   

Servicios de profesionales independientes 6.420.155          5.628.962                   

Primas de seguro 400.860             254.250                      

Servicios bancarios y similares 295.269             142.106                      

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.892.381          1.547.233                   

Suministros 645.098             281.752                      

Otros servicios 7.510.136          7.571.509                   

20.211.257        18.300.496                  

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Gastos deportivos diversos 1.123.255 2.058.439            

1.123.255         2.058.439            
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En esta partida se recogen principalmente los gastos de arbitraje por importe de 1.068.455,41 euros 
(925.630 euros a 30 de junio de 2022). 

 

15.6 Gastos financieros 

El detalle de gastos financieros es el siguiente: 

 

En esta partida se recogen, además de los gastos por intereses devengados por las diferentes líneas de 
financiación de las que dispone la Sociedad, los gastos de intereses por el descuento de los créditos de 
ventas de jugadores realizadas en los ejercicios 2021/20222 y 2022/2023, que ascienden a un total de 
333.809 euros a 30 de junio de 2023 (512.983 euros a 30 de junio de 2022). 

 

15.7 Ingresos financieros 

El detalle de ingresos financieros es el siguiente: 

 

Los ingresos financieros se corresponden con los intereses devengados por retenciones e intereses de la 
Caixa. 

 

15.8 Otros resultados 

El detalle de otros resultados es el siguiente: 

 
 

Los gastos excepciones se corresponden principalmente con liquidaciones adicionales extraordinarias 
notificadas durante el ejercicio terminado el 30 de junio del 2023 y en relación con acuerdos firmados en 
temporadas anteriores. Los ingresos excepcionales se corresponden principalmente con cobros de costas 
de litigios y excesos de provisiones. 
 
 
 
 
 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Gastos financieros derivados del convenio de acreedores (Nota 13.3) 43.821,00                  49.109 

Intereses por préstamos con entidades de crédito 6.981.397,01 6.304.965            

7.025.218         6.354.074            

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Ingresos financieros 17.079              77.796                 

17.079              77.796                 

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Otros gastos excepcionales         (3.244.812)        (3.323.396)

Otros ingresos excepcionales 619.954            1.792.162        

(2.624.858)        (1.531.234)       
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16. OPERACIONES Y SALDOS CON PARTES VINCULADAS 

Las entidades vinculadas con las que la sociedad ha mantenido saldos durante los ejercicios terminados 
al 30 de junio de 2023 y 2022 son los siguientes:  

 

 

16.1   Saldos y transacciones con empresas del grupo 

Los saldos mantenidos con las empresas del grupo son los siguientes: 

 

(*) Saldo deteriorado (Ver nota 8.2) 
 

Las principales transacciones realizadas durante el ejercicio corresponden a las mantenidas con el Real 
Betis Baloncesto, S.A.D (Nota 8.2).  

Durante el ejercicio terminado el 30 de junio de 2023 no ha sido necesario realizar las notificaciones a que 
se refiere el art. 155 de la Ley de Sociedades de Capital, a las sociedades participadas. 

La Sociedad no participa en el capital de otra sociedad anónima deportiva que tome parte en la misma 
competición profesional o pertenezca a la misma modalidad deportiva. 

Durante el ejercicio no ha sido necesario recabar la autorización a que se refiere el art. 16 del Real Decreto 
1251/1999 de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas. 

La Sociedad firmó un contrato con el Real Betis Baloncesto en enero del 2019, por el que esta última parte 
presta servicios de publicidad al Club durante el 2021/2022, valorados por un importe total de 2.500.000 
euros que la Sociedad se compromete a pagar antes del 31 de julio del 2031. 

 

 

 

 

(Euros)
Naturaleza de 
la vinculación

Fundación Real Betis Balompié Vinculada
Caja Almendralejo Vinculada
G-12 1ª División A.I.E Vinculada
Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. Vinculada
Real Betis Baloncesto S.A.D Grupo
Patrimonial Real Betis Balompié, S.L.U Grupo
Centenario Real Betis Balompié, S.L.U Grupo
Radio Real Betis, S.L.U Grupo

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Clientes empresas del grupo                     -   

Cuenta corriente con empresas del grupo (*) (Nota 8.2) 954.316 954.316

Créditos con empresas del grupo (*) (Nota 8.2)          1.929.638          1.929.638 

Deudas por compras o prestaciones de servicios            (711.697)

2.883.954         2.172.257         



                                                         
 
                                                             
 
 
 

61  
 

17. ADMINISTRADORES 

Al día de la fecha, el Consejo de Administración está compuesto por los siguientes miembros y cargos: 

Presidente: D. Ángel Haro García 

Vicepresidente: D. Jose Miguel López Catalán 

Vocales:  

                               D. José María Pagola Serra 

                               D. Ozgur Unay Unay 

                               D. José María Gallego Moyano 

                               D. Rafael Muela Velasco 

                               D. Ricardo Díaz Andrés  

                               D. Carlos González de Castro 

                              SIETE PULMONES, S.L. (Representada por pablo Martín Pelegrín)  

Al 30 de junio de 2023 y 2022 la Sociedad no se ha realizado ninguna aportación en concepto de fondos 
o planes de pensiones. De la misma forma, no se han contraído obligaciones por estos conceptos durante 
el año. 

Al 30 de junio de 2023 y 2022 no existen anticipos a miembros del Consejo de Administración. 

Los Administradores de la Sociedad han comunicado que no poseen participaciones en el capital de 
sociedades con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituye el objeto social 
de la Sociedad. 

Adicionalmente, los Administradores han confirmado que no ejercen cargos o funciones en sociedades 
con el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituye el objeto social de la 
Sociedad, ni realizan por cuenta propia o ajena, el mismo, análogo o complementario género de actividad 
del que constituye el objeto social de la Sociedad. 

En relación con los artículos 229 de la Ley de Sociedades de Capital, los administradores han comunicado 
que no tienen situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad. 

Durante el ejercicio terminado el 30 de junio de 2023 la remuneración que corresponde a las personas 
físicas que representan a la Sociedad en los órganos de administración de las sociedades en las que la 
Sociedad es persona jurídica administradora ha ascendido a cero euros, siendo la retribución recibida por 
asistencia a los órganos de administración de cero euros. Adicionalmente se ha retribuido a los miembros 
del consejo de administración, sueldos y salarios por importe de 0 euros (0 euros en el ejercicio terminado 
el 30 de junio de 2022). 

La alta dirección ha sido retribuida por importe de 600.000 euros a 30 de junio de 2023 (594.965 euros a 
30 de junio de 2022)  

Durante el ejercicio 2022/2023 se han satisfecho primas de seguros de responsabilidad civil de los 
administradores por daños ocasionados en el ejercicio del cargo por importe de 77.630 euros (64.782 
euros en el ejercicio 2021/2022).  
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18 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

El movimiento de las subvenciones y su correspondiente efecto impositivo se detallan en el cuadro 
adjunto (en euros): 

 

 

Como consecuencia de la resolución del contrato con Tegasa, en la temporada 99/00 se procedió a 
registrar el importe de las obras de remodelación de Estadio financiadas por Tegasa como donación, por 
un importe de 8.346.571 euros; y durante la temporada 01/02 se recepcionaron otras obras pendientes 
por importe de 59.855 euros. 

En la presente temporada, la Sociedad ha traspasado a resultados del periodo del ejercicio 332.172 euros 
(332.172 euros a 30 de junio de 2022), como consecuencia de aplicar los mismos porcentajes que se 
imputan a efectos del cálculo de la depreciación del activo recibido. 

 

19 INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO PROCEDENTE DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La gestión de los riesgos financieros de la Sociedad esta centralizada en la Dirección Financiera, la cual 
tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los tipos 
de interés y tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y liquidez. 

La actividad con instrumentos financieros expone a la Sociedad al riesgo de crédito, de mercado y de 
liquidez. 

 

 

 

(Euros) Saldo inicial Saldo final

Ejercicio 30/06/2023

Donación obras Ciudad Deportiva                 45.854                  (30.510)              15.344 

Donación Obras Estadio               437.108                (218.619)            218.489 

Importe neto               482.962                (249.129)            233.833 

Efecto impositivo (Nota 14.2)               160.987                  (83.043)              77.944 

              160.987                  (83.043)              77.944 

Importe bruto 643.949              (332.172)               311.777           

Traspasos a 
resultados

(Euros) Saldo inicial Saldo final

Ejercicio 30/06/2022

Donación obras Ciudad Deportiva                 76.364                  (30.510)          45.854 
Donación Obras Estadio               655.727                (218.619)        437.108 

Importe neto               732.091                (249.129)        482.962 

Efecto impositivo (Nota 14.2)               244.030                  (83.043)        160.987 
              244.030                  (83.043)        160.987 

Importe bruto 976.121              (332.172)               643.949       

Traspasos a 
resultados
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19.1 Riesgo de crédito 

Con carácter general la Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos equivalentes en entidades 
financieras de elevado nivel crediticio. 

La Sociedad no opera habitualmente en el ámbito internacional, y por tanto, no está expuesta a riesgo de 
tipo de cambio por operaciones con divisas, salvo operaciones puntuales. 

La Sociedad no está expuesta al riesgo del precio de los títulos de capital debido a que no cuenta con 
inversiones de cuantía significativa mantenida por la Sociedad y clasificada en el balance como disponibles 
para la venta o a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Como la Sociedad no posee activos remunerados importantes, los ingresos y los flujos de efectivo de sus 
actividades de explotación son bastante independientes respecto de las variaciones en los tipos de interés 
de mercado. La Sociedad presenta un desglose, de sus principales operaciones generadoras de ingresos 
en la nota (15.1), siendo la principal fuente de ingresos los derechos de televisión que gestiona "La Liga". 

 

19.2 Liquidez 

El riesgo de crédito viene definido, fundamentalmente, por el impago de las deudas por venta de derechos 
de jugadores. Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se 
derivan de su actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra su balance y realiza transacciones 
de anticipos de facturas de manera ocasional para gestionar adecuadamente la tesorería y cumplir con 
las obligaciones de pago. 

 

19.3 Riesgo de mercado (incluye tipo de interés y otros riesgos de precio) 

Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de efectivo y valores negociables 
suficientes, la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente, facilidades de crédito y tener 
capacidad para liquidar posiciones de mercado. 

Tanto la tesorería como la deuda financiera de la Sociedad, está expuesta al riesgo de tipo de interés, el 
cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los flujos de caja. 

El riesgo de tipo de interés de la Sociedad surge de los recursos ajenos a largo plazo. Los recursos ajenos 
a tipo de interés variable exponen a la Sociedad a riesgos de tipo de interés sobre el valor razonable, sin 
embargo, la Sociedad se financia a tipos de interés fijos. (Nota 13.1) 

 

20 OTRA INFORMACIÓN 
 

20.1 Estructura del personal. 

El detalle de las personas empleadas por la Sociedad distribuidas por categorías es el siguiente 
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20.2 Honorarios de auditoría 

Los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas anuales de los ejercicios terminados el 30 
de junio de 2023 y 2022 son los siguientes: 

 

 

20.3 Información sobre medioambiente 

Dada la actividad a la que se dedica la Sociedad, ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos ni 
provisiones o contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con 
el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Sociedad. Por este motivo, no se incluyen los 
desgloses específicos en esta memoria. 

 

20.4 Información sobre el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales. 

La información relativa al periodo medio de pago a proveedores por operaciones comerciales, excluyendo 
compra de jugadores, es la siguiente: 

 

 
 

Hombres Mujeres Total

Ejercicio 2022-2023

Personal deportivo 373 56 429                                              -   

Dirección General Corporativo 30 9 39                                              -   

Dirección General de Negocios 51 25 76                                              -   

454                      90                             544                                                          -   

Ejercicio 2021-2022

Personal deportivo                       288                              51              339                                              -   

Dirección General Corporativo                         24                                7               31                                              -   

Dirección General de Negocios                         49                              31               80                                              -   

361                      89                             450                                                          -   

Numero de personas empleadas al final del ejercicio
Número medio de personas 
con discapacidad >33% del 

total de empleados

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Auditoría de las Cuentas Anuales                   42.000                        38.010 

Otros 33.000                  52.521                       

75.000                  90.531                       

(Días) 30/06/2023 30/06/2022

Periodo medio de pago a proveedores                      51,2                           47,4 

Ratio de operaciones pagadas                      51,2                           47,5 

Ratio de operaciones pendientes de pago 51,3                     47,1                          

(Euros) 30/06/2023 30/06/2022

Total pagos realizados        12.261.789,00               8.356.971,00 

Total pagos pendientes 1.885.690,00         1.765.652,00              
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20.5. Información sobre la cuenta de resultados del Fútbol Femenino a 30.06.2023. 
 

 
 

20.6. Información sobre la cuenta de resultados del Fútbol Sala a 30.06.2023. 
 

 
  

CUENTA DE RESULTADOS: FÉMINAS
CIERRE T 
2022-23

CIERRE T 
2021-22

  Ingresos audiovisuales 305.767 -
Ingresos por match day 23.526 8.455 
Ingresos por comercialización 263.900 34.999 
INCN 593.192 43.455 
Otros Ingresos 156.250 1.148.249 
Ingresos Operativos 749.442 1.191.704 

   Aprovisionamientos (5.815) (4.907)
Personal no deportivo - -
Plantilla deportiva (1.270.696) (1.230.863)
Otros gastos de explotación (594.767) (353.273)
Gastos Operativos (OPEX) (1.871.278) (1.589.043)

EBITDA antes de traspaso de jugadores (1.121.836) (397.339)

 Precio de venta por traspaso de jugadores - -
Coste de venta por traspaso de jugadores - -
Resultado de traspaso de jugadores - -
EBITDA (1.121.836) (397.339)

Amort, prov, deterioros y otros rdos. - (1.940)
EBIT (resultado de explotación) (1.121.836) (399.279)

Resultado financiero neto - -
RAI (resultado antes de impuestos) (1.121.836) (399.279)

Impuestos sobre beneficios - -
RN (resultado neto del ejercicio) (1.121.836) (399.279)

Ingresos Totales 749.442 1.191.719 
Gastos Totales (1.871.278) (1.590.998)

CUENTA DE RESULTADOS: FÚTBOL SALA
CIERRE T 
2022-23

CIERRE T 
2021-22

  Ingresos audiovisuales 135.000 105.000 
Ingresos por match day 7.563 10.869 
Ingresos por comercialización 34.999 37.900 
INCN 177.562 153.769 
Otros Ingresos 20.066 950 
Ingresos Operativos 197.628 154.719 

   Aprovisionamientos (6.741) (7.331)
Personal no deportivo - -
Plantilla deportiva (1.005.400) (966.325)
Otros gastos de explotación (401.790) (428.399)
Gastos Operativos (OPEX) (1.413.931) (1.402.055)

EBITDA antes de traspaso de jugadores (1.216.302) (1.247.336)

 Precio de venta por traspaso de jugadores - -
Coste de venta por traspaso de jugadores - -
Resultado de traspaso de jugadores - -
EBITDA (1.216.302) (1.247.336)

Amort, prov, deterioros y otros rdos. (179) -
EBIT (resultado de explotación) (1.216.481) (1.247.336)

Resultado financiero neto - -
RAI (resultado antes de impuestos) (1.216.481) (1.247.336)

Impuestos sobre beneficios - -
RN (resultado neto del ejercicio) (1.216.481) (1.247.336)

Ingresos Totales 197.628 154.719 
Gastos Totales (1.414.110) (1.402.055)
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21 ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA. 

La Sociedad ha clasificado su participación en la sociedad Real Betis Baloncesto S.L. como activo no 
corriente mantenido para su venta a cierre del ejercicio. El grupo enajenable de elementos estaba 
compuesto por activos con un valor neto contable de 1 euro. 

 

22 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.  

Con posterioridad al cierre del ejercicio terminado el 30 de junio de 2023 han ocurrido los siguientes 
hechos o circunstancias; 

- Con fecha 25 de agosto de 2023, se aprobó en Junta General Extraordinaria de Accionistas una 
ampliación de capital de 42.939.200 euros, mediante la emisión de 117.500 nuevas acciones 
ordinarias. 
 

- Con fecha 25 de agosto de 2023, se aprobó en Junta General Extraordinaria de Accionistas una 
ampliación de capital de 42.939.200 euros, mediante la emisión de 117.500 nuevas acciones 
ordinarias. 
 

- A finales de agosto de 2023 se notifica laudo arbitral que exoneraba a todos los efectos al Real 
Betis balompié S.A.D, de todos los pedimientos en su contra respecto al procedimiento CAS 
2021/A/7885 Paris Saint- Germain siendo dicha resolución firme dada la no constancia de recurso 
de anulación del laudo ante el Tribunal Federal suizo. 
 

- Con fecha 4 de octubre se venden el 100% de las participaciones de la sociedad Real Betis 
Baloncesto, S.A.D. 
 

- Con fecha 24 de otubre de 2023, la Sala Primera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia por 
la que desestima el recurso de casación interpuesto contra las sentencias dictadas el 15 de 
septiembre de 2027 del Juzgado de lo Mercantil nº1 de Sevilla y el 1 de octubre de 2019 por la 
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla por las que se declaraba la nulidad de la 
suscripción de las 36.869 acciones del Real Betis Balompié originariamente suscritas por familia 
Ruiz Avalos, S.A. De este modo, en el presente ejercicio, atendiendo a estas sentencias y al 
mandato de la Junta General de Accionistas se procederá a la amortización de estas acciones 
que, en todo caso, se encontraban al margen de los acontecimientos sociales. 
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1. Contextualización  

 

“La divulgación de información no financiera o relacionada con la responsabilidad social 

corporativa contribuye a medir, supervisar y gestionar el rendimiento de las empresas y su 

impacto en la sociedad. Asimismo, la publicación de esta información resulta esencial para la 

gestión de la transición hacia una economía mundial sostenible que combine la rentabilidad a 

largo plazo con la justicia social y la protección del medio ambiente. Una mayor información no 

financiera por parte de las empresas constituye un factor importante a la hora de garantizar un 

enfoque más a largo plazo, que debe ser fomentado y tenido en cuenta, además de contribuir 

a mejorar la transparencia empresarial facilitando la comprensión de la organización y de los 

negocios de la empresa de que se trate.” 

El presente informe de información no financiera (EINF) se elabora con el objetivo de dar 

cumplimiento a la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de 

Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 

materia de información no financiera y diversidad. 

Esta ley establece en que las empresas españolas o Grupos de empresas con más de 500 

empleados y que tengan más de 20 millones de euros en activos y 40 millones de euros de 

facturación ya tienen que realizar, además del informe de gestión financiero, un informe que 

contenga información relativa, por lo menos, a cuestiones medioambientales y sociales, así 

como relativas al personal, al respeto de los derechos humanos y a la lucha contra la 

corrupción y el soborno (cuestiones ASG). 

En este sentido, la nueva ley determina una estructura para el informe con arreglo a la 

Directiva Europea de la que se traspone al ordenamiento jurídico español, pero se han añadido 

apartados para que sea algo más ambiciosa en término de contenidos. 

Esta estructura integrará la siguiente información: 

• El modelo de negocio de la organización. 

• Las políticas que aplica la organización para la gestión de sus aspectos materiales. 

• Los principales riesgos a los que se enfrenta la empresa. 

• Indicadores clave que cumplan criterios de comparabilidad, materialidad, relevancia y 

fiabilidad. 

En cuanto al contenido del informe, la ley indica el deber de las organizaciones de incluir en el 

informe los contenidos mínimos que marca el apartado 6 del artículo 49 del Real Decreto de 

22 de agosto de 1885, por el que se publica el Código de Comercio. 

“El estado de información no financiera consolidado incluirá la información necesaria para 

comprender la evolución, los resultados y la situación del Grupo, y el impacto de su actividad 

respecto, al menos, a cuestiones medioambientales y sociales, al respeto de los derechos 

humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno, así como relativas al personal, incluidas 
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las medidas que, en su caso, se hayan adoptado para favorecer el principio de igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, la no discriminación e inclusión de las 

personas con discapacidad y la accesibilidad universal.” 

En este sentido, el presente informe incluirá información significativa sobre las siguientes 

cuestiones: 

• Información sobre cuestiones medioambientales (contaminación, economía circular y 

prevención y gestión de residuos, uso sostenible de recursos, cambio climático, 

protección de biodiversidad) 

• Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal (empleo, organización del 

trabajo, salud y seguridad, relaciones sociales, formación, accesibilidad, igualdad) 

• Información sobre el respeto de los derechos humanos (procedimientos de diligencia 

debida en la materia, prevención de vulneración de derechos humanos, medidas para 

mitigar, gestionar y reparar abusos cometidos, denuncias, eliminación de trabajo 

infantil y forzoso, etc.) 

• Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno (medidas para 

prevenir corrupción y soborno, contra el blanqueo de capitales, aportaciones a 

fundaciones y entidades sin ánimo de lucro) 

• Información sobre la sociedad (compromisos con el desarrollo sostenible, 

subcontratación y proveedores, consumidores, información fiscal) 

• Cualquier otra información que sea significativa. 

Se trata de un primer paso en materia de reporte de información relacionada con la 

sostenibilidad en sus tres vertientes, es decir, la ambiental, la social y el buen gobierno. El 

objetivo del Grupo es hacer de este informe el precursor de una estrategia a largo plazo en la 

que se integre la sostenibilidad de forma absoluta en su estrategia.  

Las actuaciones llevadas a cabo por la organización contribuyen de forma directa e indirecta al 

cumplimiento de la Agenda 2030 y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

Naciones Unidas.   
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2. Sobre este informe 

 

A continuación, se presentan los datos del presente informe: 

• Año de reporte: Temporada 2022-2023 (1 julio 2022 - 30 junio 2023) 

• Estándar de referencia: Global Reporting Initiative (GRI) (www.globalreporting.org). 

Para la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta indicadores seleccionados. 

La información no financiera ha sido verificada externamente, siguiendo los requisitos sobre 

aseguramiento indicados en la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento revisada: 

ISAE 3000 revisada (por sus siglas en inglés), por un prestador independiente de servicios de 

verificación. 

La información recogida en el EINF puede complementarse y, en algunos casos, extenderse, 

con la reflejada en las cuentas anuales del Real Betis del ejercicio terminado el 30 de junio de 

2023. 

 

2.1. Definición del alcance del EINF 

La información contenida a continuación da respuesta única y consolidada a la Ley 11/2018, de 

28 de diciembre a nivel de Grupo que, de acuerdo con la citada ley, reúne los requisitos que le 

obligaría a tener que reportar esta información. El presente EINF forma parte del Informe de 

Gestión que acompaña a las Cuentas Anuales de Real Betis, S.A.D correspondientes al ejercicio 

comprendido entre el 1 de julio de 2022 y el 30 de junio de 2023. 

La información, financiera y no financiera, los riesgos identificados, así como, los controles y 

políticas desarrollados para su mitigación recogidos en el EINF, provienen de los registros 

contables y documentales, de reglamentos, procedimientos y normas aprobadas por el 

Consejo de Administración. 

Se muestra una tabla con las sociedades del Grupo: 

Sociedad  Tipo de sociedad 

Real Betis Balompié, S.A.D. Dominante 

Real Betis Baloncesto, S.A.D. No consolidadas contablemente 

Centenario Real Betis Balompié, S.L. Asociadas 

Patrimonial Real Betis Balompié, S.L.U. MultiGrupo 

Radio Real Betis Balompié, S.L.U. No consolidadas contablemente 

Tabla 1: Sociedad junto con domicilio y actividad principal. 

http://www.globalreporting.org/
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La sociedad Real Betis Balompié, S.A.D es la más significativa del consolidado y sobre la que se 

reportarán datos en este EINF. 
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3. Comprometidos con el Desarrollo Sostenible. 

 

3.1. Real Betis Balompié como agente canalizador de la sostenibilidad 

El Real Betis desarrolló en su temporada pasada 21-22 un Plan de Sostenibilidad con el fin de 

identificar, junto con los grupos de interés, los aspectos materiales sobre los que debe actuar. 

Este Plan de Sostenibilidad sigue activo durante el actual ejercicio, ya que esta herramienta 

constituye la hoja de ruta hacia la gestión cada vez más sostenible del Club.  

En este sentido, dicho plan se ha desarrollado en distintas fases, las cuales se describen a 

continuación: 

3.2. Priorización de asuntos materiales 

La gestión empresarial en el Real Betis está basada en un modelo productivo sostenible que 

armoniza el crecimiento económico, el desarrollo local y el cuidado del medio ambiente. 

Para definir la estrategia, se llevó a cabo una etapa de diálogo activo con actores internos 

(empleados y departamentos del Betis) y externos (entorno: clientes, entidades públicas, 

colaboradores, comunidad local, etc.). Este trabajo permitió definir objetivos y un plan 

estratégico, alineándolo con todos los grupos de interés (stakeholders) del entorno. 

 

 

La evaluación del Comité de sostenibilidad del Real Betis para la definición de los grupos de 

interés ha permitido que el Club fuera capaz de identificar y analizar aquellos grupos y 

entidades que, de un modo u otro, disponen de influencia o capacidad de impacto sobre los 

diferentes departamentos del Club.   
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De la misma manera, se seleccionó una serie de temáticas ambientales, sociales y de buen 

gobierno corporativo, que cubriesen, en la medida de lo posible, tanto los tres pilares del 

desarrollo sostenible como las inquietudes del entorno. Los temas materiales son aquellos 

aspectos de la sostenibilidad que desde el Real Betis se han considerado prioritarios para su 

inclusión en la estrategia de sostenibilidad. 

Estos asuntos fueron priorizados por numerosos representantes de los grupos de interés, a lo 

largo de una fase de diálogo y de escucha activa con los mismos. Este ejercicio ha supuesto un 

gran avance dentro del proceso de transformación estratégica del Club.  

Entre otros objetivos principales, se pretende con ello estrechar el vínculo con las personas y 

colectivos de nuestro entorno, estableciendo así los canales de comunicación adecuados para 

que la comunicación sea más directa y fluida de ahora en adelante. 

A continuación, se muestran los 15   sobre los que se evaluó la estrategia de sostenibilidad del 

Club 21-22, según aspectos de buen gobierno, sociales y ambientales. 

Estos temas materiales recopilan las inquietudes que, desde el equipo de Sostenibilidad que ha 

definido el Real Betis y que aglutina a personal de cada una de las áreas del Club, se espera 

apoyen a la estrategia de Forever Green. 

1 

G
O

B
ER

N
A

N
ZA

 

• Contribución con la Agenda 2030. 

2 • Comportamiento ético de todos aquellos que actúan en nombre de la compañía.  

3 • Transparencia.  

4 • Información accesible.  

5 • Compromiso con proveedores y patrocinadores. Cadena de suministro ética.  

6 

A
M

B
IE

N
TA

L 

• Acción por el clima. El Real Betis está comprometido con la lucha contra el 
cambio climático, y está calculando su huella de carbono para diseñar una 
estrategia de neutralidad climática.  

7 • Movilidad y transporte sostenible.  

8 
• En el plan de acción se integrarán medidas de economía circular, de prevención y 

gestión eficiente de la energía y de los residuos a lo largo de la cadena de 
suministro.  

9 • Biodiversidad y cuidado del entorno. 

10 • Tecnología, innovación operativa e investigación. 

11 

SO
C

IA
L 

• Progresión profesional y orgullo de pertenencia de los trabajadores/as (clima 
laboral). Prácticas laborales justas y creación de trabajo de calidad. Retención y 
atracción del talento.  

12 
• La igualdad de género, la accesibilidad, la diversidad global (no discriminación) y 

la inclusión social también son temáticas relevantes en el ámbito de la 
sostenibilidad social. Educación y sensibilización.  

13 • Seguridad, salud y bienestar de las personas.  
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14 
• Acción social y desarrollo comunitario. Compromiso y relación cercana con la 

sociedad.  

15 
• Las Alianzas Estratégicas son otro aspecto clave en la estrategia de sostenibilidad 

de la Entidad. 

 

En el marco del diseño del Plan de Sostenibilidad, además del cuestionario de asuntos 

materiales, se ha trabajado en el diseño de una sesión focus group con el fin de abrir el debate 

y el diálogo entre diferentes colectivos vinculados al entorno del Betis. Este foro pues, ayuda y 

refuerza la escucha activa del Club con sus stakeholders. 

Las dinámicas de grupo, con formato focus group, ayudan a identificar de forma transversal las 

expectativas y opiniones más importantes de los actores procedentes de diferentes grupos de 

interés. 

La sesión se realizó el pasado jueves 14 de julio de 2021, en el estadio Benito Villamarín, 

estando moderada por el equipo de trabajo conformado por Abilio Caetano (Ecoterrae) y 

Rafael Muela (RBB) y Pilar Castillo (RBB). 

Los objetivos de este fueron: 

o Objetivo General: Conocer la percepción y opinión de los asistentes sobre asuntos 

relevantes relacionadas con la sostenibilidad y con la actividad del Betis, así como 

estrechar el vínculo y fortalecer la relación con distintos grupos de interés 

(proveedores y patrocinadores, en este caso). 

o Objetivos Específicos: Conocer el grado de priorización e importancia para los 

participantes, de los aspectos más concretos de la gestión empresarial en el Betis 

basada en un modelo empresarial sostenible, con un alcance concreto en: 

▪ Gestión de la Gobernanza 

• Cumplimiento normativo y adaptación a cambios regulatorios. Agenda 

2030.  

• Comportamiento ético de todos aquellos que actúan en nombre de la 

compañía.  

• Transparencia y fiabilidad en la información facilitada a los grupos de 

interés. 

• Cadena de suministro ética.  

• Obtención de certificaciones  

▪ Gestión Medioambiental 

• Acción por el clima.  

• Movilidad sostenible.  

• Gestión del agua y los residuos. 
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• Protección de la biodiversidad.  

• Tecnología, innovación operativa e investigación.   

▪ Gestión Social 

• Prácticas laborales justas y trabajo de calidad.  

• Igualdad de género. Diversidad global e inclusión.  

• Desarrollo y capacitación.  

• Retención y atracción del talento.  

• Diálogo social   

• Seguridad, salud y bienestar de las personas.  

• Relación con la sociedad.  

• Las Alianzas estratégicas   

En general, el debate el focus realizado se tradujo en un interesante ejercicio de participación y 

en un excelente vehículo para recoger la visión de los asistentes sobre importantes asuntos 

relevantes relacionados con el desarrollo sostenible del Betis. 

El Club define quién es la sociedad para ella, cómo la impacta y cómo quisiera impactarla. Pero 

¿En qué líneas debe trabajar el Club? Además del focus group, se realiza durante el segundo 

semestre de 2021 una consulta a los grupos de interés a través de cuestionarios on-line para 

conocer su valoración sobre aquellos aspectos relevantes anteriormente mencionados. 

Como resultado, se obtuvieron 722 respuestas de los diferentes stakeholders (partes 

interesadas) valorando de 1-5 (donde 1 era poca relevancia y 5 muy relevante) para cada uno 

de los grupos de cuestionarios (gobernanza y ética empresarial, cuestiones sociales y aspectos 

medioambientales) 
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3.3. Matriz de materialidad 

Al cruzar todos los resultados obtenidos en la fase de diálogo con los grupos de interés, se obtuvo la Matriz de Materialidad del Real Betis Balompié 

en la que se aprecian, de todos los asuntos seleccionados en un principio, cuáles son verdaderamente prioritarios.  
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En la gráfica de resultados mostrada en la página anterior, se ha realizado un cruce entre la 

priorización realizada por los grupos de interés, y los altos directivos del Club. 

Es importante destacar, que los resultados no indican que se deba realizar o tener en cuenta 

los aspectos materiales con cierta significancia (todos son importantes para el Club), pero sí se 

debe poner un énfasis especial para trabajar con aquellos con una puntuación más elevada, ya 

que reflejan las expectativas y prioridades de su entorno. 

Con esto, se observa que: 

o Relativo a los aspectos de gobernanza y ética empresarial, la entidad trabajará 

especialmente en mejorar la relación con los proveedores y patrocinadores, para 

promover una cadena de suministros cada vez más sostenible y eficaz. Así mismo, se 

trabajará en hacer más notoria la Marca Betis bajo criterios de transparencia y ética. 

Se espera que en las próximas temporadas el nombre del Real Betis (y gracias a 

Forever Green) todos aquellos que trabajen en el Club o en su nombre lo hagan bajo 

un código ético sustentado bajo los más altos estándares. 

o En relación con los aspectos sociales, a través de la Fundación se trabajará en 

continuar con el compromiso que se tiene con la sociedad siguiendo con la 

colaboración estrecha con aquella población más vulnerable a través de acciones 

sociales. 

Además, se trabajará en seguir manteniendo y mejorando las relaciones institucionales 

y de alianzas estratégicas (otros Clubes, Administraciones públicas, etc). 

o Por último, y sobre los temas ambientales, el Club continuará con su apuesta sobre la 

contratación de proveedores atendiendo a criterios de sostenibilidad, actuaciones que 

fomenten la economía circular, gestión eficiente de la energía, la lucha contra el 

cambio climático y la gestión de los residuos.  

Así mismo, se fomentarán las actuaciones de sensibilización y concienciación 

ambiental, no sólo entre jóvenes sino entre todo el personal de la entidad y 

aficionados; mediante actuaciones de restauración y limpieza de los ecosistemas y 

cuidado de la biodiversidad del entorno.  
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4. Modelo de negocio 

 

4.1. Organización y estructura 

En cuanto a la estructura del Real Betis, se muestra a continuación la organización y estructura 

interna del Club en el siguiente organigrama: 

 

Figura 1 Estructura Organizativa del Club 

4.2. Actividad y entorno empresarial 

El Real Betis Balompié fue fundado el 12 de septiembre de 1907. El título honorífico de Real lo 

recibió en el año 1914, siéndole otorgado por el Rey Alfonso XIII. 

El Real Betis Balompié juega sus partidos como equipo local en el Estadio Benito Villamarín, 

patrimonio del club al igual que la Ciudad Deportiva Luis Del Sol, situada a apenas 200 metros 

del propio estadio y donde juegan todos los equipos de la cantera. 

El coliseo verdiblanco tiene capacidad para albergar a 60.271 espectadores El recinto bético se 

encuentra situado en el barrio de Heliópolis, en el paseo de la Palmera. La cifra de socios de la 

entidad ha crecido significativamente los últimos años, y en la temporada 22-23 el Real Betis 

Balompié ha terminado con 50.373 socios abonados con asiento. En total, la cifra registrada de 

socios (con y sin asiento) se fija en 70.500 al cierre de este periodo. 

En cuanto a Peñas, el club verdiblanco es el cuarto equipo de España con mayor número de 

ellas, por encima de las 500, con agrupaciones peñistas no sólo en España y en Europa, sino en 

zonas tan lejanas como EE.UU., Japón, Australia o Zanzíbar. Lo cual pone de manifiesto el 

carácter universal que le ha sido propio desde su fundación, y por otro lado, el destacable 

sentimiento bético que es capaz de cruzar el charco, sin importar cuánta distancia haya de por 

medio. 
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El club goza de una cantera prolífica que ha dado futbolistas al primer equipo a lo largo de su 

historia. Hasta 17 son los equipos canteranos que conforman en la actualidad la fábrica 

verdiblanca. Hecho destacable es, que esta temporada 22-23, la cantera del Real Betis 

Balompié ha sido galardonada como la mejor de España este ejercicio a través del Comité 

Técnico de Fútbol Draft, debido a sus innovadores métodos de trabajo y a la importante y 

creciente presencia en las categorías inferiores de la Federación. 

Junto a todo esto, el Real Betis Balompié se ha convertido en las últimas temporadas en un 

club multidisciplinar que incluye nuevas secciones que potencian aún más si cabe el nombre 

de la entidad y permiten un desarrollo deportivo como no se había conocido en la ciudad de 

Sevilla. 

El club además cuenta con un equipo femenino en la máxima categoría del fútbol español, el 

Real Betis Féminas, y, asimismo, dispone de un equipo de baloncesto, el Real Betis Baloncesto, 

y otro de Fútbol Sala, el Real Betis Futsal, que juegan en el primer escalón nacional de cada 

una de estas disciplinas deportivas. 

 

4.3. Mercados en los que opera 

El Real Betis opera casi completamente en España. Los ingresos de la cifra de negocio lo 

componen abonados, venta de entradas, derechos de televisión y patrocinios-publicidad. Esta 

entrega de bienes y servicios se realiza en territorio nacional. 

A continuación, se muestra la cifra de ventas en el ejercicio anterior y en el actual:  

o 2021/2022: 121.860.607 € 

o 2022/2023: 148.773.742 € 

  

4.4. Objetivos y estrategias 

4.4.1. Misión, visión y valores 

Misión 

“Hacer felices a los béticos” 

Visión 

“Situar al Real Betis Balompié entre las mejores entidades deportivas, 

fomentando la excelencia y el compromiso social” 

Valores 

“Superación, Humildad, Compromiso, Fidelidad, Trabajo en equipo” 
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4.4.2. Compromisos del Grupo Real Betis 

Los compromisos del Real Betis emanan de su visión y misión y, en aplicación de sus valores, se 

traducen en los siguientes compromisos: 

 

o Compromiso con la sociedad. 

El Real Betis Balompié, a través de su Fundación, ha hecho gala un año más de la sensibilidad 

que debe exigírsele a una institución de su grandeza, y, por ello, para predicar con el ejemplo, 

en este ejercicio ha reformado aún más su esfuerzo de responsabilidad social, materializadolo 

en muy distintas acciones encaminadas a instituciones y colectivos. 

La Fundación Real Betis se incorporó en la temporada 2019-2020 a la European Football 

Development Network, una red compuesta por clubes de fútbol, ligas y Federaciones con 

compromiso y responsabilidad social, cuyo objetivo es servir de plataforma y altavoz para 

informar e interactuar con todas las partes interesadas sobre sus estrategias de 

responsabilidad social y comunitaria. 

La Fundación también es miembro de Asociaciones y Fundaciones Andaluzas, entidad privada, 

sin ánimo de lucro, que trabaja por prestar servicios a las fundaciones y profesionalizar el 

sector fundacional en Andalucía. 

Junto con estas entidades representativas del sector a nivel regional y europeo, 

aprenderemos, cooperaremos y participaremos en proyectos y acciones en el cumplimiento de 

nuestros objetivos comunes.  

En esta temporada, un año más, la entidad ha abordado una larga relación de iniciativas que le 

permitieran seguir contribuyendo al mejoramiento social, económico y ambiental, siendo muy 

consciente de que la responsabilidad social tiene cada vez más importancia en cualquier tipo 

de organización, pero mucho más aún en un club como el Real Betis Balompié donde el valor 

de lo intangible, los sentimientos y las emociones están siempre presentes en la filosofía y los 

valores de la entidad. 

 

o Compromiso del Betis con su entorno y con el cuidado del planeta 

El Real Betis Balompié es uno de los equipos con mayor compromiso con el medio ambiente en 

el mundo, siendo pionero en el desarrollo de diversas actividades y proyectos enmarcados 

dentro de la sostenibilidad. Su compromiso con impactar de manera positiva en el medio y en 

la sociedad es tal, que durante esta temporada 22-23 el Real Betis Balompié ha sido situado 

como el segundo club de fútbol europeo más sostenible por el Índice de Sostenibilidad de 

Brand Finance1, donde se analizan indicadores en los tres enfoques de la sostenibilidad: medio 

ambiente, sociedad y buen gobierno corporativo.  

 
1 https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-es-el-segundo-club-de-futbol-europeo-mas-
sostenible-segun-brand-finance-28698  

https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-es-el-segundo-club-de-futbol-europeo-mas-sostenible-segun-brand-finance-28698
https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-es-el-segundo-club-de-futbol-europeo-mas-sostenible-segun-brand-finance-28698
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En este sentido, es destacable la creación en 2020 de la plataforma Forever Green2, 

plataforma de colaboración abierta que establece diversas líneas de actuación en materia 

medioambiental, y que busca generar cambios reales a través del desarrollo de proyectos, su 

divulgación a la sociedad, y la generación y fortalecimiento de alianzas con otras entidades y 

organizaciones para que se sumen al compromiso. 

 

o Compromiso del Betis con la ética y la buena gobernanza 

El Real Betis Balompié, en su constante esfuerzo por mejorar la organización y gestión del 

Club, tiene establecido un firme compromiso con los principios de buen gobierno corporativo, 

realizando todas sus actuaciones con la máxima transparencia. 

El Club adoptó la decisión que tomó LaLiga en el año 2015 de solicitar a los clubes de Primera y 

Segunda División tener un programa de cumplimiento (Compliance) para favorecer la 

transparencia y la integridad en el fútbol profesional. Esto constituye un requisito de 

inscripción en la división correspondiente, el cual debe verificarse por un tercero 

independiente. 

La nueva Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, contempla un régimen regulatorio 

sobre gobernanza, buen gobierno y transparencia aplicable a las  federaciones deportivas 

españolas y a las  ligas profesionales, por el cual estas entidades  deberán establecer su propio 

sistema de control económico, imponiendo normas de gobernanza y  adoptando un Código de 

Buen Gobierno con el objeto de mejorar las actuaciones y criterios en materia de composición, 

principios democráticos y funcionamiento de los órganos de gestión, regulación de los 

conflictos de intereses, implementación de acciones de desarrollo y solidaridad, implantación 

de mecanismos de control, fomento de la ejemplaridad en la gestión y representación de entes 

federados y asociados, prevención de ilícitos de cualquier orden y establecimiento de una 

estructura transparente, íntegra y organizada en el desarrollo de su actividad. 

Por lo tanto, el Real Betis Balompié, a través de su Programa de Cumplimiento Normativo 

establecido en la temporada 2014-2015, se ha anticipado a la obligatoriedad de lo expuesto en 

la Ley, dándole un gran impulso al cumplimiento normativo en el mundo del deporte desde 

hace años, lo que pone de manifiesto su compromiso con la transparencia, la ética y la buena 

gobernanza en todas sus actuaciones.  

 

4.4.3. Cultura de Real Betis 

La cultura del Real Betis Balompié se basa en los valores fundamentales de la Humildad, 

Esfuerzo, Competitividad, Deportividad, Integridad, Juego Limpio, Tolerancia Cero con la 

Violencia, Tolerancia cero con la Corrupción y la Responsabilidad Social. Teniendo siempre 

presentes estos valores, el Club lleva a la práctica su compromiso con el desempeño de todas 

sus actividades de forma ética y honrada.  

 
2 http://forevergreen.es/  

http://forevergreen.es/
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Así, en los últimos años, desde los órganos sociales y de gobierno del Grupo se ha hecho 

especial hincapié en la creación y el fomento de una cultura corporativa orientada a la mejora 

continua de la cadena de valor, de forma que se alcancen los mayores estándares de calidad 

en cada una de sus actuaciones.  

El Real Betis Balompié fomenta de manera activa el desarrollo de una cultura de compliance 

integral que engloba todos los aspectos legales y de buen gobierno corporativo con la que se 

busca concienciar, tanto al personal como al resto de Grupos de interés, en la correcta 

aplicación y respeto de la legislación, así como las mejores prácticas del mercado en general, y 

del planeta futbol en particular. 

Este sólido compromiso se ha visto materializado con el desarrollo e implementación del ya 

mencionado Programa de Cumplimiento Normativo, marco en el cual se ha desarrollado el 

Manual de Cumplimiento Normativo y el Código Ético del Real Betis Balompié3, eje sobre el 

que se vertebra toda la cultura de compliance integral del Real Betis.  Además, para el 

desarrollo de los principios establecidos en el Código Ético, el Club cuenta con distintos 

Protocolos de actuación aplicables a las distintas áreas o secciones.  

Asimismo, el Programa de Cumplimiento Normativo también cuenta con un Código 

Disciplinario, aplicable en aquellos casos en que el Código Ético o los Protocolos establecidos 

han resultado vulnerados. De forma periódica, toda esta documentación es revisada y 

actualizada en aras de asegurar, de manera constante, las innovaciones legislativas que 

pudieran producirse. Para ello, el Real Betis Balompié cuenta con un Órgano de Supervisión y 

Control nombrado por su Consejo de Administración y formado por dos miembros internos y 

un miembro externo (asesor experto) cuya principal función implica la supervisión del 

funcionamiento y el cumplimiento del Programa de Cumplimiento Normativo. 

 

4.4.4. Estrategia 

Tras la actualización del Plan Estratégico, que ha tenido lugar durante este actual ejercicio, el 

Real Betis Balompié cuenta con un renovado y sólido Plan Estratégico con un horizonte 

temporal desde 2022 hasta 20264.  Este Plan marca un nuevo decálogo de objetivos y 

compromisos con los béticos que guiará la línea de actuación en las próximas temporadas. 

El nuevo Plan Estratégico 2022-2026 está formado por 10 puntos estratégicos que tienen la 

intención de continuar con el proceso de crecimiento deportivo e institucional de la sociedad. 

Se presentan a continuación las diferentes líneas estratégicas de actuación: 

 

 
3 Puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.realbetisbalompie.es/media/files/rbetis/files/c%C3%B3digo_%C3%89tico_-_real_betis_balompi%C3%A9_sad.pdf 

 
4 https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-presenta-su-nuevo-plan-
estrategico-2022-2026-28490  

https://www.realbetisbalompie.es/media/files/rbetis/files/c%C3%B3digo_%C3%89tico_-_real_betis_balompi%C3%A9_sad.pdf
https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-presenta-su-nuevo-plan-estrategico-2022-2026-28490
https://www.realbetisbalompie.es/noticias/actualidad/el-real-betis-presenta-su-nuevo-plan-estrategico-2022-2026-28490
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1. Consolidación del modelo de éxito deportivo del Real Betis. 

El trabajo en equipo y la gestión a través de procesos son las claves del crecimiento deportivo del 

Real Betis. El Club tendrá profesionales altamente cualificados, especialmente en todos los 

ámbitos del primer equipo. El objetivo será pelear cada año por Europa, buscando lo máximos 

logros en todas las competiciones. 

2. Un Club bien dirigido y profesional. 

Los béticos merecen que la entidad esté dirigida por los mejores, reforzando el buen talento de la 

casa y seleccionando a grandes profesionales en el mercado. El Club preparará sus recursos para el 

futuro apoyado en el Plan Impulso de La Liga.  

3. Un Betis estable económicamente 

El objetivo es elevar los ingresos recurrentes y crecer a través de los extraordinarios. Un Club 

ambicioso en lo deportivo, a la par que responsable en su gestión.  

4. El Betis de los béticos, cada vez más cercano a sus aficionados. 

La entidad desarrollará el modelo del Betis de los béticos adaptándolo a los cambios de la 

industria. Un Club que potenciará su comunicación con los socios, los accionistas y el resto de 

grupos de interés.  

5. Un Betis solidario y sostenible a través de su Fundación. 

La responsabilidad social corporativa es una de las banderas del Real Betis del futuro, aumentando 

el presupuesto de su Fundación con recursos externos. Una referencia en sostenibilidad a nivel 

global gracias al proyecto Forever Green. 

6. Un Club de cantera en una gran ciudad deportiva. 

El nuevo complejo de Dos Hermanas multiplicará el crecimiento de la cantera, con una sede única 

mayor y más eficiente. El objetivo es formar compitiendo para que el 20% del primer equipo esté 

formado por jugadores procedentes del Betis Deportivo. 

7. Potenciar la expansión internacional de la entidad.  

El posicionamiento internacional de la marca Betis es clave en una industria cada vez más global. 

Estos proyectos ayudarán a captar cada vez más patrocinadores mundiales y regionales, 

aumentando los ingresos, con las escuelas internacionales como mejores embajadores del Club. 

8. Un Betis polideportivo sostenible económicamente. 

Un modelo de secciones para hacer Betis, fomentando el deporte base, especialmente entre los 

niños. Más deporte, más comunidad, más Betis.  
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4.5. Los principales factores y tendencias que pueden afectar a su futura evolución 

Los riesgos que pueden afectar al club se describen en el apartado 6, relativo a Riesgos a corto, 

medio y largo plazo, a través del último análisis de riesgos implementado por el Club.  

9. Innovación y liderazgo en tecnología 

El Betis debe seguir estando a la vanguardia de las nuevas tecnologías en el fútbol, con el 'business 

intelligence' como gran reto. 

10. Un nuevo Estadio para la mejor afición.  

El gran salto del Betis del futuro será el nuevo Estadio Benito Villamarín. Un nuevo concepto de la 

casa de los béticos que elevará el confort de los aficionados, la experiencia del día de partido y 

multiplicará los ingresos de la entidad. Las obras del Estadio comenzarán en junio de 2024 y serán 

financiadas con fondos del Plan Impulso.  
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5. Políticas  

 

La responsabilidad social del Real Betis se pone de manifiesto en las distintas políticas, 

procedimientos y actuaciones aprobados por sus órganos de gestión, los cuales establecen las 

directrices y pautas a seguir en el desempeño de sus actividades y en el desarrollo de las 

relaciones con sus grupos de interés. 

A continuación, se muestra la versión más actualizada de las políticas, códigos y protocolos, 

siendo alguno de ellos revisados y actualizados por el Consejo de Administración del Club a 

fecha de 12 de junio de 2023: 

o Programa de Cumplimiento Normativo5: se articula en base al Manual de 

Cumplimiento Normativo, en el cual se incluyen los siguientes documentos: 

▪ Código Ético6 

▪ Protocolos: 

• Protocolo de Juego Limpio (actualizado en su versión 2) 

• Protocolo Anticorrupción (actualizado en su versión 2)  

• Protocolo para la Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo (versión 2) 

• Protocolo contra las Infracciones del Derecho de la Competencia y delitos 

relacionados 

• Protocolo Anti-acoso, antidiscriminación y contra el abuso sexual (versión 

2) 

• Protocolo de Contratación Laboral (actualizado en su versión 2) 

• Protocolo de Relaciones con la Administración Pública 

• Protocolo Fiscal 

• Protocolo de Privacidad 

• Protocolo de Publicidad y Relaciones con los Medios 

• Protocolo de Controles Financieros (actualizado en su versión 3) 

• Protocolo de Canal Ético (actualizado en su versión 2) 

• Protocolo de Seguridad 

▪ Código Disciplinario 

 
5 https://www.realbetisbalompie.es/club/ley-de-transparencia/ 
6 https://www.realbetisbalompie.es/media/files/rbetis/files/c%C3%B3digo_%C3%89tico_-
_real_betis_balompi%C3%A9_sad.pdf  

https://www.realbetisbalompie.es/club/ley-de-transparencia/
https://www.realbetisbalompie.es/media/files/rbetis/files/c%C3%B3digo_%C3%89tico_-_real_betis_balompi%C3%A9_sad.pdf
https://www.realbetisbalompie.es/media/files/rbetis/files/c%C3%B3digo_%C3%89tico_-_real_betis_balompi%C3%A9_sad.pdf
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▪ ANEXO 1. Cláusula contra las apuestas ilegales y el uso de información privilegiada 

Del mismo modo, es destacable: 

o Plan de Igualdad. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es un 

principio estratégico de la cultura empresarial del Real Betis, aspecto que se refleja en 

todos los ámbitos en los que desarrolla su actividad, desde la selección a la promoción, 

pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y empleo, la 

salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación. 

Acciones que se llevan a cabo en relación con las políticas: 

o Formación anual sobre los protocolos de cumplimiento. Se hace por grupos de 

actividad (áreas). 

o Comunicaciones periódicas de advertencia (navidad con los regalos, en verano con las 

apuestas, etc.) 

o Talleres específicos para los equipos de más relevancia. 

o Canal ético de denuncias abierto para comunicar cualquier cuestión en este sentido. 

o Constituido Órgano Colegiado de Supervisión y Control (3 personas). José Ruiz (legal, 

presidente), Fernando Borrachero (vocal y control de gestión) y María Hernández 

(socia del despacho que da asistencia). Reuniones mínimo cada 2 o 3 meses con 

reuniones extraordinarias cuando haya temas relevantes. 

o Transparencia: Sección en la web (Ley de Transparencia7) con una serie de puntos de 

información evaluada por Transparencia Internacional. Esta entidad (ONG) recomienda 

lo que debe incluirse en la web para cubrir las expectativas de los aficionados y otros 

grupos de interés. 

 

5.1. Resultados de las políticas 

Gracias a las políticas y demás planificación indicada en el apartado anterior, el Club dispone 

de un sistema que le permite gestionar todos los aspectos de la sostenibilidad relacionados 

con la gobernanza, la prevención de corrupción/soborno/blanqueo de capitales, la 

discriminación por cualquier motivo u razón, la igualdad entre hombres y mujeres y el respeto 

por los derechos humanos. 

Todos estos mecanismos implementados permiten al Club regirse por los más estrictos 

estándares de ética y con la máxima integridad. 

Adicionalmente, en relación con la gestión medioambiental, no existe una política específica 

desarrollada, pero el compromiso del Club con la protección del medio ambiente se ve 

materializado por los diferentes proyectos y actuaciones llevados a cabo por la Fundación Real 

Betis Balompié y la plataforma de acción climática Forever Green.  

 
7 https://www.realbetisbalompie.es/club/ley-de-transparencia/ 

https://www.realbetisbalompie.es/club/ley-de-transparencia/
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Como se expondrá a lo largo del documento, a través de estos medios, el Club despliega 

numerosas iniciativas que buscan combatir el cambio climático, la concienciación de la 

sociedad a través de la divulgación de estas acciones, y la generación de alianzas estrategias 

con todo tipo de organizaciones y entidades que comparten los mismos valores y objetivos.  

 

6. Riesgos a corto, medio y largo plazo 

 

Hasta la fecha, la gestión de riesgos se desarrolla individualmente por cada uno de los 

departamentos y áreas de cada una de las entidades del Club. El análisis de riesgos fue 

renovado y actualizado en abril de 2021, encontrándose aún vigente para el Club.  

En la actualidad, el Club está trabajando en una nueva actualización del análisis de riesgos en 

el marco del nuevo Plan Estratégico aprobado en diciembre de 2022, el cual será clave para 

poder tomar las medidas y planes de acción necesarios para mitigar dichos riesgos. Este 

análisis de riesgos se encuentra sometido a un proceso de revisión final con el objetivo de 

incorporar y evaluar nuevos riesgos penales y otros riesgos de cumplimiento no penales que 

pudieran afectar a la entidad. Este análisis será presentado al Consejo de Administración para 

su aprobación durante este año. 

Como respuesta a los riesgos identificados por cada departamento o área de las empresas que 

conforman el Club, los directores y responsables de las mismas, junto con sus equipos de 

trabajo, han elaborado las políticas y protocolos descritos en el apartado “Políticas”. 

o Cumplimiento: Principalmente, el análisis de riesgos está enfocado en el cumplimiento 

normativo y prevención de delitos. No se dispone de certificaciones en materia de 

Compliance, pero se tiene como objetivo hacerlo. 

En cuanto al análisis de otros posibles riesgos (corporativos, económicos, climáticos y 

ambientales, entre otros) se espera poder presentar de cara a los próximos reportes un 

análisis más exhaustivo gracias a la nueva evaluación de riesgos que se encuentra en fase de 

revisión en la actualidad.  

De cara al presente reporte, se exponen a continuación una aproximación a los principales 

riesgos que se han identificado en materia ambiental y derivados del cambio climático: 

• Riesgos de transición: 

o Regulación actual y emergente: incertidumbre frente al desarrollo de 

políticas que condicionan a las acciones que contribuyen a los efectos 

adversos del cambio climático o desarrollos de políticas que buscan 

promover la adaptación al cambio climático.  

o Reputacionales: todos los riesgos vinculados a las percepciones cambiantes 

de los aficionados o de la comunidad sobre una contribución de la 

organización a la transición a una economía con bajas emisiones de 



 

25 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

carbono. Por ejemplo, la ausencia de una estrategia NetZero bien definida 

que sea eficaz y cubra las expectativas de mercados y clientes más 

exigentes (el Club ya está trabajando en el diseño de la estrategia de 

descarbonización). 

• Riesgos físicos: 

o Agudo: riesgos provocados por eventos, incluido el aumento de la gravedad 

de los fenómenos meteorológicos extremos, como ciclones, huracanes o 

inundaciones. Desastres naturales. 

o Crónico: cambios a más largo plazo en los patrones climáticos que pueden 

causar un aumento del nivel del mar u olas de calor crónicas. Variaciones de 

las condiciones del medio físico que puedan afectar a nuestra producción. 

 

7. Indicadores clave no financieros 

 

La identificación de los Indicadores Claves No Financieros se ha realizado atendiendo al análisis 

de materialidad realizado en el apartado “Comprometidos con el Desarrollo Sostenible”, 

tendiendo en consideración los requerimientos de información no financiera solicitados por la 

Ley 11/2018, de 28 de diciembre, y las directrices y recomendaciones recogidas en los 

estándares globales GRI Sustainability Reporting Standards (GRI Standards). 

Los indicadores se han incluido a lo largo de los siguientes apartados del Estado de 

Información No Financiera, estando recogido cada uno de ellos en la tabla del Anexo I, donde 

aparece la correspondencia de cada apartado y contenido de este EINF con cada indicador de 

GRI y las metas de los ODS a los que contribuye.  

 

8. Cuestiones medioambientales 

 

8.1. Global Medio Ambiente  

Con el objetivo de dar cumplimiento efectivo a su compromiso con el medio ambiente y los 

efectos de la contaminación y el cambio climático, desde el Real Betis se promueve una cultura 

de concienciación, respeto y defensa sobre estas materias con la finalidad de tener el mayor 

alcance posible con la misma.  

Esta cultura se desarrolla a través de Forever Green, una plataforma de sostenibilidad que 

aprovecha el poder del deporte para proteger el planeta y demostrar que el deporte más 
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seguido del mundo puede ser sostenible. Desde su lanzamiento en 20208, Forever Green ha 

desarrollado un total de 88 acciones y cuenta con 60 empresas y organizaciones que se suman 

y apoyan esta iniciativa. Las acciones y proyectos se desarrollan en cinco áreas temáticas que 

se exponen en el siguiente listado: 

 

▪ Cambio climático 

 

▪ Reciclaje 

 

▪ Movilidad 

 

▪ Naturaleza 

 

▪ Club sostenible 

 

En el ejercicio 2022-2023, el Real Betis ha destinado 202.606,10€ al desarrollo y realización de 

las actuaciones de protección y defensa del medioambiente, disminución de la contaminación 

y lucha contra el cambio climático.  

Por último, destacar que el Real Betis Balompié, S.A.D no ha recibido ninguna multa o sanción 

por incumplimiento de la legislación medioambiental. Por el tipo de actividad económica que 

desarrolla el Club, no se encuentran en el caso ni en la obligación de establecer provisiones o 

garantías para la reparación de daños medioambientales relativos a la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental, dado que por su tipo de actividad, presenta un 

escaso potencial de generar daños medioambientales y se encuentran exentos de obligación. 

 

8.2. Contaminación atmosférica y cambio climático 

El Real Betis se convirtió en 2019 en el primer club de fútbol en sumarse 

a la iniciativa de Naciones Unidas “Climate Neutral Now”, 

comprometiéndose a medir y reducir su huella de carbono, así como a 

compensar las inevitables emisiones con la compra de créditos de 

carbono de proyectos certificados para protección del clima.  

Desde entonces, tras calcular y tratar de reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero 

durante cinco años consecutivos, el club verdiblanco ha neutralizado sus emisiones inevitables 

 
8 https://newsletter.laliga.es/futbol-global/real-betis-forever-green-plataforma-de-sostenibilidad-para-
empresas-futbol  

https://newsletter.laliga.es/futbol-global/real-betis-forever-green-plataforma-de-sostenibilidad-para-empresas-futbol
https://newsletter.laliga.es/futbol-global/real-betis-forever-green-plataforma-de-sostenibilidad-para-empresas-futbol
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para la temporada 2020-2021, convirtiéndose en el primer club 100% Carbon Neutral, 

iniciativa que estudia y plantea volver a repetir para compensar las emisiones de la pasada 

temporada 2021-2022 y la actual temporada de estudio 2022-2023.  

Para la compensación de dichas emisiones de 2020-2021, el Real Betis decidió apoyar 

económicamente la reducción y evitación de emisiones gracias a diversos proyectos 

sostenibles en países en vías de desarrollo, como Costa Rica o México a través de la compra de 

créditos de carbono generados por proyectos coordinados por las Naciones Unidas. 

La medición, reducción y compensación de la huella de carbono es una de las premisas 

claves de Forever Green. El Real Betis Balompié cuenta con un Inventario de emisiones GEI’s 

para las temporadas 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, estando todos ellos 

verificados externamente, y actualmente en proceso de cálculo de las emisiones de la 

temporada 2022-2023.  Un logro que posiciona al Club en el primer nivel de compromiso y 

coherencia en la lucha contra el cambio climático, haciéndolo el primer club de LaLiga en 

calcular, certificar y registrar en el Registro Nacional del Ministerio para la Transición Ecológica 

y Reto Demográfico (MITERD) la medición de huella de carbono de las últimas cuatro 

temporadas consecutivas. 

En la siguiente tabla se presentan los datos relativos al cálculo de la Huella de Carbono de la 

organización, en las que se mide la cantidad de emisiones de CO2e generadas durante los dos 

últimos ejercicios (2022-2023 y 2021-2022). Este cálculo se ha realizado siguiendo la norma ISO 

14064:2019. 

 2022-2023 2021-2022 Unidad 

Alcance 1 80,54 55,58 tCO2e 

Alcance 2 410,57 458,83 tCO2e 

Total Emisiones 491,11 514,41 tCO2e 

Tabla 2: Huella de carbono corporativa. Alcances 1 y 2: Emisiones directas e indirectas por 
consumo de electricidad. 

Para el cálculo de dichas emisiones se ha hecho uso de la herramienta de cálculo de la Oficina 

Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico 

en su versión 28 para el año 2022. En la Tabla 2 se puede ver reflejado como se produce un 

ligero aumento de las emisiones directas del Real Betis (Alcance 1) como consecuencia del 

incremento del consumo de gas natural, combustibles fósiles y fertilizantes, mientras que las 

emisiones indirectas por la compra y uso de electricidad se reduce gracias a la generación de 

energía renovable en las placas fotovoltaicas de la Ciudad Deportiva, instaladas en la pasada 

temporada. 

En cuanto a otras emisiones atmosféricas producidas por el Club, no tiene lugar ningún tipo de 

emisión de contaminantes a la atmósfera distintos a los reportados en la Huella de Carbono de 

la organización como consecuencia del desarrollo de su actividad.  La contaminación lumínica, 

considerada como un tipo de contaminación atmosférica, no resulta un aspecto a considerar 
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para el caso del Club, dado que las instalaciones deportivas cumplen con lo exigido por la 

normativa que aplica a la actividad que realiza el Club en sus instalaciones deportivas. 

Además, el Club debe cumplir con lo establecido en el reglamento para las retrasmisiones 

televisivas de LaLiga, que establece una serie de requisitos en cuanto a la iluminación en los 

días de partido, asegurando una retransmisión con altos estándares de calidad digital. Destacar 

en último lugar que las luminarias del estadio que iluminan el terreno de juego se encuentran 

totalmente enfocadas a este para no desperdiciar potencia lumínica. 

 

El Real Betis Balompié entiende que, para luchar contra el cambio climático, es necesaria la 

colaboración y la generación de alianzas estratégicas. En este sentido, es de destacar que el 

Club se ha sumado a la iniciativa “Sports for Climate Action” de las Naciones Unidas9 como 

signatarios del Marco de Acción Climática del Deporte. La iniciativa “Sports for Climate Action” 

hace un llamamiento a las organizaciones deportivas para que reconozcan la contribución del 

sector del deporte al cambio climático y la responsabilidad de luchar por la neutralidad 

climática para un planeta más seguro. El Real Betis se une a esta iniciativa con el primer equipo 

y todas sus secciones deportivas: baloncesto, fútbol sala, fútbol femenino y el equipo Genuine. 

El Club también pertenece desde 2020 al compromiso “The Climate Pledge”, lo que le permitió 

convertirse en el primer club de fútbol en sumarse a esta iniciativa de Amazon, aceptando el 

reto de tomar medidas de descarbonización a través de cambios reales e innovación, que 

comprenden mejoras de eficiencia, uso de energías renovables, reducción de materiales, y 

otras estrategias destinadas a eliminar sus emisiones de carbono. 

En este punto, es importante destacar de nuevo las actuaciones puestas en marcha por la 

plataforma verdiblanca Forever Green, de la Fundación Real Betis Balompié. Son ya varios los 

equipos de fútbol que se han unido a la plataforma de sostenibilidad, trabajando en conjunto 

para llevar a cabo plantaciones de especies vegetales, proteger el medio ambiente, reducir los 

consumos, promover el transporte sostenible y concienciar a la sociedad. Entre estos equipos 

se encuentran algunos de la UEFA Europa League, como la AS Roma, el Manchester United y el 

Ludogorets, además de Wartan Pozna polaco, LEWaterpolo, Zurich Maratón Sevilla, 

Campeonato de España de Padel, Andaucía Equality Golf Cup y Endesa y la Asociación de 

Clubes de Baloncesto, entre otros. 

Por otra parte, entidades deportivas como la Liga Nacional de Fútbol Sala y el equipo de la 

primera división de LaLiga de Baloncesto mexicana, Abejas de León, también siguieron 

formando parte del proyecto medioambiental del Real Betis Balompié. 

Destacar también que el Real Betis a través de Forever Green, se unió a World Football Summit 

para contribuir a que el evento fuera aún más sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 

Para ello, entre otras acciones, se emplearon botellas reutilizables, se colocaron contenedores 

de Forever Green para el reciclaje selectivo y se compensó la huella de carbono del evento. 

 
9 https://www.realbetisbalompie.es/noticias/area-social/el-real-betis-balompie-se-suma-a-la-iniciativa-sports-for-
climate-action-de-las-naciones-unidas-2590  

https://www.realbetisbalompie.es/noticias/area-social/el-real-betis-balompie-se-suma-a-la-iniciativa-sports-for-climate-action-de-las-naciones-unidas-2590
https://www.realbetisbalompie.es/noticias/area-social/el-real-betis-balompie-se-suma-a-la-iniciativa-sports-for-climate-action-de-las-naciones-unidas-2590
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Con todo ello, se hizo del evento más importante de la industria del fútbol un evento más 

sostenible.También presentes en Sport Positive Summit, la cumbre mundial del mundo del 

deporte organizada en colaboración con el Comité Olímpico Internacional y Cambio Climático 

de la ONU que tiene como objetivo promover la transición hacia un futuro con bajas emisiones 

de carbono en los eventos deportivos y fomentar que los aficionados se comprometan en la 

lucha contra el cambio climático. 

Gracias a todas las actuaciones en materia de sostenibilidad realizadas por Forever Green 

desde su creación, la Fundación Real Betis Balompié recibió la temporada pasada el premio a 

la “mejor iniciativa en RSE” en la IX edición de los premios Responsabilidad Social Empresarial 

en materia de medio ambiente a manos de la Confederación de Empresarios de Sevilla y la 

Diputación provincial, quienes resaltaron el programa del Club que involucra a empleados, 

proveedores y aficionados con un compromiso de desarrollo sostenible que da lugar a 

numerosas acciones de RSE y sostenibilidad en muchos ámbitos de actuación. También 

recibieron el premio “GBS-Winner Best Enviromental Perfomance 2021” por el rendimiento 

medioambiental de la entidad y, además, alcanzó el primer puesto en el ranking nacional de la 

GSBS sobre el desempeño de la sostenibilidad y el cuarto a nivel mundial 

Dada la implicación y compromiso de la plataforma Forever Green por general un cambio real 

e impactar de manera positiva en el medio ambiente, la pasada temporada se ha instituido la 

comisión “Forever Green”, integrada por representantes de todos los departamentos del Club 

para establecer una filosofía verde transversal en todas las áreas del Club. 

Además, Forever Green cuenta con un cuerpo de voluntarios específico que ayuda en el 

desarrollo de todos los proyectos y acciones realizadas dentro del programa, entre ellos, 

destaca la colaboraciónen los partidos Forever Green por la sostenibilidad. Durante la 

temporada 2022-2023 se ha llevado a cabo la segunda edición de estos partidos por la 

sostenibilidad, extendiéndose en esta ocasión al resto de secciones del Real Betis, Real Betis 

Baloncesto, Real Betis Féminas y Real Betis Futsal, además del primer equipo. Durante estos 

partidos se llevó a cabo la medición de la huella de carbono y se desarrollaron acciones en 

torno al día del encuentro que ayudaron a evitar casi 11 toneladas de CO2 equivalente. 

Entre estas medidas llevadas a cabo para los partidos por la sostenibilidad destacan: 

o La equipación especial que vistió el equipo y que está realizada con material polyester 

100% reciclado mediante un proceso que emplea los recursos mínimos de energía y 

agua. 

o El primer estadio con asientos realizados con redes de pesca recuperadas de mares y 

puertos españoles. 

o Porterías fabricadas a partir de redes de pesca gallegas rescatadas de las aguas, dando 

una segunda vida a aproximadamente 100 kilos de red destinadas a convertirse en 

residuos y contaminar los fondos marinos. 

o La creación de descuentos para la utilización de patinetes, motos y bicicletas eléctricas 

para el transporte de los aficionados del Club hasta los partidos Forever Green, así 

como la instalación de un aparcamiento de bicicletas en la zona de la Avenida de la 

Palmera, incentivando la movilidad sostenible. 
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Por otro lado, el Real Betis es pionero en las conexiones directas con los "servicios web" de 

LaLiga. Gracias a estos procesos, el Club ha automatizado y mejorado los servicios para sus 

abonados, permitiéndoles renovar online sus abonos, eliminando así el impacto que genera su 

transporte y el consumo de papel. Además, el Club ha creado el Abono online, que permite 

acceder al Estadio con el smartphone de los abonados, eliminando el papel en estas 

operaciones, sistema que se utilizará también para las entradas sueltas. 

Es destacable que, en condiciones normales, el Real Betis reúne en jornadas de partido a unos 

50.000 aficionados en su Estadio. Por ello, el Club impulsa diferentes campañas para incentivar 

el transporte sostenible con vehículos eléctricos, bicicletas o transporte público. La idea de 

Forever Green es que los aficionados sean los principales aliados del Club en la lucha contra la 

crisis climática. 

De manera interna, el Club también implementa nuevos proyectos e iniciativas. Esta 

temporada se ha llevado a cabo también la campaña Ecoempleado, una acción interna con 

pequeños grandes gestos ECO de la plantilla de trabajadores con el objetivo de sensibilizar y 

modificar las costumbres para reducir los consumos de energía y el impacto en el medio 

ambiente que tiene el día a día. 

Fruto de todo lo anterior, el Real Betis es reconocido como el club más sostenible de LaLiga 

Santander según el informe “La sostenibilidad en el modelo de gestión de los clubes de futbol” 

publicado por OBS Business School. El club verdiblanco fue reconocido gracias al proyecto 

Forever Green, campañas de concienciación, su sistema de gestión de residuos y su asociación 

con empresas comprometidas con el medio ambiente.  

El Real Betis continúa así con su compromiso en la lucha contra el cambio climático, en línea 

con todas las iniciativas y proyectos nacionales e internacionales a los que se ha sumado 

durante las últimas temporadas.  De esta forma, el Club seguirá trabajando en una estrategia 

para reducir al máximo las emisiones de gases de efecto invernadero y concienciar a la 

población sobre la crisis climática. 

 

8.3. Economía circular y prevención y gestión de residuos 

Dentro de la cultura medioambiental promovida por Real Betis, se presta especial importancia 

y atención a todos los aspectos que tienen incidencia, directa e indirecta, con la 

implementación de procedimientos y procesos que apoyen la economía circular y que mejoren 

la prevención y gestión de los residuos generados en el desarrollo de los procesos productivos 

llevados a cabo por el Club. En los siguientes apartados se desarrollan las medidas y 

actuaciones llevadas a cabo por el Club en esta temporada actual. 
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8.3.1. Economía circular 

Tal y como se ha descrito en los apartados del bloque “Cuestiones medioambientales” (“Global 

Medio Ambiente”, “Contaminación atmosférica” y “y cambio climático”) el Real Betis tiene 

implementadas una serie de medidas que, además de ayudar a prevenir y evitar posibles 

situaciones que pudieran conllevar la contaminación del medioambiente, tienen como 

objetivo la consecución de un efectivo sistema de gestión de los recursos utilizados para ser 

reincorporados y reutilizados.   

Además de las medidas descritas anteriormente de reutilización de redes de pesca de los 

fondos marinos para la creación de asientos del estadio y de redes de portería, o la utilización 

de polyester 100% reciclado para la equipación del club, las medidas tendentes a la 

consecución de una economía circular eficiente son: 

o Distribución de contenedores de reciclaje en el vestuario del primer equipo y en las 

instalaciones del Estadio y Ciudad Deportiva Luis del Sol. 

o Utilización de las bolsas Forever Green, elaboradas con 270 kilos de material textil 

deportivo del Real Betis en desuso de anteriores temporadas. Se encuentran a la venta 

en las tiendas oficiales del Club y, además, en el partido Forever Green se colocaron en 

el vestuario del primer equipo. 

o Participación anual en la Green League para reciclar aparatos eléctricos y electrónicos. 

Se trata de una iniciativa para el reciclaje de residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE) en los centros de trabajo que promueve la Fundación ECOLEC. En 

el Club se instalan contenedores para este tipo de residuos en el Estadio Benito 

Villamarín y en las oficinas de la Ciudad Deportiva Luis del Sol. 

o Reciclaje de las cáscaras de pipas en el partido Forever Green. Se suministraron 

cuencos biodegradables para que los aficionados depositaran en ellos las cáscaras de 

pipas. 

 

8.3.2. Residuos: medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de 

recuperación y eliminación de desechos 

Con la colaboración de empresas especializadas como Ecoembes y Ecovidrio, el Club quiere 

acometer diferentes acciones de separación y recogida de residuos para crear una cultura del 

reciclaje entre sus aficionados. 

Durante los ejercicios 2022-2023 y 2021-2022, el total de residuos generados y retirados por 

los gestores de residuos autorizados ha ascendido a: 

Tipo de residuo (kg) 2022-2023 2021-2022 

Vidrio 46.042,28 39.015,00 

Envases 8.928,00 4.200,00 

Papel y cartón 89.280,00 118.320,00 
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Resto 156.240,00 153.300,00 

Residuo peligroso 0,00 0,00 

Total 306.442,28 314.835,00 

Tabla 3: Residuos generados por tipo (kg). 

 

Los datos de residuos generados han sido estimados, puesto que no se ha llevado una 

contabilidad de estos datos hasta la fecha. De cara a futuros reportes se está trabajando para 

disponer de datos de mayor calidad en esta materia.  

Los residuos contabilizados son los generados en los días de partido, por lo que la estimación 

tiene en cuenta el peso medio de un contenedor lleno de cada tipo de residuo, así como el 

número medio de contenedores recogidos de cada fracción en los días de partido durante la 

temporada 2022-2023. 

 

8.3.3. Acciones para combatir el desperdicio de alimentos 

En este sentido, el Club dispone de un servicio de catering para ofrecer a los aficionados 

refrescos y comida en los días de partido. Por una parte, desde el lado del aficionado, las 

raciones son las adecuadas para que su consumición sea completa, evitando en la mayoría de 

los casos que se desperdicie alimento. Por la parte del servicio de catering, se trata de 

optimizar la compra de alimento con el fin de ajustar la oferta de menús a la demanda 

estimada.  

 

8.4. Uso sostenible de los recursos 

8.4.1. El consumo de agua y el suministro de agua de acuerdo con las limitaciones 

locales 

El consumo de agua total, expresado en metros cúbicos, realizado por el Grupo durante los 

ejercicios 2022-2023 y 2021-2022 asciende a: 

 
2022-2023 2021-2022 

Agua (m3) 9.425,00 19.422,50 

Tabla 4: Consumo de agua total (metros cúbicos) 

Tal y como se refleja en la Tabla 4, se ha producido una reducción significativa del consumo de 

agua respecto a la temporada anterior como consecuencia de un cambio en la facturación de 

agua por parte de la empresa suministradora EMASESA. Hasta el momento, la empresa 

facturaba la cantidad de agua residual a tratar y no sólo el consumo de agua de red, ya que el 

Real Betis cuenta con pozos de los cuales extraen agua para el riego, utilizándose 

aproximadamente 50.000 litros en cada uno de los 25 eventos que tienen lugar en las 
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instalaciones. Actualmente, EMASESA factura únicamente el consumo de agua de red y no el 

tratamiento de éstas, lo cual explica esa disminución del valor de agua consumida. 

 

8.4.2. Consumo de materias primas y las medidas adoptadas para mejorar la eficiencia 

de su uso 

El Real Betis desempeña varias medidas destinadas a hacer un uso responsable del agua: 

o Actualmente los grifos y duchas de las instalaciones del club se activan mediante 

pulsadores para evitar que puedan quedarse encendidos gastando agua 

innecesariamente.  

o Las cisternas de los inodoros cuentan todas ellas con fluxores para minimizar el uso de 

agua y se encuentra en proceso de implantación un sistema de urinarios secos para los 

días de partido. 

o Se lleva a cabo un tratamiento de limpieza de tuberías con bacterias que permite que 

se limpien sin necesidad de agua, además de evitar el uso de químicos.  

o La nueva Ciudad Deportiva del Real Betis Balompié contará con un sistema de 

reutilización de agua a través de un sistema de regadío y de gestión de la misma con 

un control de riego automático que incluye un edificio de bombeo y una balsa de agua 

con capacidad para 3.200 metros cúbicos. 

o Se ha establecido una estrategia con el proveedor de agua para reducir y eliminar el 

uso de botellas de plástico en los eventos realizados por el club. 

 

Los principales materiales utilizados para el desarrollo de la actividad del Real Betis se 

muestran en la siguiente tabla: 

Materias primas 2022-2023 2021-2022 
 

Fertilizantes sólidos 18.753,60 10.730,00 kg 

Urea 50 500 kg 

Herbicidas/fungicidas 5,00 95,00 litros 

Pintura 950,00 900,00 litros 

Arenas 400,00 400,00 m3 

Aceite 100,00 93,00 litros 

Envases PET 500 224.989,00 150.399,00 Unidades 

Envases papel de bocadillo 55.655,00 49.600,00 kg 
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Materias primas 2022-2023 2021-2022 
 

Envases plásticos (vasos, cubiertos y otros) 164.769,00 218.882,00 Unidades 

Bebidas (refrescos, agua y otros) 159.652,14 133.381,18 Litros 

Comida 32.800,76 22.287,91 kg 

Tabla 5: Materias primas utilizadas por año. 

 

8.4.3. Consumo, directo e indirecto, de energía, medidas tomadas para mejorar la 

eficiencia energética y el uso de energías renovables 

Uno de los primeros pasos del Club hacia la sostenibilidad fue la instalación de iluminación LED 

en el Estadio y la Ciudad deportiva, haciendo un uso más eficiente de este recurso. Además, los 

aseos de ambas instalaciones cuentan con sensores lumínicos, así como las luces de escalares y 

zonas exteriores tienen temporizadores, de tal manera que la luz se apague y se encienda en 

función del movimiento. Con todo ello, se ha conseguido reducir el consumo de electricidad 

del Real Betis en la temporada 2022/2023 respecto a la temporada anterior. El consumo 

eléctrico total ha sido: 

 
2022-2023 2021-2022 

Electricidad (kWh) 1.871.739,79 2.194.251,75 

Tabla 6: Consumo de electricidad (kWh). 

El consumo de ambos tipos de combustible ha sido el siguiente: 

 
2022-2023 2021-2022 

Gasóleo C (litros) 6.616,00 2.800,00 

Gasolina (litros) 1.654,00 700,00 

Gas Natural (MWh) 282,73 227,27 

Tabla 7: Consumo de energía por tipo. 

En cuanto al uso de energías renovables, para esta temporada 2022/2023 la Ciudad Deportiva 

Luis del Sol estrenó una planta fotovoltaica para su autoconsumo, asegurando que el 100% de 

la electricidad consumida por dicha instalación procede de energías renovables, dando un paso 

más hacia la sostenibilidad ambiental y reduciendo así sus emisiones a la atmósfera y su 

contribución al cambio climático. 

Además, la nueva Ciudad Deportiva Rafael Gordillo será más sostenible gracias al uso de 

panales solares y a una movilidad interior con carritos eléctricos o a pie. Tendrá una planta 

solar fotovoltaica de una hectárea con capacidad papa producir entre 1 y 2 MW. 
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8.5. Protección de la biodiversidad 

Tras el análisis realizado por Real Betis sobre la materialidad de todos los aspectos de 

información no financiera, ha determinado que la protección de la biodiversidad no es un 

aspecto material, por lo que no se ha incluido más información al respecto. 

Sin embargo, el Club en su compromiso con la sostenibilidad y su lucha incansable para la 

protección del medioambiente, ha demostrado que el cuidado del entorno es también esencial 

para el desarrollo de su programa medioambiental. Para ello, ha realizado tanto en esta 

temporada actual como en las pasadas, una serie de proyectos en colaboración con entidades 

y organizaciones que buscan la mejora de las condiciones de los ecosistemas Sevillanos y de la 

biodiversidad que en estos se pueden encontrar. Estos proyectos se enmarcan en la actividad 

de Forever Green, a través de la Fundación Real Betis Balompié.  

Entre estas actuaciones destacan el mantenimiento de los ecohuertos urbanos y la realización 

de talleres para colectivos y centros escolares de la zona con actividades lúdico-educativas 

sobre la agricultura ecológica. La reforestación de un bosque en Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

con 325 árboles o la plantación de especies locales en la Laguna Fuente del Rey, espacio 

natural del Ayuntamiento de Dos hermanas, así como nuevas plantaciones en el ecohuerto y 

con los colegios que se visitaron durante la actividad Del Cole al Betis, en las cuales se 

plantaron árboles junto con los escolares del centro para hacerlos participe y difundir la 

importancia de la lucha contra el cambio climático.  

Se han llevado a cabo diversas colaboraciones en la limpieza de las inmediaciones del río 

Guadalquivir y del parque Guadaira, así como del entorno del Estadio durante los días de 

partidos. Además, durante la temporada 2022/2023 el Real Betis viajó a Ibiza para apoyar la 

conservación y restauración de las poblaciones de corales y de las praderas de Posidonia en el 

mediterráneo.  



 

36 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

9. Cuestiones sociales y relativas al personal 

 

9.1. Empleo 

Para el Real Betis, sus trabajadores son uno de los principales activos, así como uno de sus 

Grupos de interés esenciales debido al importante papel que asumen en los procesos 

productivos que se llevan a cabo en su actividad diaria.  El Club considera esencial contar con 

un equipo profesional motivado, formado e integrado, con un alto grado de implicación en el 

trabajo y conocedores de la importancia de sus funciones para la consecución de dicho 

objetivo.   

Los valores y principios que rigen las relaciones entre la plantilla se encuentran recogidos en la 

Política elaborada por el Real Betis. Por lo que respecta a las normas de comportamiento y 

funcionamiento a cumplir por los trabajadores, el Real Betis se rige por las estipulaciones 

establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.  La gestión de todos los aspectos relacionados 

con el personal es llevada desde el Departamento de Recursos Humanos y Jurídico. 

 

9.1.1. Número total y distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación 

profesional a cierre de ejercicio 

El Real Betis cuenta con una distribución del 79% del total de la plantilla de hombres y un 21% 

de mujeres (80% % y 20% para 2021-2022 respectivamente). En las siguientes tablas se 

desglosa tal información por tramos de edad y por clasificación profesional: 

 

Tabla 8: Distribución de la plantilla por sexo y tramos de edad 

Edad  
Hombres  Mujeres  Total  

2022-2023 2021-2022 2022-2023 2021-2022 22-23 21-22 

De 18 a 24 86 22% 94 26% 30 29% 29 33% 116 123 

De 25 a 30 77 20% 74 20% 28 27% 25 28% 105 99 

De 31 a 35 53 14% 50 14% 17 17% 9 10% 70 59 

De 36 a 40 45 12% 41 11% 10 10% 14 16% 55 55 

De 41 a 45 46 12% 37 10% 12 12% 8 9% 58 45 

De 46 a 50 36 9% 32 9% 3 3% 3 3% 39 35 

De 51 a 55 24 6% 13 4% 2 2% 1 1% 26 14 

De 56 a 60 7 2% 7 2% 0  0% 0  0% 7 7 

Más de 60 17 4% 15 4%  0 0% 0 0% 17 15 

Total plantilla 391 - 363 - 102 - 89 - 493 452 



 

37 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

Categoría 

profesional 

Hombres Mujeres Total 

2022-2023 2021-2022 2022-2023 2021-2022 22-23 21-22 

Equipo Directivo 9 2% 12 3%  0 0%  0 0% 9 12 

Responsable 32 8% 20 6% 5 5% 4 4% 37 24 

Personal Técnico 88 23% 85 23% 40 39% 18 20% 128 103 

Personal Soporte 23 6% 21 6% 15 15% 20 22% 38 41 

Personal deportivo 239 61% 225 62% 42 41% 47 53% 281 272 

Total plantilla 391 - 363 - 102 - 89 - 493 452 

Tabla 9: Distribución de la plantilla por sexo y clasificación profesional. 

 

La presencia femenina disminuye en jefaturas intermedias y alta dirección, debido 

principalmente a que en los procedimientos de promoción interna se valora positivamente la 

experiencia contrastada dentro de la empresa, y la mayor antigüedad se acumula en 

determinadas franjas de edad en la que predomina la presencia masculina. 

De cualquier modo, se puede observar un aumento muy significativo de la cantidad de mujeres 

contratadas respecto al ejercicio anterior, pasando de ser 89 a 102 mujeres. Destaca sobre 

todo la categoría de personal técnico, categoría donde se ha producido el mayor incremento 

de contratación femenina. De todas las mujeres que trabajan en el Club, el 39% de ellas 

pertenece a la categoría de personal técnico. 

En cuanto a la distribución de la plantilla por país, el 100% de la plantilla del Real Betis 

Balompié se encuentra ubicada en España. 

 

9.1.2. Número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo a 30/06/23 

La distribución de la plantilla a fecha de cierre por modalidad de contrato es la siguiente: 

Tipo de contrato 
Hombres Mujeres Total 

2022-2023 2021-2022 2022-2023 2021-2022 22-23 21-22 

Fijo 153 39% 106 29% 55 54% 39 44% 208 145 

Temporal 238 61% 257 71% 47 46% 50 56% 285 307 

Total plantilla 391 - 363 - 102 - 89 - 493 452 

Tabla 10: Distribución de la plantilla a 30/06/23 por tipo de contrato. 
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9.1.3. Promedio anual de contratos por tipología, sexo, edad y categoría profesional 

El promedio anual de contratos está calculado en función de los días laborables trabajados por 

cada trabajador, realizando el sumatorio de las ratios días laborables trabajados/días 

laborables durante el ejercicio. El promedio anual de contratos por tipo, sexo y por edades es 

el siguiente: 

2022-2023 Hombres Mujeres 

Edad Fijo Temp Total % Fijo Temp Total % 

De 18 a 24 7 79 86 22% 2 28 30 29% 

De 25 a 30 33 44 77 20% 15 13 28 27% 

De 31 a 35 26 27 53 14% 13 4 17 17% 

De 36 a 40 21 24 45 12% 9 1 10 10% 

De 41 a 45 20 26 46 12% 11 1 12 12% 

De 46 a 50 17 19 36 9% 3  0 3 3% 

De 51 a 55 12 12 24 6% 2  0 2 2% 

De 56 a 60 6 1 7 2%  0  0 0 0% 

Más de 60 11 6 17 4% 0   0 0 0% 

Total plantilla 153 238 391 - 55 47 102 - 

 

2021-2022 Hombres Mujeres 

Edad Fijo Temp Total % Fijo Temp Total % 

De 18 a 24 4 88 93 26% 1 28 29 32% 

De 25 a 30 19 54 73 20% 9 16 25 24% 

De 31 a 35 14 36 50 14% 5 4 9 9% 

De 36 a 40 19 22 41 11% 12 2 14 14% 

De 41 a 45 14 23 37 10% 8 0 8 8% 

De 46 a 50 15 17 32 9% 3 0 3 3% 

De 51 a 55 6 7 13 4% 1 0 1 1% 

De 56 a 60 4 3 7 2% 0 0 0 0% 

Más de 60 9 5 14 4% 0 0 0 0% 

Total plantilla 105 255 359 - 39 49 89 - 

Tabla 11: Promedio anual de contratos por tipo, sexo y tramos de edad 2022-20223 (superior) 
y 2021-2022 (inferior). 
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El promedio anual de contratos por tipo, sexo y por categoría profesional es el siguiente: 

2022-2023 Hombres Mujeres 

Categoría Profesional Fijo Temp Total % Fijo Temp Total % 

Equipo Directivo 8 1 9 2%  0 0  0 0% 

Responsable 25 7 32 8% 5  0 5 5% 

Personal Técnico 81 7 88 23% 37 3 40 39% 

Personal Soporte 17 6 23 6% 12 3 15 15% 

Personal Deportivo 22 217 239 61% 1 41 42 41% 

Total plantilla 153 238 391 - 55 47 102 - 

 

2021-2022 Hombres Mujeres 

Categoría profesional Fijo Temp Total % Fijo Temp Total % 

Equipo Directivo 11 2 13 3% 0 0 0 0% 

Responsable 18 3 21 5% 4 0 4 4% 

Personal Técnico 55 30 85 22% 17 1 18 18% 

Personal Soporte 6 8 14 4% 7 2 9 9% 

Personal Deportivo 20 230 250 64% 2 53 55 54% 

Total plantilla 110 273 383 - 30 56 86 - 

 

Tabla 12: Promedio anual de contratación por tipo, sexo y clasificación profesional en 2022-
2023 (superior) y 2021-2022 (inferior). 
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9.1.4. Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional 

El número total de despidos en los ejercicios 2022-2023 y 2021-2022 por sexo, tramos de edad 

y clasificación profesional es el siguiente: 

Edad 
Hombres Mujeres Total 

2022-2023 2021-2022 2022-2023 2021-2022 22-23 21-22 

De 18 a 24 8 27% 12 55% 0  0% 0 0% 8 12 

De 25 a 30 11 37% 2 9%  0 0% 1 100% 11 3 

De 31 a 35 5 17% 3 14% 0  0% 0 0% 5 3 

De 36 a 40 0  0% 2 9% 2 100% 0 0% 2 2 

De 41 a 45 2 7% 0 0%  0 0% 0 0% 2 0 

De 46 a 50 0 7% 1 5%  0 0% 0 0% 0 1 

De 51 a 55 2 0% 0 0%  0 0% 0 0% 2 0 

De 56 a 60 0  7% 2 9% 0  0% 0 0% 0 2 

Más de 60 2 % 0 0% 0  0% 0 0% 2 0 

Total plantilla 30 - 22 - 2 - 1 - 32 23 

Tabla 13: Despidos por sexo y tramos de edad. 

 

Categoría 
profesional 

Hombres Mujeres Total 

2022-2023 2021-2022 2022-2023 2021-2022 22-23 21-22 

Equipo Directivo 1 3% 0 0%  0 0% 0 0% 1 0 

Responsables 0  0% 0 0%  0 0% 0 0% 0 0 

Personal Técnico 5 17% 1 5% 1 50% 0 0% 6 1 

Personal Soporte  0 0% 0 0% 1 50% 0 0% 1 0 

Personal Deportivo 24 80% 21 95%  0 0% 1 100% 24 22 

Total plantilla 30 - 22 - 2 - 1 - 32 23 

Tabla 14: Despidos por sexo y clasificación profesional. 
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9.1.5. Las remuneraciones medias desagregadas por sexo, edad, clasificación 

profesional y brecha salarial 

El proceso de retribuciones de Real Betis es totalmente transparente y libre de 

discriminaciones. En el Club se hace énfasis en la existencia de un buen clima laboral, con 

medidas de seguridad e higiene adecuadas y con una política retributiva acorde al mercado. 

Las diferencias salariales entre hombres y mujeres obedecen al tiempo y experiencia en el 

puesto desempeñado no estando, en absoluto, marcadas por las diferencias de género. 

La metodología seguida para el cálculo de las remuneraciones medias ha sido el cálculo del 

promedio de todos los empleados del Club, sin contar con los salarios de los jugadores, que se 

reportan como gasto en personal deportivo. Este criterio se ha seguido para no distorsionar los 

datos reales de los salarios de las distintas categorías profesionales y, sobre todo, las 

remuneraciones por rango de edad. 
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Edad 
2022-2023 2021-2022 

Hombres Mujeres Media % M/H Hombres Mujeres Media % M/H 

De 18 a 24  14.440,0 €   15.262,17 €   14.851,08 €  6% 8.888,18 € 6.471,44 € 7.679,81 € -27% 

De 25 a 30  25.668,9 €   21.817,96 €   23.743,44 €  -15% 23.878,03 € 8.200,72 € 16.039,38 € -66% 

De 31 a 35  33.754,5 €   23.436,81 €   28.595,68 €  -31% 43.767,74 € 25.752,56 € 34.760,15 € -41% 

De 36 a 40  38.543,1 €   17.334,82 €   27.938,98 €  -55% 49.800,56 € 27.585,53 € 38.693,04 € -45% 

De 41 a 45  44.338,6 €   32.038,52 €   38.188,54 €  -28% 45.905,24 € 31.550,76 € 38.728,00 € -31% 

De 46 a 50  60.541,1 €   28.820,11 €   44.680,62 €  -52% 72.108,35 € 27.836,23 € 49.972,29 € -61% 

De 51 a 55  103.429,9 €   33.704,43 €   68.567,16 €  -67% 48.978,19 € 51.644,71 € 50.311,45 € 5% 

De 56 a 60  90.812,9 €  -  90.812,89 €  - 420.352,38 € - - - 

Más de 60  98.957,50 €  -  98.957,50 €  - 77.412,31 € - - - 

Tabla 15: Retribución media por sexo y edad. 
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Como puede observarse en la siguiente tabla, las retribuciones de las categorías de personal técnico y de soporte son parejas, pero hay diferencias 

significativas en las categorías de Equipo Directivo y Responsables, algo que se repite en el ejercicio anterior. 

 

Categoría profesional 
2022-2023 2021-2022 

Hombres Mujeres Media % M/H Hombres Mujeres Media % M/H 

Equipo Directivo  227.567,67 €  -  - - 282.110,89 € - - - 

Responsable  72.835,64 €   41.388,50 €   57.112,07 €  -43% 81.627,54 € 51.037,09 € 66.332,32 € -37% 

Personal Técnico  32.442,03 €   24.012,74 €   28.227,39 €  -26% 13.674,17 € 9.610,13 € 11.642,15 € -30% 

Personal Soporte  15.909,42 €   16.828,94 €   16.369,18 €  6% 37.470,99 € 31.761,12 € 34.616,06 € -15% 

Tabla 16: Retribución media por sexo y clasificación profesional. 

 

Por último, en relación con el gasto en personal deportivo, este ha alcanzado durante la temporada 2022-2023 el valor de 62.110.713,96 €. 
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9.1.6. Remuneración de puestos de trabajo iguales o de media de la sociedad consejeros 

y directivos, incluyendo la retribución variable, dietas, indemnizaciones, el pago a 

los sistemas de previsión de ahorro a largo plazo y cualquier otra percepción 

desagregada por sexo 

Tal y como establecen los estatutos de Real Betis, los miembros del Consejo no tienen 

asignada retribución salarial alguna por el desempeño de sus funciones. 

 

9.1.7. Implantación de políticas de desconexión laboral 

El Real Betis es consciente de la importancia de la formalización e implantación de una política 

de desconexión laboral para mejorar la calidad de vida de sus trabajadores, por todo ello, el 

Real Betis se encuentra en fase de desarrollo del protocolo de desconexión laboral, con la 

intención de que el tiempo libre y de descanso de los empleados sea real. Se espera poder 

aportar novedades acerca del desarrollo de esta política en los próximos ejercicios de reporte. 

El derecho a la desconexión digital se reconoce en la Ley Orgánica de Protección de Datos y 

Garantía de Derechos Digitales de 6 de diciembre de 2018. Esta misma obligación legal se 

incluye en el Real Decreto Ley 28/2020, de 22 de septiembre sobre Trabajo a Distancia. 

Este derecho atenderá a la naturaleza y objeto de la relación laboral y con la diferenciación 

entre tiempo efectivo de trabajo y tiempo personal y de descanso, contribuyendo, por tanto, a 

la conciliación de la vida profesional y familiar de los trabajadores. 

 

9.1.8. Empleados con discapacidad 

Tal y como establece en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con discapacidad y su 

inclusión social, aquellas empresas que cuenten con más de 50 trabajadores tienen que 

establecer una cuota de reserva equivalente al 2% de la plantilla, así como la obligatoriedad 

de impulsar la integración social y laboral de las personas con discapacidad, reforzar los 

conceptos de igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal. 

En este sentido, durante la temporada 2022-2023 cuenta con un total de 5 trabajadores (5 

hombres y 0 mujeres) con certificado de discapacidad (habiendo sido también 5 en el ejercicio 

2021-2022). 

Empleados con 
discapacidad 

2022-2023 2021-2022 

Hombres 5 5 

Mujeres 0 0 

Tabla 17: Empleados con discapacidad. 
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9.2. Organización en el trabajo 

9.2.1. Organización del tiempo de trabajo 

Real Betis organiza el tiempo de trabajo de su plantilla conforme a las disposiciones 

establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y en los convenios colectivos de aplicación.  

Cada vez son más las herramientas que permiten al Club organizar, optimizar y controlar el 

tiempo de trabajo de manera interna, a través de la definición de los objetivos, plazos de 

cumplimiento y entrega, además de la implantación de un sistema de evaluación con el fin de 

analizar y ver el tiempo real y eficiente de trabajo de todos los empleados. 

9.2.2. Número de horas de absentismo 

Entendiéndose por absentismo laboral toda ausencia de un trabajador a su puesto de trabajo, 

esta puede estar originada, tanto por una maternidad o paternidad, como una enfermedad, ya 

sea derivada de una contingencia profesional o personal, así como, por algún tipo de licencia 

que se pueda conceder para acudir a determinadas instancias o lugares que requieran de la 

presencia del trabajador en su horario laboral. 

En el ejercicio 2022-2023, las horas de absentismo por todos los permisos, contingencias, días 

de asuntos propios, maternidad y paternidad, etcétera, ascendió a 5.092 días (en la temporada 

pasada, este valor fue de 4.482 días). 

Transformando este valor en número de horas totales de absentismo por parte de los 

empleados del Club, se obtiene que el total de horas de absentismo laboral en la temporada 

2022-2023 asciende a 40.736 horas (en la temporada pasada, este valor fue de 35.856). 

Se muestran a continuación los días de absentismo: 

Motivo Días T22-23 Días T21-22 

Accidente Laboral 3.814 2.859 

Días asuntos propios 0 0 

Accidente no laboral 0 0 

IT Prolongada 0 0 

Enfermedad 867 869 

Maternidad 55 224 

Paternidad 356 530 

Permiso sin sueldo 0 0 

Total 5.092 4.482 

Tabla 18: Días de absentismo. 
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Es destacable que con arreglo a la definición de trabajador ausente del estándar GRI, las horas 

de ausencia permitidas de un trabajador no se contemplan en el índice de absentismo laboral, 

tal y como se indica en la definición citada de GRI: 

“Trabajador ausente: Trabajador ausente del trabajo por incapacidad de cualquier tipo, no solo 

como resultado de un accidente o enfermedad laboral. Nota: El término trabajador ausente 

excluye las ausencias permitidas, como las vacaciones, los permisos de estudio, los permisos de 

maternidad o paternidad y los días de libre disposición”. 

De esta forma, la definición que recoge la Organización Mundial del Trabajo (OIT), enmarca el 

absentismo como "una situación en la que el trabajador no se presenta a su puesto de trabajo 

cuando desde la organización se esperaba que acudiera". 

En este sentido, se diferencian dos tipos: 

o Por un lado, el absentismo justificado, que incluye las vacaciones, enfermedades y 

permisos del trabajador previo aviso a la empresa; 

o Y, por otro, el absentismo sin justificar, el que supone el abandono del puesto de 

trabajo sin autorización de la empresa y puede derivar en despido. 

Los datos reportados en la tabla corresponden al absentismo justificado, siendo cero las horas 

de absentismo no justificado. 

 

9.2.3. Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio 

corresponsable de estos por parte de ambos progenitores 

Todos los indicadores existentes sobre el clima laboral reflejan la tendencia de que la 

conciliación de vida laboral y familiar supone uno de los mayores estímulos laborales valorados 

por los trabajadores.  

Algunas de las medidas destinadas a la conciliación destacables son la flexibilidad horaria de 

media hora en la entrada y en la salida de cada jornada y el teletrabajo, existiendo la 

posibilidad según situaciones personales. Estas medidas han sido implementadas a raíz de la 

entrada en vigor del Real Decreto Ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de 

protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. 

Respecto a los permisos por maternidad/paternidad, durante la temporada 2022-2023 se han 

otorgado un total de 17 permisos por cuidado y nacimiento del menor. Dentro de estos 

permisos, se distinguen 15 permisos de paternidad y 2 de maternidad (10 permisos de 

paternidad y 2 permisos de maternidad en la temporada 2021-2022).  

Por otro lado, en cuanto a los días de baja por este motivo, se han registrado un total de 411 

días en total, siendo 356 días en el caso de hombres y 55 días en el caso de mujeres. Para el 

ejercicio anterior, los días de baja asociados a los permisos de maternidad y paternidad 

ascendieron a 754 días (224 días en el caso de mujeres y 530 días de hombres). 
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Asimismo, durante esta temporada se han concedido 3 permisos de reducción de jornada por 

el cuidado de hijos, no existiendo ningún caso de reducción de jornada por el cuidado de 

mayores (en el ejercicio anterior no tuvieron lugar reducciones de jornada por ninguno de 

estos motivos).   

 

9.3. Salud y seguridad 

9.3.1. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo 

El Real Betis organiza la actividad preventiva de su personal a través de la contratación de un 

Servicio de prevención Ajeno (Quirón Prevención), con el que tiene contratados servicios de 

medicina en el trabajo, seguridad en el trabajo para reconocimientos médicos, higiene 

industrial, ergonomía y psicosociología aplicada. Estos servicios cubren todas las instalaciones 

del Club, tanto en fútbol como en baloncesto. Además, con motivo de la inauguración de la 

nueva Ciudad Deportiva Rafael Gordillo, que ha comenzado su actividad recientemente, este 

Servicio de Prevención Ajeno se ha ampliado para cubrir esta nueva instalación del Club.  

 

En cuanto a la vigilancia de la salud de los empleados del Club, se han realizado durante la 

temporada 2022-2023 exámenes de salud con los siguientes objetivos: 

• Detectar posibles patologías en los trabajadores, dando lugar a la adopción e 

implantación de medidas preventivas. 

• Valorar la posible relación entre el estado de salud del colectivo de trabajadores y la 

exposición a riesgos inherentes a sus puestos de trabajo. 

• Establecer propuestas para desarrollar actuaciones específicas en la planificación de 

actividades relativas a la vigilancia de la salud. 

• Proponer medidas encaminadas a la mejora de las condiciones de trabajo y el entorno 

laboral 

• Centrar la atención en los riesgos más importantes y sus posibles consecuencias. 

Los exámenes de salud han sido realizados a un total de 225 empleados, pertenecientes a 

distintas áreas deportivas y no deportivas, con diferentes clasificaciones profesionales. De esta 

manera, se podrán perseguir los objetivos establecidos en la vigilancia de la salud del Club, 

permitiendo conocer de primera mano los riesgos asociados a cada contexto y naturaleza del 

puesto de trabajo.  

Además, cabe destacar que los empleados (y familiares directos) del Real Betis Balompié 

cuentan con la posibilidad y ventaja de acceder a un seguro privado con descuentos 

especiales. 

El Club, en su compromiso con el mantenimiento de un entorno laboral adecuado y saludable 

en el seno del respeto y la igualdad, promueve mediante estrategias de comunicación y 

cartelería dirigida a los empleados la prevención del acoso laboral de todo tipo, de manera que 

cada uno de los empleados conozca estas situaciones, sepa detectarlas y atajarlas para evitar 

cualquier tipo de discriminación en el entorno laboral. 
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En cuanto a las actuaciones específicas en materia de salud y seguridad de los jugadores del 

Club y el fomento de hábitos saludables y prevención de posibles riesgos, se pueden destacar 

de manera adicional las siguientes acciones: 

• Documentación sobre la nutrición en el fútbol durante la temporada, elaborada por la 

Unidad de Nutrición de los Servicios Médicos del Real Betis Balompié. 

• Documentación sobre la nutrición antes y después de los partidos, elaborada por la 

Unidad de Nutrición de los Servicios Médicos del Real Betis Balompié. 

• Documentación sobre el uso adecuado de las botas de fútbol según la superficie de 

juego. 

• Documentación de atención sanitaria a los jugadores del Real Betis Balompié de la 

categoría cadetes, infantiles, alevines, benjamines y prebenjamines cuando jueguen 

como visitantes. En este documento se identifican riesgos leves, lesiones deportivas 

graves y casos de emergencia vital. 

 

Como último punto a destacar, el Club está trabajando para la implantación y certificación 

durante la próxima temporada del Sistema de Excelencia Empresarial Saludable (SEES). Este 

sistema, desarrollado e impulsado por Quirón Prevención siguiendo los criterios de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) permite a las empresas reducir los riesgos físicos y 

psicosociales, a la vez que se mejora el ambiente laboral y el entorno de trabajo. De esta 

manera, el Club sigue avanzando de manera proactiva en la mejora de la salud y seguridad de 

todos sus empleados en la realización de sus actividades profesionales.  

 

9.3.2. Accidentes de trabajo, en particular su frecuencia y gravedad, Enfermedades 

profesionales, desagregado por sexo 

El número de bajas de los empleados considerados como accidentes de trabajo, siendo estos 

datos extraídos a partir del informe de siniestralidad de la temporada 2022-2023, son los 

siguientes: 

 2022-2023 2021-2022 

  Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Accidentes 72 22 94 40 12 52 

Índice Gravedad (por mil) 6,38 8,61 6,86 3,16 9,17 4,29 

Índice Frecuencia (por millón) 166,91 196,77 173,27 93,12 133,60 100,76 

Enfermedades profesionales 0 0 0 0 0 0 

Tabla 19: Accidentes, índice de gravedad, índice de frecuencia y enfermedades profesionales. 
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9.4. Relaciones sociales 

9.4.1. Organización del diálogo social, incluidos procedimientos para informar y 

consultar al personal y negociar con ellos 

El departamento de Recursos Humanos es un departamento de servicio al empleado. 

Cualquiera de las personas que forman parte del equipo están a disposición de los empleados 

ante cualquier consulta o duda. Desde este departamento intentamos establecer una política 

potente de comunicación interna donde los dos momentos importantes del año son principio y 

fin de temporada presentando tanto los objetivos iniciales como finalmente los resultados en 

unas jornadas lúdicas y de convivencia. 

 

9.4.2.  Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país 

No existe un convenio colectivo sectorial para esta actividad.  

Las jugadoras profesionales del primer equipo Real Betis Féminas se encuentran bajo el 

Convenio Colectivo para las futbolistas que prestan sus servicios en clubes de primera división 

femenina de fútbol, actualizado para la temporada que se está desarrollando en la actualidad 

2023-2024, y teniendo un alcance hasta 2026.  La totalidad del equipo femenino, 23 mujeres, 

se encuentran bajo este convenio colectivo, lo que supone un 8% del personal deportivo (total 

de 281 empleados dentro de esta clasificación). 

El personal relativo a retail, entendiéndose como aquellos empleados/as del Club que trabajan 

en las tiendas en sus diferentes clasificaciones profesionales (encargados/as de 

establecimiento, dependientes, ayudantes dependientes, mozos de almacén, etc) se acogen al 

Convenio Colectivo para el Comercio en General de Sevilla. Son un total de 34 las personas que 

se encuentran cubiertas por este convenio colectivo, representando un 16 % de empleados 

cubiertos por este convenio dentro del personal no deportivo (total de 212 empleados dentro 

de esta clasificación). 

El resto de empleados y empleadas del Club dentro del personal deportivo y no deportivo, no 

cuentan con un convenio colectivo propio o específico, todos los salarios y condiciones son 

negociadas, encontrándose amparados por el Estatuto de los Trabajadores y sucesiva 

legislación que regula la relación laboral. 

 

9.4.3. El balance de los convenios colectivos, particularmente en el campo de la salud y 

la seguridad en el trabajo 

No existen convenios colectivos sectoriales para esta actividad. 
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9.5. Formación 

9.5.1. Políticas implementadas en el campo de la Formación 

A través del Plan de formación anual se identifican y detectan necesidades formativas para los 

empleados de manera que consigan enriquecer su puesto de trabajo y conseguir aumentar su 

rendimiento. Además, durante la siguiente temporada, se pretende mejorar el Plan de 

formación de los empleados del Club mediante la evaluación de desempeño de los diferentes 

puestos, de manera que se detecten las necesitades y requerimientos de cada puesto para 

proporcionales las herramientas y formación necesaria para el correcto desarrollo de su 

trabajo.  

9.5.2. La cantidad total de horas de formación por categoría profesional 

El número de horas de actividades de formación realizadas por categoría profesional durante 

los ejercicios 2022-2023 y 2021-2022 son los siguientes: 

Categoría profesional  2022-2023 2021-2022 

Equipo Directivo 219 670 

Responsable 554 150 

Personal Técnico 1891 2.024 

Personal Soporte 196 130 

Personal Deportivo 260 60 

Total 3.120 2.974 

Tabla 20: Horas de formación por categoría profesional. 

 

Se puede apreciar cómo el Plan de formación anual se ha visto incrementado en cuanto a 

horas de formación impartidas, pasando de 2.974 horas de formación en el ejercicio anterior a 

3.120 horas, lo que supone un aumento de 146 horas, que se traduce en un incremento del 5% 

de horas de formación. Este hecho pone de manifiesto cómo el Plan de formación del Club se 

ajusta a las necesidades detectadas cada temporada, aumentando las horas de formación para 

cada categoría profesional en función de los aspectos técnicos que sean necesarios mejorar en 

cada temporada. Así, se aprecia cómo las horas de formación del personal deportivo han 

aumentado en 200 horas con respecto a la pasada temporada, pero sobre todo destacan las 

horas de formación del personal responsable, incrementando su formación en 404 horas. 

También el personal de soporte se ha visto beneficiado por el Plan, habiendo recibido 66 horas 

más de formación.  
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9.6. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

Real Betis, dentro de su compromiso con la igualdad y la accesibilidad, tiene especial 

consideración y atención con las personas que se encuentran en una situación biológica o 

sociolaboral especial, incluyendo aquellos que tengan reconocida una situación de 

discapacidad física, psíquica o sensorial, con el objetivo de fomentar y facilitar su accesibilidad 

e integración al mundo laboral, de manera directa, y en la sociedad, indirectamente. 

Además de la integración y la accesibilidad laboral, el Club está trabajando para mejorar y 

habilitar los medios y recursos físicos necesarios que garanticen el acceso a sus instalaciones 

para todas aquellas personas que se encuentren en la situación descrita en el párrafo anterior.  

En este sentido se dispone de un departamento de Accesibilidad que vela por los intereses de 

los aficionado/as y empleados/as con diversidad funcional. A nivel de accesos, el estadio 

Benito Villamarín cuenta con itinerarios accesibles a través de rampas, ascensor y cota cero 

hacia las localidades de fácil acceso y de silla de ruedas. Son siete los ascensores habilitados los 

días de partidos para uso de las personas con movilidad reducida que lo hayan solicitado. 

Además, cada ascensor cuenta con una persona de seguridad para asegurar que lo lleven a la 

grada correcta. 

En la página web existe un apartado de Accesibilidad10 donde aparece toda la información 

referente al colectivo con diversidad funcional y los datos del departamento de discapacidad. 

Es también de destacar que esta pasada temporada ha sido el cuarto año en el que el Real 

Betis ha formado parte de la Liga Genuine que promueve la LFP, consistente en una liga de 

fútbol integrada por equipos del colectivo DI (personas con discapacidad intelectual). El Club 

está convencido de que tanto la organización como las personas que forman el Real Betis 

Balompié recibirán un enorme retorno en forma de valores universales y de humanidad. 

El equipo de la Liga Genuine del Real Betis, entrenado por el exjugador Juan Ureña, debutará 

un año más el próximo noviembre de 2023, dando ejemplo de su hermosa manera de 

entender el deporte y consiguiendo la victoria en los tres partidos allí disputados. 

La Fundación del Real Betis Balompié ha desarrollado distintos programas y actividades 

enfocados en la diversidad e inclusión de todas las personas, con el deseo de poder devolverle 

a la sociedad el enorme capital de cariño y pasión que los béticos les entregan cada día. 

Por último, a modo resumen, destacar algunas de las actuaciones realizadas en este sentido 

por cada tipo de discapacidad: 

o Física: 

▪ Acompañante gratuito para sillas de ruedas. Se dispone de 80 plazas 

aproximadamente para personas con sillas de rueda, siendo de los clubes que más 

tienen. 

 
10 https://www.realbetisbalompie.es/accesibilidad 

https://www.realbetisbalompie.es/accesibilidad
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▪ Localidades de fácil acceso para personas con dificultad de accesibilidad. 

Aproximadamente 200 plazas. 

▪ Servicio de acompañamiento voluntario que puede solicitarse por personas con 

discapacidad en el acceso y salida del estadio. 

▪ Aparcamiento gratuito para 33 plazas para discapacitados. 

▪ Servicio de voluntariado “Te acompañamos a tu asiento”: grupo conformado por 

personas voluntarias que acompañan cada día de partido a los aficionados con 

movilidad reducida, discapacidad intelectual o con problemas de desorientación.   

▪ Simulacro de evacuación inclusivo: el Club estrenó esta temporada el primer 

simulacro de evacuación inclusivo, de manera que cualquier aficionado con 

cualquier tipo de diversidad funcional pueda ser atendido y evacuado de manera 

adecuada en caso de emergencia.  

▪ Servicio de préstamo de sillas de ruedas. 

o Intelectual: 

▪ Autismo y asperger: Kits sensoriales. El club verdiblanco proporciona a los 

abonados con trastorno del espectro autista que lo solicitan unos paquetes 

sensoriales que mejoran su experiencia los días de partido. Los kits, que son 

gratuitos, incluyen auriculares con cancelación de ruido y juguetes diseñados para 

ayudar a las personas con autismo a lidiar con el estrés.   

▪ Guías de día de partido en lectura fácil y en pictogramas. 

o Sensorial: 

▪ El Real Betis Balompié está comprometido con garantizar el disfrute a todas las 

personas aficionadas, sin importar su diversidad funcional sensorial. Por ello, 

durante la pasada temporada 21-22 y la actual temporada 22-23, el Club está 

trabajando y colaborando con empresas como Cell Nex y la ONCE para ofrecer un 

servicio de audio descripción de partidos en el que se narra con detalle tanto lo 

que pasa en el terreno de juego como en el resto del estadio.  Esta aplicación de 

móvil permitirá adaptar la experiencia de los partidos para las personas con 

discapacidad visual, proporcionando un canal de audio descripción en tiempo 

real. El Club tiene previsto su lanzamiento durante la próxima temporada 23-24. 

o Trasversal: 

▪ Se dispone de un departamento de discapacidad con una persona contacto con el 

socio. 

Puntos de mejora en los que se está trabajando: 

o Dada la antigüedad del estadio, existen aún muchas barreras arquitectónicas. Por otro 

lado, por el mismo motivo, la mayoría de los baños no son accesibles, así como 

tampoco todas las gradas. 
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o La web tiene mucho margen de mejora en esta materia. Tiene un clip de audio con 

toda la información escrita. Además, se incluye toda la información indicada 

anteriormente. 

o La Ciudad Deportiva no es completamente accesible, solo el acceso y la grada, pero no 

hay baños, señalización, entre otros. 

 

9.7. Igualdad 

El Plan de Igualdad nace para llevar a cabo el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En el artículo 45 de esta ley se expone la obligatoriedad de elaboración de un plan de igualdad 

en el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores, el cual debe recoger 

las medidas de igualdad “dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 

mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los 

representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación 

laboral”. 

En línea con el crecimiento del Club, se crea el Comité de Igualdad, con el objetivo de elaborar 

el Primer Plan de Igualdad del Club, con el que se pretende trabajar para garantizar la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en el Club. 

El objetivo principal de este Primer Plan de Igualdad del Real Betis es seguir avanzando en la 

igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres. Es por ello que hemos analizado 

en nuestro diagnóstico el mayor número de áreas que afecten al desarrollo de la actividad de 

la empresa. 

La vigencia del plan se establece para los tres años comprendidos entre 2020 y 2023. 

El Plan de Igualdad 2020-2023 establece una serie de objetivos, los cuales se clasifican en las 

siguientes categorías: 

o Cultura empresarial 

▪ Definir y expandir misión, visión y valores a toda la plantilla 

▪ Concienciar a toda la plantilla de los objetivos y planes en materia de RSC 

o Acceso a la empresa 

▪ Asegurar la igualdad no discriminación por razón de sexo en nuestros procesos de 

selección 

▪ Revisar y analizar el lenguaje empleado en nuestras ofertas 

o Formación 

▪ Garantizar la igualdad de oportunidades de formación entre hombres y mujeres 

▪ Trabajar en el Plan de Igualdad para que toda la plantilla tenga acceso a la mejor 

información 



 

54 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

o Promoción 

▪ Revisar los criterios para la toma de decisión en la promoción de mujeres y 

hombres 

o Política salarial 

▪ Revisar los criterios para la toma de decisiones a la hora de establecer subidas 

salariales 

▪ Garantizar la igualdad salarial en la plantilla, sin que exista discriminación alguna 

por razón de sexo 

o Conciliación familiar 

▪ Revisar los mecanismos de los que dispone el Club para garantizar la conciliación  

▪ Mejorar las medidas conciliadoras 

▪ Fomentar la corresponsabilidad 

o Comunicación 

▪ Garantizar que el lenguaje empleado en las comunicaciones transmita los valores 

de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

▪ Revisar los canales de comunicación interna para asegurar que la información sea 

accesible a toda la plantilla 

o Prevención del acoso sexual o por razón de sexo 

▪ Garantizar que el lenguaje empleado en las comunicaciones transmita los valores 

de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

▪ Mejorar y divulgar los derechos legalmente establecidos para las mujeres víctimas 

de violencia de género contribuyendo a su protección 

o Riesgos laborales y salud laboral 

▪ Introducir la perspectiva de género en la evaluación de riesgos laborales 

▪ Aplicar el protocolo anti-acoso, antidiscriminación y contra el abuso sexual del 

Club 

Por último, destacar que con la finalización de la vigencia del Plan a finales de 2023, se llevará 

a cabo una evaluación y revisión a través de tres tipos de actuaciones: 

o Evaluación de los resultados obtenidos. 

o Evaluación del proceso 

o Evaluación de impacto 

El análisis de los resultados del Plan permitirá comprobar la consecución de los objetivos 

propuestos para cada acción, con el objetivo de mejorar en el campo de la igualdad, introducir 

actualizaciones y nuevas medidas si fuera necesario, y corregir posibles desviaciones. 
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❖ Valoración de Puestos de Trabajo (VPT) 

El Real Decreto 902/2020 ha venido a poner de manifiesto la obligatoriedad de una valoración 

de puestos con perspectiva de género. La normativa menciona así de manera expresa la 

necesidad de ponderación, estableciendo puestos de mismo valor y permitiendo la creación de 

una escala jerárquica consecuente. 

A fin de garantizar la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación 

en materia retributiva entre mujeres y hombres, el Real Betis deberá integrar y aplicar el 

principio de transparencia retributiva. Para ello, es necesario disponer de una herramienta de 

valoración de puestos que identifique los puestos de igual valor en una organización y cumpla 

con los criterios de adecuación, totalidad y objetividad 

Por ello, de cara al reporte del siguiente ejercicio, se está trabajando en el desarrollo de una 

herramienta que, basada en un sistema de puntos, permite establecer un ranking entre todos 

los puestos de la organización. Este sistema de puestos, a su vez, viene determinado por una 

previa identificación y ponderación de factores claves. 

Para la asignación de dicha puntuación es necesario tener en cuenta:  

o La descripción del puesto de trabajo.  

o El factor, su definición y grados. 

o La ubicación de cada puesto en relación con el resto, de forma que la distribución de 

los puestos en los grados de la escala sea un conjunto homogéneo en su relatividad y 

equitativo a su tratamiento. 

 

10. Derechos humanos 

 

El Real Betis, en el desarrollo de las actividades y las relaciones que mantiene con todos y cada 

uno de sus Grupos de interés, tiene presente su compromiso con el respeto y el fomento de 

los derechos humanos. 

Este compromiso nace de hacer propios, por un lado, el compromiso mantenido por España 

como miembro del Consejo de los Derechos Humanos para el periodo 2018-2020 y, por otro 

lado, los principios y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 

2030. 

Así mismo, el Grupo desarrolla su actividad y relaciones dando estricto cumplimiento a las 

normativas laborales y legales nacionales vigentes en cada momento, las cuales integran y 

tiene entre sus objetivos la defensa y promoción del respeto a los derechos humanos. 

Adicionalmente, el Código Ético establece los principios y directrices necesarias para velar por 

el cumplimiento y el respeto de los derechos humanos. 
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Durante el ejercicio 2022-2023 el Real Betis no ha recibido ningún tipo de denuncia, queja o 

reclamación relacionada con el incumplimiento o la vulneración de los derechos humanos, 

tanto por vías oficiales como por vías administrativas, al igual que en temporadas anteriores. 

Por último, el Real Betis manifiesta y promueve su firme compromiso respecto a la promoción 

y cumplimiento de las disposiciones establecidas en los convenios fundamentales de la 

Organización Internacional del Trabajo, así como en los convenios colectivos sobre los que 

regula sus relaciones laborales, respetando en todo momento la libertad de asociación y el 

derecho de negociación colectiva. 
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11. Corrupción y soborno 

 

11.1. Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno 

El Real Betis tiene un fuerte compromiso en la lucha contra la corrupción y el soborno, por ello, 

a través de los valores, principios, políticas y procedimientos establecidos (fundamentalmente 

a través de su programa de cumplimiento normativo), promueve una cultura de Cumplimiento 

ético y legal entre su plantilla en la que no se concibe ni se tolera participar en sobornos, actos 

de corrupción o no éticos, en las prácticas de sus negociaciones. 

Algunas de las actuaciones en este sentido son: 

o En administración se solicitan certificados de titularidad bancaria para transferencias 

con nuevos proveedores. 

o Las marcas que se anuncian con el Club son analizadas para que no haya conflictos. En 

las negociaciones, especialmente con las internacionales, se hace un análisis de 

riesgos. Se analizan los representantes legales, las posibles noticias adversas, estafas, 

antecedentes, etc. Si las condiciones son favorables se continúa con la negociación, si 

no, se recomienda no continuar. 

o Se incluyen cláusulas sociales en los contratos con las marcas (paraísos fiscales, 

blanqueo, código ético, antisoborno, anticorrupción, etc.). 

Los principios y normas contenidos en estas políticas alcanzan a todos los miembros de la 

plantilla de Real Betis, quienes fueron debidamente comunicados de la aprobación e 

implantación de dichas políticas en el momento de su entrada en vigor. 

Asimismo, durante el ejercicio 2022-2023, igual que en los años anteriores de reporte, Real 

Betis no tiene abierta ninguna acción legal por comportamientos o situaciones ilícitas. 

 

11.2. Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales 

Real Betis, en aras de prevenir el blanqueo de capitales aplica el principio de diligencia debida 

en el desarrollo de todas sus actuaciones, así como adicionalmente cuenta con medidas de 

control interno respecto a sus recursos financieros. Al igual que en el caso anterior, el 

programa de cumplimiento normativo del club establece una serie de protocolos que se 

traducen en las actuaciones y medidas anteriormente referidas. 

Así mismo, En los contratos que se firman con terceros se incluye una cláusula en la que se 

especifica la obligación de ambas partes de cumplir con la normativa en materia de prevención 

de blanqueo de capitales. 
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11.3. Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro y acciones de 

asociación o patrocinio 

Dado el carácter y la implicación social de las aportaciones y las colaboraciones realizadas por 

el Real Betis, la identificación y la descripción de las mismas se puede consultar en el apartado 

12.1.3. del presente documento, si bien, es destacable respecto a la Fundación del Real Betis 

que en los contratos de los jugadores y el cuerpo técnico hay una cláusula en la que el 0,5% 

(aproximadamente) de su remuneración la donan a actividades sociales de la fundación. 

 

12. Sociedad 

 

12.1. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible 

El Real Betis está comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos 

por la ONU para conseguir un futuro sostenible para todos. El Club trabaja cada día, a través de 

la Fundación en desafíos globales como la erradicación de la pobreza, la desigualdad, el 

cambio climático, la creación de alianzas estratégicas y la paz para el cumplimiento de la 

Agenda 2030.11 

 

12.1.1. El impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local 

Pese a la importancia y reconocimiento que el Real Betis Balompié tiene a nivel mundial, el 

Club tiene una clara y sólida implicación con el fomento del comercio local y nacional que 

permita contribuir al crecimiento económico y social de la región. Con el desarrollo de su 

actividad deportiva y con la comercialización de sus productos oficiales, el Club es capaz de 

incidir de manera directa e indirecta en la creación de puestos de trabajo de calidad.  

Además, debido a la fuerte implicación social que caracteriza al Club, a través del desarrollo de 

su actividad se crean una serie de sinergias y alianzas estratégicas con las empresas nacionales 

y locales que comparten los valores y los principios del Club, lo que da pie no solo al 

fortalecimiento de la economía regional, sino también a la vertebración del territorio local y a 

la generación de un impacto positivo y real en la comunidad.  

Durante el ejercicio anterior 2021-2022, el gasto total del Club en proveedores nacionales 

ascendió a 15.758.599,08 €, de los cuales 14.581.774,25 €, aproximadamente un 92%, fueron 

invertidos en proveedores locales, entendiendo como local la provincia de Sevilla y 

contabilizando todas aquellas empresas con sede en la capital, al considerar que se generan 

puestos de trabajo locales directos.  

Para el ejercicio actual de estudio 2022-2023, el Club ha tenido un gasto en proveedores 

nacionales de 18.797.793,19 €, gasto que como se puede apreciar, ha aumentado en relación 

con el ejercicio anterior. Se estima que el gasto en proveedores locales se mantiene en una 

 
11 Enlace a la web: https://www.realbetisbalompie.es/fundacion/objetivos-de-desarrollo-sostenibles/  

https://www.realbetisbalompie.es/fundacion/objetivos-de-desarrollo-sostenibles/
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proporción similar al ejercicio anterior con respecto al gasto total, ya que el Club prioriza en 

todo momento la contratación de proveedores locales o de proximidad a la región de 

Andalucía.  

 

12.1.2. El impacto de la actividad de la sociedad en las poblaciones locales y en el 

territorio 

En cuanto al impacto de la actividad en las poblaciones locales, además de lo indicado en el 

apartado anterior, es de destacar que el Club tiene un impacto muy positivo a nivel de 

sentimiento de pertenencia entre los aficionados, no solo locales, sino en todo el mundo. Esto 

hace que el Club tenga la capacidad de influir muy significativamente en aspectos sociales, 

teniendo un impacto positivo muy importante en cada una de las actuaciones que se llevan a 

cabo desde la Fundación. Estas actuaciones están descritas en detalle en el apartado siguiente. 

 

12.1.3. Las relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales y las 

modalidades del diálogo con estos 

En relación con las relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales, el Club 

dispone de la Fundación Real Betis Balompié, la cual es la institución encargada de canalizar la 

Responsabilidad Social Corporativa del Club verdiblanco. Durante la 2021/2022, la institución 

cumplía su décima temporada experimentando un gran crecimiento, tanto a nivel estructural 

como financiero, recibiendo un incremento de las subvenciones y apoyos del sector privado, 

consiguiendo alcanzar una temporada más a un mayor número de beneficiarios y haciendo 

Betis por más rincones del mundo.  

La Fundación -presidida por Rafael Gordillo- se centra en mejorar las oportunidades de los 

colectivos que más lo necesitan y en cubrir, en la medida de lo posible, las necesidades básicas 

de la sociedad en las situaciones más complicadas. 

El acceso a la educación, la integración social y laboral, el bienestar de la infancia, el 

medioambiente, la juventud y las poblaciones más vulnerables con mayor vinculación al Club 

son los principales públicos objetivos por los que trabaja cada día la Fundación Real Betis 

Balompié, tanto a nivel local como internacional.  

Además, la Fundación Real Betis Balompié creó en su pasada temporada 2021-2022 un nuevo 

programa dentro de su Área Social con el Plan de Emergencia Social, centrado en el desarrollo 

de proyectos específicos para dar servicio y aliviar a la sociedad en situaciones de emergencia 

como ocurrió con la campaña El Real Betis con La Palma, para apoyar a los vecinos de la isla 

afectada por el volcán de Cumbre Vieja o con No War, la iniciativa que se centró en ayudar al 

pueblo ucraniano tras la invasión rusa. 

Durante esta temporada, los proyectos sociales de la Fundación Real Betis Balompié, el 

programa Forever Green y Betis Academy ampliaron de manera muy significativa su presencia 

en medios de comunicación, apareciendo cada vez con mayor asiduidad en la prensa 
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generalista, social, económica y medioambiental, tanto en nuestro país como en medios 

internacionales.  

Un año más, la Fundación ha seguido creciendo en la realización de proyectos y actividades 

enmarcadas dentro de la sostenibilidad, convirtiendo al club verdiblanco en uno de los más 

solidarios y de los más comprometidos con el medio ambiente de todo el mundo a través de 

las iniciativas que se expondrán a continuación. 

 

La Fundación Real Betis Balompié se ha dedicado a ser y hacer Betis. 

 

En este sentido, es destacable el siguiente mapa en el que se muestra la actividad del Club en 

cada uno de los continentes en materia de responsabilidad social corporativa a través de la 

Fundación Real Betis Balompié: 

 

 

En España: Se ha actuado en todo el territorio nacional. 

Internacional: Chad, Ruanda, Ucrania, Iraq, Uganda, Brasil, Costa de Marfil, Perú, Mali, 

Colombia, Arabia Saudí, Marruecos, Senegal, Guinea Conckry, Venezuela, Croacia, Zimbabue, 

Japón, Argelia, Iraq, Georgia, Italia, Guinea Ecuatorial, El Salvador, México, Estados Unidos, 

Afganistán, Islandia, Filipinas, Noruega, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido y Jordania. 

 

La Fundación ejerce su labor como ente canalizador de la responsabilidad social corporativa 

del Club, a través de la notoriedad, los valores humanos inherentes al beticismo y al deporte 

como instrumento para el crecimiento de la persona y como palanca de cambio y el 

entendimiento social tanto en la comunidad como a nivel internacional. 
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Para poner en práctica estos valores y estos objetivos fundacionales, la entidad verdiblanca ha 

trabajado durante la temporada pasada en las siguientes áreas: 

o Área deportiva. Escuela Betis, Campus de verano, Real Betis Academy Nacional e 

Internacional, Formación de entrenadores internacionales, Real Betis Inside, Real Betis 

Team Alliance, Ayudas Deportivas y Escuelas Real Betis Baloncesto. 

o Área social. Programa de Salud, Programa de Emergencia Social, Programa de 

atención a personas mayores, Programa de Cooperación Internacional al Desarrollo, 

Programa de Educación, Programa de Discapacidad, Programa de Inclusión, Programa 

de Igualdad, Programa de Comunidad y Programas internacionales. 

o Área de exjugadores. Como complemento al gran trabajo que realiza la Asociación de 

Exjugadores, la Fundación ha apoyado el seguimiento sobre la situación social de los 

que fueron jugadores del Real Betis Balompié. Registrada la información respecto a la 

situación social de casi 600 jugadores del primer equipo y del Betis Deportivo, se 

realiza un seguimiento de su estado económico y social. Algunas de las actuaciones 

más destacables son: 

▪ Educación en valores a los jugadores de la cantera verdiblanca. 

▪ Entreno conjunto con el Real Betis Walking Football 

o Área de patrimonio cultural e histórico. Conmemoraciones de fechas históricas del 

Real Betis Balompié, Del Verde a la Memoria, Homenaje a los 100 socios más antiguos, 

Homenaje a los 3.000 socios más antiguos, Difusión semanal de la historia del Real 

Betis en la web oficial y en RTV Betis, Publicación de Historias del Betis 3 y Programa 

“Béticos” en Betis TV con entrevistas a personas históricas del Club. 

o Área de medio ambiente. Forever Green. 

 

A continuación, se describen algunas de las iniciativas más destacables realizadas por la 

Fundación en las distintas áreas descritas. 

 

Área deportiva: 

La Fundación Real Betis Balompié tiene como fines de interés general la promoción del 

deporte y particularmente del fútbol, como instrumento para el fomento de la educación en 

valores, la lucha contra la marginación y la exclusión social, así como para fomentar hábitos de 

vida saludable entre la infancia y la juventud.  

Cumpliendo con estos fines, la Fundación puso de nuevo en marcha y por fin a pleno 

rendimiento la Escuela Betis y con la vuelta de la vida normal tras la paralización que supuso la 

pandemia, Betis Academy creció hasta el punto de contar a final de temporada con 14 

proyectos internacionales y un crecimiento del 140 %. Además, la entidad verdiblanca estrenó 

sus Primeras Ayudas Deportivas Fundación Real Betis Balompié. 
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A continuación, se muestran las principales actuaciones realizadas en la temporada 2021-2022, 

en la cual la entidad verdiblanca estrenó sus Primeras Ayudas Deportivas Fundación Real Betis 

Balompié. 

o Escuela Betis. Con el comienzo del curso escolar 2022-2023, arrancó de nuevo la 

Escuela Betis, la décima temporada del alma mater del proyecto Real Betis Academy. 

Más de 170 futbolistas formaron parte de la escuela de fútbol verdiblanca con sede en 

el Campus de la Universidad Pablo de Olavide. Los 13 equipos de la Fundación 

compitieron en la Education Football League, volvieron a disfrutar de la sesión de fotos 

oficial en el templo verdiblanco, así como de su tradicional vuelta al césped del Estadio 

Benito Villamarín durante el descanso del Real Betis – Rayo Vallecano ante toda la 

afición del Real Betis Balompié. Además, los dos recientes campeones del mundo, 

Guido Rodríguez y Germán Pezzella, visitaron la Escuela para contarles la experiencia a 

los pequeños futbolistas.  

Los futbolistas de la Escuela Betis también tuvieron la misión de ser los anfitriones de 

los jugadores que han participado en el programa Real Betis Inside, recibiendo a niños 

y niñas de países como México, Japón o Argelia durante la temporada, compartiendo 

con ellos entrenamientos y partidos. 

o Campus de Verano Ciudad Deportiva. La Ciudad Deportiva Luis del Sol acogió del 26 

de junio al 30 de julio de 2023 el Campus de Verano de la Escuela Betis con un total de 

72 jugadores. 

o Betis Academy. Se han desarrollado la actividad de Betis Academy en 15 municipios, 

entre los que se encuentran Villalba del Alcor, Alcalá del Río, Écija y Bormujos. 

También se han desarrollado 15 proyectos a nivel internacional, en línea con el plan 

estratégico del Club que establece el objetivo de extender su marca y metodología por 

todo el mundo, educar desde el fútbol y transmitir los valores de la institución. 

o Escuelas de Baloncesto Real Betis. Una temporada más, de la mano de la Fundación 

Aro, las Escuelas Real Betis Baloncesto desarrollaron su proyecto social/deportivo en 

Andalucía un total de 30 escuelas. 1.534 jugadores que se vistieron de verde y blanco, 

y casi 300 jugadores de equipos externos compitiendo en Liga Betis. 

Las Escuelas de Baloncesto béticas se repartieron por seis sectores (Centro, Aljarafe, 

Sierra Sur, Serranía, Sierra Morena y Córdoba). Dicha estructura, fue posible gracias a 

los 75 entrenadores/as repartidos por las provincias de Sevilla, Cádiz, Málaga y 

Córdoba. 

El aumento tan destacable del volumen de participación permitió la consolidación del 

proyecto y ubicándose como referencia a nivel andaluz y nacional, además de ser un 

atractivo real y palpable a nivel municipal, clubs y entidades de cualquier índole que 

quisieron formar parte de esta gran familia bética. 

Los eventos anexos a este proyecto de escuelas se desarrollaron con un éxito rotundo, 

ampliando tanto en participación y duración, como en ubicaciones. 
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Algunos ejemplos son: 7º Campus de Navidad (San Pablo), III Campus de Sierra Sur 

(Estepa), II Campus Sierra de Cádiz (Prado del Rey) y el referente, la VII edición de las 

Jornadas de Alto Rendimiento (Amate), 3x3 Nocturno en Espartinas y muchos otros de 

repercusión local. 

A final de temporada se celebró un evento en el Palacio de Deportes de San Pablo, 

contando con unos 3000 visitantes que pudieron vivir durante el fin de semana los 55 

partidos clasificatorios que culminaron la Liga Betis. 

o Ayudas Deportivas Fundación Real Betis. Uno de los estrenos de la temporada fue la 

primera convocatoria de las Ayudas Deportivas Fundación Real Betis Balompié, 

destinadas a personas que representen los valores del deporte y del Real Betis. Esta 

iniciativa ayuda a que deportistas andaluces que practiquen modalidades de deportes 

minoritarios en competiciones no profesionales, puedan desarrollar su carrera 

deportiva contando con un apoyo económico valorado en 2.500 euros por cada una de 

las categorías. 

 

Área social: 

Es el área de actuación más amplia en la que la Fundación Real Betis Balompié trabaja. La 

salud, la accesibilidad, la inclusión, la Cooperación Internacional al Desarrollo y el cuidado de la 

comunidad y la atención en situaciones de emergencia social son las líneas en las que se divide 

esta área, desarrollándose en los siguientes programas: Programa de emergencia social, 

Programa de Salud, Programa de Cooperación Internacional al Desarrollo, Programa de 

Educación, Programa de Discapacidad, Programa de Inclusión y Programa de Comunidad. 

o Programa de emergencia social 

▪ Donación de material alimentario, sanitario y deportivo para personas de 

Afganistán refugiadas en la Base Naval de Rota. 

▪ Después de convertir el Estadio Benito Villamarín en un centro logístico de 

material sanitario tras la pandemia y poner en marcha la campaña 'El Real 

Betis Balompié con La Palma' durante la pasada temporada, en esta 

temporada 2022-2023, la Fundación puso en funcionamiento este programa 

para la prevención de incendios forestales tras la oleada que se sufrió 

durante el verano de 2022. 

▪ Campaña de ayuda humanitaria a las víctimas del terremoto de Turquía y 

Siria, sumándose de esta manera a la iniciativa de Cada Minuto Cuenta 

lanzada por LaLiga. La entidad verdiblanca pidió a sus aficionados su 

colaboración con la donación de 3 euros para ayudar en nombre del Real 

Betis a las víctimas de esta catástrofe. Esta campaña logró donar a Cada 

Minuto Cuenta más de 2.000 euros. 

o Programa de Salud. Este programa se encuentra dentro de uno de los principales 

objetivos fundacionales de la entidad verdiblanca desde su nacimiento: la mejora de 
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oportunidades y calidad de vida de poblaciones vulnerables, especialmente para la 

infancia y adolescencia en procesos de enfermedad. 

▪ El Fichaje Estrella. Volvió a ser uno de los proyectos más bonitos que la 

Fundación puso en marcha durante la pasada temporada y que llegó a los 

corazones de los aficionados verdiblancos.  

Bruno Escandell tiene cinco años y desde hoy es el nuevo Fichaje Estrella de 

la Fundación Real Betis. Con tan solo días, el pequeño tuvo que ingresar en la 

UCI del Hospital Universitario Virgen del Rocío diagnosticado de displasia 

renal bilateral.  A pesar de que sus riñones no funcionaban y que al ser 

ingresado tenía una infección en la sangre incompatible con la vida, Bruno 

luchó siempre con una sonrisa en la cara hasta que con un año y once meses 

se le realizó un trasplante de riñón. Este trasplante renal fue posible gracias a 

la donación de su madre, Beatriz Martínez.  

▪ Acción “Dona tu melena”. En torno al monumento de la afición, se instaló un 

set con peluqueras voluntarias de Pulseras Rosas, que fueron las encargadas 

de cortar el pelo de los aficionados con melena de más de 35 centímetros 

que no dudaron en sumarse a esta iniciativa, llevándose como obsequio dos 

entradas para el Betis – Celta de Vigo. 

▪ Visita navideña a los hospitales. Tras rebajarse las medidas de prevención 

del COVID-19, una amplia expedición del Real Betis junto con Bruno, el 

Fichaje Estrella, visitaron los hospitales sevillanos para vivir una jornada junto 

a los más pequeños que tenían que pasar esas fechas tan especiales 

hospitalizados, que recibieron diferentes regalos, jugaron y conversaron con 

jugadores del conjunto verdiblanco. 

▪ Dona en verde. El Real Betis retomó el formato habitual de la campaña Dona 

en verde con 800 participantes en solo dos días y medio en el Centro de 

Transfusión, Tejidos y Células de Sevilla recibió 588 donaciones, aunque se 

presentaron 703 personas en el lugar para donar, no siendo todos aptos tras 

la exploración médica. 

▪ Las Batas Más Fuertes. El Real Betis Balompié y la Fundación Real Betis 

Balompié junto con la colaboración de Kappa volvieron a hacer un poco más 

fácil la vida de los niños hospitalizados a través del proyecto Las Batas Más 

Fuertes.  

▪ Apoyo al Proyecto Acompañados. El Real Betis cedió un espacio en su 

estadio para acoger las sesiones de ‘Acompañados’, un grupo de apoyo 

facilitado por psicólogas tanto para afectados por el cáncer como para 

familiares o cuidadores. 

▪ Semana Santa Cardioasegurada. La Fundación volvió a colaborar esta 

temporada en la puesta en marcha de la iniciativa 'Semana Santa 

Cardioasegurada' con la cesión de equipos de desfibrilación. Un proyecto 
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perteneciente al Centro de Emergencias Sanitarias 061, al Consejo de 

Hermandades y Cofradías de la ciudad y al Ayuntamiento de Sevilla. 

▪ Invitación a asociaciones a los partidos en casa. 

o Programa de Cooperación Internacional al Desarrollo. Otro de los fines de la 

Fundación Real Betis Balompié es realizar iniciativas educativas y deportivas alrededor 

del mundo que contribuyan al desarrollo sostenible y a mejorar el nivel de vida de la 

población mundial con menos recursos. 

▪ Proyecto Sumando en Educación en Guinea Ecuatorial. Octava temporada 

en la que el exjugador verdiblanco Benjamín Zarandona viaja hacia Guinea 

Ecuatorial para llevarle a los pequeños todo el material deportivo donado por 

la Fundación Real Betis para que puedan jugar al fútbol. Una labor social y 

cultural que se realiza con 20 pequeños de entre 12 y 13 años. 

▪ Los juguetes de la lluvia de peluches del Benito Villamarín llegan a Guinea 

Ecuatorial. Más de 1.200 peluches llegaron a los niños y a las niñas de 

Malabo, en Guinea Ecuatorial. 

▪ Donación de porterías a colegios de Guinea Ecuatorial. Junto al 

Ayuntamiento del municipio sevillano de Dos Hermanas, la Fundación llevó el 

fútbol hasta el país africano con la donación de material deportivo. 

En concreto, se entregó diverso material deportivo, destacando ocho 

porterías y sus complementos que se instalaron en cuatro centros escolares 

de Guinea Ecuatorial: SOS Aldeas Infantiles, la Salle Bomudi, la Salle de Lea y 

el Colegio Privado Malfinsa 2. 

▪ Participación en LaLiga Za’atari. La Fundación Real Betis Balompié apadrina a 

uno de los equipos de este programa sociodeportivo realizado por la 

Fundación LaLiga. El principal objetivo de este proyecto es mejorar la calidad 

de vida a los niños y jóvenes refugiados sirios, utilizando el fútbol como 

herramienta de inclusión social. 

▪ Participación en la iniciativa Indoquivir. La Fundación recibió en el Estadio a 

los participantes del ultra triatlón solidario Indoquivir a beneficio de la 

Fundación Vicente Ferrer. Una veintena de deportistas están recorriendo 

Andalucía en diversas etapas de carrera a pie, ciclismo y natación. 

▪ Donaciones de material deportivo. La Fundación Real Betis Balompié donó 

material deportivo para todas aquellas entidades y ONG que lo solicitaban 

para enviarlas a orfanatos y centros de países con menores recursos. 

o Programa de Educación. Cumpliendo con el objetivo fundacional del fomento de la 

educación en valores y la ejecución de proyectos para la mejora de oportunidades y 

calidad de vida de poblaciones vulnerables, especialmente de la infancia y 

adolescencia, la Fundación desarrolla un programa específico de educación. 
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▪ Del cole al Betis. Proyecto que trabaja valores en verdiblanco y nutrición, a 

través de actividades con jugadores del primer equipo, secciones y 

empleados del Club. Concretamente, los colegios San Juan Boso, CEIP Pedro 

Garfias, CEIP Concepción Vázquez, CEIP Zurbarán, CEIP Cervantes, CEIP 

Puerta de Alcalá y el colegio de las Irlandesas, de Castilleja de la Cuesta, 

fueron los centros visitados durante la temporada 2022-23, alcanzando a 

2.213 niños. 

▪ Megabéticos. Iniciativa solidaria y gratuita que ofrece apoyo escolar y 

refuerzo pedagógico online a menores de toda España que se encuentran en 

riesgo o situación de exclusión social. Durante la temporada, se vieron 

beneficiados 445 alumnos y participaron 288 voluntarios. 

▪ Talleres Ecohuerto Betis. Actividades lúdico-educativas y visitas formativas 

sobre agricultura ecológica, entre otras acciones, destinadas a colectivos del 

Polígono Sur, en Sevilla y a centros escolares. 

▪ Donación de material escolar a la guardería La Providencia del Polígono Sur y 

a familias con dificultades económicas. 

▪ Colaboración con el proyecto Azarías para apoyar a estudiantes del Polígono 

Sur. 

▪ Club de Lecturas. Ocho centros docentes sevillanos, con dos grupos de 

lectura cada uno de ellos, participaron a lo largo del curso en este club, cuyas 

sesiones se celebraron en las propias instalaciones del equipo. Asimismo, se 

celebró una sección muy especial en septiembre en la Feria del Libro de 

Sevilla, en la que participaron los futbolistas Rosa Márquez, Juan Cruz, el 

escritor Blue Jeans y los alumnos que participaron en el Club de Lecturas 

durante el curso anterior. 

▪ La Fundación apuesta por la educación en valores a los jugadores de la 

cantera verdiblanca.  

▪ Jornadas de Derecho Deportivo. La Fundación organizó la séptima edición de 

su habitual Jornada de Derecho Deportivo, una cita que volvió a reunir a 

profesionales destacados del sector y se trataron temas como la evolución de 

los primeros meses de vida de la Liga Profesional de Fútbol Femenino, la 

reforma del reglamento de agentes FIFA, la nueva Ley del Deporte o la 

reforma laboral y su incidencia en el RD 1006. 

▪ El Proyecto Coach es una iniciativa de voluntariado corporativo que pretende 

orientar y motivar a jóvenes en situación de vulnerabilidad social que 

provienen de una experiencia de fracaso escolar a través del coaching y del 

mentoring. 

▪ Apoyo al Proyecto Sputnik. La Fundación Real Betis colaboró esta temporada 

por primera vez con el proyecto Sputnik a través de la financiación de 15 

becas. Se trata de un programa de formación dirigido a jóvenes sevillanos de 
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entre 16 y 26 años, con el objetivo de formarles en las tecnologías 

exponenciales que van a cambiar el mundo, impulsar en ellos la iniciativa, la 

visión global, la ambición y la pasión por la tecnología. 

o Programa de discapacidad. El Real Betis, desde hace siete temporadas, cuenta con un 

Departamento de Discapacidad que trabaja por mejorar los accesos al Estadio y los 

servicios para las personas con diversidad funcional o movilidad reducida. Este 

departamento comparte con la Fundación su implicación para la mejora de las 

oportunidades de este colectivo, trabajando por la inclusión plena de las personas con 

discapacidad en la sociedad y con el objetivo de que disfruten sin barreras de los días 

de Betis en el Estadio Benito Villamarín. 

▪ Real Betis Genuine. El Real Betis Genuine vivió su curso de vida, entrenando 

cada lunes en la Ciudad Deportiva Luis del Sol y participando en la nueva 

temporada de LaLiga Genuine Santander. 

▪ El Partido más inclusivo del mundo. El Real Betis y su Área de Discapacidad 

consiguieron durante la temporada un hito mundial: batir el récord de 

personas con diversidad funcional en las gradas durante un partido de fútbol 

con 1.740 aficionados. 

▪ Voluntarios de acceso ‘Te acompañamos a tu asiento’. Proyecto que busca 

facilitar el acceso al Estadio para los aficionados con movilidad reducida, 

discapacidad intelectual o con problemas de desorientación.  

▪ Kits sensoriales. Por otra parte, el club verdiblanco proporciona a los 

abonados con trastorno del espectro autista que lo solicitan unos paquetes 

sensoriales que mejoran su experiencia los días de partido. Los kits, que son 

gratuitos, incluyen auriculares con cancelación de ruido y juguetes diseñados 

para ayudar a las personas con autismo a lidiar con el estrés. 

▪ Simulacro de evacuación inclusivo. El Real Betis, junto la Policía Nacional, 

Bomberos, 061, Policía Local, Protección Civil, el Colegio de Trabajadores 

Sociales y el asesoramiento del departamento de Safety de LaLiga, realizó un 

simulacro de evacuación inclusivo que contó con la participación de personas 

con diversidad funcional, siendo el primer club de LaLiga en realizar esta 

acción con personas con discapacidad. 

▪ El Real Betis inaugura la sala multisensorial en el Centro de Estimulación 

Precoz Cristo del Buen Fin. La solidaridad de la afición verdiblanca volvió a 

marcar un hito más en su historia. El Real Betis, a través del Área Social del 

Club y de la Fundación, inauguró la temporada anterior la sala multisensorial 

‘Fundación RBB’ del Centro de Estimulación Precoz de la Hermandad del 

Buen Fin de Sevilla. 

▪ Participación en la Semana de Acción CAFE. El Real Betis Balompié volvió a 

participar en la Semana de la Acción de CAFE, asociación auspiciada por 



 

68 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

UEFA, para facilitar el acceso a los estadios eliminando barreras tanto 

arquitectónicas como sensoriales. 

▪ Otras acciones. El Real Betis colaboró en el calendario solidario de la 

Asociación Andaluza de Fibrosis Quística con la participación de Rafael 

Gordillo. Además, apadrinó el minigym para los pequeños usuarios del 

Centro de Educación Especial directora Mercedes San Roma. 

También, el Real Betis acogió en la Ciudad Deportiva Luis del Sol el 'Día 

internacional del Voluntariado' de la Fundación Telefónica, disfrutando de un 

partido inclusivo entre los voluntarios y los jugadores del Real Betis Genuine. 

o Programa de inclusión. Entre los proyectos realizados, la Fundación Real Betis 

Balompié retomó la tradicional lluvia de peluches, alcanzando a miles de niños con 

menores recursos y en seguir ayudando a cubrir las necesidades básicas de las 

personas que peor lo estaban pasando por la crisis económica derivada de la 

pandemia. Mediante este programa también la entidad se ocupó de integrar a través 

del fútbol a niños de uno de los barrios más desfavorecidos de Sevilla. Pero el gran 

estreno dentro de este programa fue el proyecto Deporte por Refugio que 

explicaremos a continuación. 

▪ Deporte por Refugio. La Fundación, la Comisión Española de Ayuda al 

Refugiado (CEAR) y Fútbol Más España pusieron en marcha 'Deporte por 

Refugio', un proyecto que potencia la integración de menores con menores 

recursos y jóvenes refugiados a través del fútbol en la ciudad de Sevilla.   

Esta iniciativa promueve, a través del deporte, que las personas refugiadas y 

niños con menores recursos participen con la sociedad sevillana desde la 

igualdad y, a su vez, fomenta valores asociados al deporte como el respeto, la 

diversidad, la resiliencia y la solidaridad, entre otros muchos.  Actualmente 

este proyecto se está desarrollando por las tardes en el IES Albert Einstein del 

Polígono Norte, CEIP Menéndez Pidal y en el CEIP Príncipe de Asturias. 

▪ Torneo Deporte por Refugio. Para conmemorar el Día Mundial de las 

personas refugiadas, las tres entidades que impulsan el proyecto realizaron el 

primer Torneo 'Deporte por Refugio' en la Ciudad Deportiva Luis del Sol.  

Esta actividad consistió en unos partidillos entre equipos formados por 35 

personas refugiadas de países como Mali, Marruecos, Senegal o Venezuela 

procedentes de CEAR y miembros de la Asociación de Voluntarios de 

CaixaBank. 

▪ Visita del Alto Comisionado contra la Pobreza Infantil al proyecto. El alto 

comisionado contra la Pobreza Infantil, órgano dependiente de la Presidencia 

del Gobierno de España; representado por Ernesto Gasco, visitó durante la 

temporada el CEIP Príncipe de Asturias, en el barrio de Torreblanca, para 

conocer el proyecto Deporte Por Refugio. 
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▪ Proyecto deportivo en las Tres Mil Viviendas junto a Monsalvete. Desde la 

temporada 2012-2013, la Fundación Real Betis Balompié impulsa este 

proyecto mediante la donación de equipaciones, material deportivo, apoyo 

para los seguros e inscripciones de los pequeños, así como para el alquiler de 

las instalaciones de entrenamiento. 

▪ La Fundación Real Betis se suma a la alianza 'País Pobreza Infantil Cero'. La 

Fundación Real Betis Balompié firmó durante la temporada en el Congreso de 

los Diputados su adhesión a esta alianza, que tiene como objetivo trabajar 

por una visión común: un país en el que todos los niños, niñas y adolescentes 

tengan las mismas oportunidades de futuro sin importar las condiciones de 

su nacimiento. 

▪ Lluvia de peluches al Estadio Benito Villamarín. Ver el césped del Estadio 

lleno de peluches se ha convertido en la estampa de cada navidad 

verdiblanca. Una acción que ya es una tradición en el último partido del año 

en casa.  De nuevo, se superaron las cifras con 17.000 peluches y juguetes 

recogidos para que ningún niño se quedara sin su regalo navideño. 

▪ Participación en la iniciativa Abrigando la navidad. También en fechas 

navideñas, la Fundación Real Betis Balompié participó un año más en la 

acción 'Abrigando la Navidad'. Rafael Gordillo, junto con voluntarios del Club 

y de la Fundación del Sevilla FC, hicieron entrega de chaquetones y alimentos 

para las personas sin hogar del centro de la ciudad. 

▪ Donación mensual para colaborar con las necesidades básicas de la 

residencia de ancianos de las Hermanitas de los Pobres de Sevilla. 

▪ Participación en el torneo solidario Bloomsbury en Reino Unido. El club 

verdiblanco, de la mano de LaLiga, fomentó el deporte y sus valores entre 

jóvenes en situación de vulnerabilidad en Reino Unido durante la pasada 

temporada. El Real Betis apadrinó a uno de los equipos del torneo, al que 

donó la equipación completa para cada jugador. 

▪ Otras acciones. Durante toda la temporada el patrocinador del Club 

Muchbetter y la Fundación invitaron a distintos colectivos a disfrutar de los 

partidos del Real Betis y el Real Betis Baloncesto en casa. Además, en el Gran 

Derbi celebrado en el campo rival, niños y niñas vestidos de verdiblanco 

saltaron al césped acompañando a los jugadores del primer equipo. 

o Programa de comunidad. En total, se colaboró con 504 entidades sociales, donando 

camisetas, material verdiblanco u ofreciéndole difusión a las campañas y causas que 

solicitan el apoyo de la Fundación Real Betis Balompié.  Entre las acciones realizadas 

en este programa encontramos las siguientes: 

▪ Donación de dulces navideños y leche para familia con menores recursos. El 

Real Betis y su Fundación organizaron una campaña de recogida de leche y 

dulces navideños. Todo lo donado fue destinado al Banco de Alimentos de 
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Sevilla, entidad que se encargó de repartir los alimentos a las personas que lo 

necesiten por toda la provincia. 

o Programa de igualdad. La Fundación Real Betis Balompié promueve la igualdad de 

oportunidades en todas sus líneas de actuación y, además, realiza acciones y proyectos 

específicos con este fin. 

▪ Premio Rafaela Majó. El Real Betis decidió instaurar la pasada temporada el 

premio "Rafaela Majó" a los valores de la mujer bética, distinción que se 

otorgará anualmente en el mes de marzo, como colofón a los actos 

conmemorativos de la Semana de la Mujer Bética. 

▪ Participación en el proyecto FutboLISTAS. Las jugadoras del Real Betis 

Féminas participaron en las jornadas de entrenamiento de FutboLISTAS. 

proyecto bilingüe de fútbol femenino en Sevilla dirigido a niñas en edad 

escolar de 5 a 12 años. Teniendo el fútbol como eje, se desarrolla un 

programa con el que se potencian una serie de valores de vida, útiles tanto 

para el desarrollo personal como para el académico y profesional de las 

chicas. 

▪ El balón no tiene género. El proyecto Deporte por Refugio, de la Fundación 

Real Betis junto con la Fundación Fútbol Más y la Comisión Española de 

Ayuda al Refugiado (CEAR), se unió a FutboLISTAS para conmemorar el 8M a 

través del deporte inclusivo con la acción El Balón No tiene género. La 

actividad, contó con 60 niñas y niños del proyecto 'Deporte Por Refugio' y de 

FutboLISTAS. A esta jornada socio-deportiva también se unieron cuatro 

mujeres vinculadas al mundo del deporte: las futbolistas del Real Betis 

Féminas, Rosa Márquez y Ángela Sosa; Lara Fernández, campeona del mundo 

de muay thai; y Mônica Espiridao, representante del World Football Summit. 

▪ Participación Komando G 8-M. En torno a la Semana de la mujer, jugadoras 

del Real Betis Féminas acuden a la actividad organizada por la Red Feminista 

del Polígono Sur en este barrio de Sevilla.  

o Programa de atención de personas mayores. Las personas mayores son otro colectivo 

para el que la Fundación lleva trabajando años. El Betis más cerca, que acompañaba 

telefónicamente a las personas mayores durante la época dura de la pandemia o la 

gran cantidad de material sanitario enviado a centros de mayores son algunas de las 

iniciativas que la entidad verdiblanca ha puesto en marcha hacia este colectivo a lo 

largo de su historia.  

▪ Real Betis Walking Football. La Fundación continuó durante la pasada 

temporada con su equipo formado por hombres y mujeres mayores de 50 

años que practican al fútbol andando. Esta iniciativa tiene como objetivo 

mejorar la salud de las personas mayores y proporcionar oportunidades para 

aumentar los niveles de inclusión social que les permita llevar un estilo de 

vida activo y saludable. 
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El Real Betis Walking Football viajó hasta Newcastle para jugar en la 

European Walking Football League, competición organizada por la EFDN. El 

conjunto bético quedó en el cuarto puesto.  

▪ Club de Lecturas en verdiblanco para personas mayores. La Fundación José 

Manuel Lara y la Fundación Real Betis Balompié celebraron la última sesión 

de la temporada del club de lecturas en verdiblanco con los residentes de la 

residencia de mayores de Fundomar, una actividad que busca acercar el libro 

a colectivos que tienen menos oportunidades de aprendizaje y de ocio, como 

los que presentan discapacidad funcional y movilidad reducida. 

Área de Patrimonio Cultural e Histórico 

El Real Betis Balompié, a través de su Fundación, continuó una temporada más la tarea de 

difundir y reivindicar su historia, así como de homenajear la lealtad de su afición, con el 

propósito irrenunciable de salvaguardar y recuperar su patrimonio sentimental y convertirlo 

en elemento principal de su identidad.  

Para ello, realizó de nuevo muy diversas acciones dedicadas al recuerdo y reconocimiento de 

los jugadores, dirigentes, técnicos y aficionados que la hicieron posible, con el único propósito 

de testimoniarle su gratitud y admiración a todos aquellos que a lo largo de los tiempos han 

engrandecido la formidable leyenda del Real Betis Balompié. 

Algunas de las actuaciones más relevantes son:  

o Reconocimiento a los 100 socios más antiguos. 

o Homenaje a los 3.000 primeros socios de la entidad. 

o Colocación de placas en el Monumento a la Afición. 

o Premio “Rafaela Majó” a la mujer bética. 

o Homenaje con entrega de brazaletes a todas aquellas instituciones y colectivos que 

son columna vertebral para el beticismo. 

o Actos de homenaje en torno a la Copa del Rey 

o Homenaje a exjugadores. 

o Relación con Peñas. 

o La historia en Betis TV, web y redes sociales. La Fundación continuó sus trabajos de 

investigación sobre el pasado histórico de nuestro club, difundiendo esos 

conocimientos a través de los medios de comunicación de la entidad, especialmente 

en Betis TV, la página web del Club, redes sociales y su propio sello editorial. 

 

Área ambiental 

El Real Betis Balompié, dentro de su Responsabilidad Social Corporativa, se ha situado como 

uno de los clubes de LaLiga y del mundo más comprometidos con el medio ambiente, 
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queriendo ser verde no solo en los colores de su escudo, sino en todos los valores de la 

entidad.  

El Club verdiblanco decidió dar un paso determinante con la creación de Forever Green, una 

plataforma de sostenibilidad que aprovecha el poder del deporte para proteger el planeta y 

ser altavoz de aquellas empresas y organizaciones que quieran mostrar al mundo qué es lo que 

están haciendo por el medio ambiente. 

 

Forever Green se desarrolla a través de cinco áreas temáticas: movilidad sostenible, reciclaje, 

cambio climático, naturaleza y club sostenible. 

Desde su nacimiento se han realizado un total de 42 acciones y 39 empresas y organizaciones 

se sumaron a la plataforma de sostenibilidad impulsada por el Real Betis Balompié. 

o Movilidad sostenible 

▪ Flota de patinetes eléctricos a disposición de los empleados del Club: los 

empleados tienen en el Estadio Benito Villamarín y en la Ciudad Deportiva 

Luis del Sol una flota de patinetes para promover el transporte sostenible. 

Esta medida ha permitido ahorrar una estimación de 20.000 desplazamientos 

en coche y ha ahorrado una emisión aproximada de 6.400 kg de CO2e a la 

atmósfera. 

▪ Moovit: el Real Betis y Moovit, una empresa Intel, proveedor líder de 

soluciones de Movilidad como Servicio (MaaS) y la app de movilidad urbana 

más utilizada del mundo, cerraron un acuerdo de colaboración en materia de 

movilidad. La finalidad de esta colaboración es facilitar y fomentar la 

movilidad sostenible en los desplazamientos a los partidos combinando todas 

las opciones posibles, ya sea en transporte público colectivo o mediante 

cualquier alternativa de micromovilidad tales como la bicicleta pública o 

particular, patinetes o a pie.  Los aficionados recibirán indicaciones paso a 

paso a aquellos aficionados que asistan a los partidos del Betis, ya juegue 

como local o como visitante, 

▪ Durante el partido Forever Green, el Real Betis puso a disposición de sus 

aficionados una serie de descuentos para la utilización de patinetes y 

bicicletas eléctricas para transportarse hasta el partido y así incentivar la 

movilidad sostenible. Además, el Club instaló un aparcamiento de bicicletas 

en la zona de la Avenida de la Palmera para que la afición pudiera aparcar 

con mayor seguridad sus bicicletas personales. 
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▪ Las plantillas del Real Betis y el Real Betis Baloncesto disfrutan de la cesión 

de una flota de vehículos Volvo, entre los que destacan los modelos híbridos 

(mild-Hybrid) e híbridos enchufables, dentro de la apuesta del Club por la 

sostenibilidad a través de Forever Green. 

 

o Reciclaje 

▪ Distribución de contenedores de reciclaje en el vestuario del primer equipo y 

en las instalaciones del Estadio y Ciudad Deportiva Luis del Sol. 

▪ Bolsas Forever Green: durante la pasada temporada se estrenaron las bolsas 

Forever Green, elaboradas con 270 kilos de material textil deportivo del Real 

Betis en desuso de anteriores temporadas. Se encuentran a la venta en las 

tiendas oficiales del Club y además, en el partido Forever Green se colocaron 

en el vestuario del primer equipo.  

▪ Forever Green entregó 1.800 botellas a todos los niños de las escuelas de 

baloncesto y fútbol del Real Betis Balompié. Estas botellas que están hechas 

con plástico 100% reciclado y libres de BPA. 

▪ El Real Betis participa cada año en la Green League para reciclar aparatos 

eléctricos y electrónicos: se trata de una iniciativa para el reciclaje de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) en los centros de 

trabajo que promueve la Fundación ECOLEC. En el Club se instalan 

contenedores para este tipo de residuos en el Estadio Benito Villamarín y en 

las oficinas de la Ciudad Deportiva Luis del Sol. 

▪ Reciclaje de las cáscaras de pipas en el partido Forever Green: se 

suministraron cuencos biodegradables para que los aficionados depositaran 

en ellos las cáscaras de pipas. Estos residuos posteriormente se 

transformaron en abono fertilizante. 

 

o Naturaleza. El cuidado del entorno también es esencial en el desarrollo del programa 

medioambiental del Real Betis. A continuación, enumeramos las principales acciones 

de esta área de Forever Green:  

▪ De la mano de la ONG medioambiental OK Planet, Forever Green animó a sus 

aficionados a participar en la jornada “Limpiemos el Guadalquivir”. El club 

verdiblanco participó con voluntarios pertenecientes al Real Betis Walking 

Football. 

▪ La Fundación y Forever Gren siguieron una temporada más con el Eco-huerto 

Betis en la finca ecológica de Bioalverde, empresa impulsada por Cáritas 

Diocesana que trabaja en la inserción sociolaboral de personas en exclusión 

social y promueve un consumo sostenible y ecológico.  
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Con este proyecto se persigue generar oportunidades de mejora de la 

empleabilidad verde, al tiempo que pretende educar y sensibilizar en 

conocimiento y respeto por el medioambiente. 

▪ Colaboración en limpieza del entorno del Guadalquivir con la Fundación 

Ecomar y Volvo: la jugadora del Real Betis Féminas, María Valle, junto con 

Rubén Cornejo y Lin del Real Betis Futsal participaron en esta limpieza que 

recogió un total de 97,2 kg de residuos. 

▪ Participación en la limpieza del río Guadalquivir organizada por Coca-Cola y 

la organización Chelonia: Raúl Pérez, director de Relaciones Institucionales 

del Real Betis Baloncesto; Nico Sarmiento y Álvaro Otero del Real Betis Futsal 

junto con Laura Moreno y Leire en representación del Real Betis Féminas 

participaron en esta iniciativa que consiguió recoger un total 522 kilos de 

residuos, entre los que destacan 67 kilos de PET. 

▪ Limpieza del parque Guadaíra: enmarcada en las acciones del partido 

Forever Green, voluntarios del Real Betis y OK Planet se desplegaron en las 

inmediaciones del Parque Guadaíra para mantener limpio este espacio verde 

de la ciudad en los que los aficionados del Club se reúnen en las previas de 

los partidos. Los voluntarios repartieron bolsas y mensajes de concienciación 

a los aficionados verdiblancos. 

▪ Campaña de concienciación para mantener limpio el entorno del Estadio 

durante las previas de los partidos: la Fundación lanzó una campaña de 

concienciación para el cuidado de las zonas verdes aleñadas al Estadio Benito 

Villamarín durante las horas previas a los partidos en casa. La Fundación 

lanzó un spot de la campaña protagonizado por jugadores del Real Betis 

Balompié.  

▪ El Real Betis viaja a Ibiza para apoyar la conservación y la restauración de las 

poblaciones de coral y de las praderas de Posidonia en el Mediterráneo: 

Rafael Gordillo participó en una acción de recogida de frutos, que servirán 

como semillas para restaurar la pradera de Posidonia de Puig des Molins y 

compartiendo la misión del proyecto Forever Green durante el foro de 

Cultura Regenerativa, Turismo y Sostenibilidad que se ha celebrado esta 

semana en la isla. 

▪ El Real Betis y Herbalife Nutrition reforestan un bosque en Pozuelo de 

Alarcón (Madrid): Se plantaron 325 árboles en esta acción enmarcada dentro 

del programa Forever Green. Participó Rafael Gordillo, presidente de la 

Fundación Real Betis.  

▪ Plantación de árboles en el Ecohuerto Betis junto a Templo Cafés: se 

plantaron, junto a más de 30 clientes de Templo Cafés, diferentes árboles 

utilizando posos del café como parte del abono. Esta acción no solo beneficia 
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y conciencia sobre el medio ambiente. Fue una actividad para disfrutar entre 

Templo Cafés y Forever Green. 

▪ Plantación de árboles en todas las actividades de Del Cole al Betis: en los 

ocho colegios que se visitaron durante la actividad Del Cole al Betis, se realizó 

la plantación de un árbol junto con los escolares del centro, una actividad 

educativa en la que se difundía la importancia de la lucha contra el cambio 

climático. 

 

o Cambio climático. Para luchar contra los efectos del cambio climático es esencial crear 

alianzas para alcanzar a gran parte de la sociedad y trabajar para movilizarla y trabajar 

unidos en esta lucha que es de todos. 

Entre ellas, el Real Betis y Forever Green siguieron adheridos a iniciativas 

internacionales como The Climate Pledge, Sports for Climate Action o Climate Neutral 

Now. Por otra parte, entidades deportivas como la Liga Nacional de Fútbol Sala y el 

equipo de la primera división de LaLiga de Baloncesto mexicana, Abejas de León, 

también siguieron formando parte del proyecto medioambiental del Real Betis 

Balompié. 

Dentro de las acciones de cambio climático, pasamos a desarrollar las de ámbito más 

local y que competen a la Fundación Real Betis Balompié:  

▪ Los equipos contrincantes al Real Betis en la UEFA Europa League se 

unieron a Forever Green: la AS Roma, el Manchester United y el Ludogorets 

se unieron a la plataforma de sostenibilidad ambiental verdiblanca. Junto a 

los equipos, tanto en Sevilla como en los viajes europeos del Real Betis, se 

realizaron plantaciones simbólicas y el compromiso de concienciar a la 

sociedad de manera conjunta a la industria del fútbol sobre el cuidado del 

medio ambiente.  

▪ El Wartan Poznan polaco se une a Forever Green: El club de fútbol de la liga 

polaca se unió a Forever Green. El equipo lleva el nombre de la plataforma de 

sostenibilidad del Real Betis en el frontal de la camiseta de juego. Además, 

ambos clubes trabajan juntos para proteger el medio ambiente, reducir el 

consumo de energía y promover el transporte sostenible. 

▪ LEWaterpolo se une al Real Betis en la lucha contra el cambio climático: la 

oficina de ligas de Waterpolo de España se une a Forever Green para realizar 

acciones que promuevan el cuidado del medio ambiente y los eventos 

deportivos sostenibles. 

▪ Zurich Maratón de Sevilla se suma a Forever Green: la plataforma del Real 

Betis cedió sus patinetes eléctricos para que los trabajadores y voluntarios 

del Zurich Maratón pudieran utilizarlo durante el montaje y desarrollo de 

esta prueba.  
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▪ Campeonato de España de pádel: Forever Green fue el Colaborador para el 

desarrollo de todas las acciones y campañas de sostenibilidad del XXXVIII 

Campeonato de España de Pádel 

▪ Acuerdo de colaboración con OK Planet: el club verdiblanco se alió con esta 

asociación medioambiental para colaborar en proyectos educativos, acciones 

de concienciación y limpiezas de entornos naturales. 

▪ Andalucía Equality Golf Cup se une a Forever Green: el torneo solidario 

eligió a Forever Green como uno de los proyectos beneficiarios de la 

recaudación de la competición. La plataforma de sostenibilidad del Real Betis 

destinará el importe a proyectos relacionados con el cuidado del medio 

ambiente. 

▪ Endesa y ACB colaboran con la plataforma Forever Green para luchar contra 

el cambio climático: Endesa y la Asociación de Clubes de Baloncesto (acb) 

sumaron sus fuerzas a Forever Green, la plataforma de sostenibilidad 

medioambiental del Real Betis, para el mantenimiento y desarrollo de un 

planeta más sostenible. El club verdiblanco también se unió a ENDESA para 

hacer de la Supercopa de baloncesto un evento sostenible. 

▪ Otras adhesiones: el proyecto la España Azul o el Girona Baloncesto fueron 

algunas de las entidades que también se unieron a la plataforma de 

sostenibilidad del Real Betis. 

▪ Otras acciones: Forever Green fomenta el emprendimiento juvenil 

impulsando el Climathon Sevilla y Building South Youth, eventos que buscan 

potenciar el talento para el cumplimiento con los ODS y la solución de 

problemas climáticos en nuestras comunidades. 

 

o Club sostenible  

▪ Cuerpo de voluntarios Forever Green: Forever Green cuenta con un cuerpo 

de voluntarios específico que ayuda en el desarrollo de todos los proyectos y 

acciones realizados dentro del programa para la protección del medio 

ambiente que el Real Betis Balompié ha puesto en marcha. 

▪ Segundo partido por la sostenibilidad de LaLiga: como en su primera 

edición, fue una de las grandes acciones de la temporada y de Forever Green. 

El club verdiblanco y el fútbol mostraron su compromiso contra la crisis 

climática con la realización del partido Forever Green, que en esta ocasión se 

extendieron a las secciones del Real Betis, celebrándose también en el Real 

Betis Baloncesto, Real Betis Futsal y Real Betis Féminas. 

El partido del primer equipo se celebró en el Real Betis – RCD Espanyol en 

abril. Se desarrollaron acciones en torno al día del encuentro ya contadas 

anteriormente y otras que explicaremos a continuación. El Real Betis y su 
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afición lograron evitar la emisión de casi 11 toneladas de CO2E en los 

partidos por la sostenibilidad Forever Green 

• Equipación especial realizada con material 100% reciclado: el Real 

Betis vistió con una equipación realizada con polyester 100% reciclado 

durante el primer partido ‘Forever Green’. El kit fue elaborado 

siguiendo un proceso que empleaba los recursos mínimos de energía y 

un menor uso del agua. 

• Primer estadio con asientos realizados con redes de pesca 

recuperadas de mares y puertos españoles, gracias a la labor de 

Gravity Wave y a la colaboración de Reale Seguros. 

▪ Finetwork y el Real Betis rescatan redes de pesca gallegas para convertirlas 

en porterías: Se logró dar una segunda vida a 100 kilos de red procedentes 

de residuos marinos, lo que supuso dejar de emitir a la atmósfera 166,37 kg 

de CO2. Para hacerlo posible, se contó con la cooperación de un grupo de 

redeiras que llevaron a cabo la transformación artesanal de las mallas, que ya 

se encuentran instaladas en el Estadio del equipo masculino y también en el 

campo en el que entrena el Real Betis Féminas. 

▪ Medición, reducción y compensación de la huella de carbono: es una de las 

premisas claves de Forever Green. El Real Betis Balompié cuenta con el 

Informe de Huella de Carbono, elaborado por la consultora andaluza 

Ecoterrae Global Solutions, S.L, respecto a las cuatro últimas temporadas en 

el alcance 3, que incluye el impacto de los desplazamientos del Club y de los 

empleados. Un logro que posiciona al Club en el primer nivel de compromiso 

y coherencia en la lucha contra el cambio climático.  

▪ Acuerdo con Ecoterrae: el Real Betis y Ecoterrae se unieron para dar 

respuesta a los grandes retos mundiales en materia de sostenibilidad. El club 

verdiblanco y la consultara sevillana presentaron su acuerdo de colaboración 

en la Laguna Fuente del Rey, un espacio natural del Ayuntamiento de Dos 

Hermanas donde ambas entidades simbolizaron su unión haciendo una 

plantación de árboles. La consultora sevillana tiene como objetivo ayudar a 

ser más resilientes al cambio climático y trabajar por integrar la 

sostenibilidad en cada una de las áreas del Club. 

▪ Primer club de fútbol en certificar la medición de la huella de carbono de las 

últimas cuatro temporadas: el Real Betis logró la certificación de Bureau 

Veritas sobre la medición de la huella de carbono del Club, derivada del 

desarrollo de su actividad durante las temporadas 2018-19, 2019-20, 2020-21 

y 2021-22, convirtiéndose así en el primer club de fútbol nacional en 

certificar sus cuatro últimas temporadas consecutivas. 

▪ El Real Betis se inscribe en el Sistema Andaluz de Compensaciones: el club 

verdiblanco ha sido el primer equipo deportivo andaluz en inscribir su Huella 
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de Carbono (HC) en el registro SACE (Sistema Andaluz de Compensación de 

Emisiones) de la Junta de Andalucía. La Junta, a través de Carmen Crespo, 

consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (CAGPDS), 

reconoció en un acto en el Estadio Benito Villamarín, junto a Ángel Haro, 

presidente del Real Betis, y miembros de la directiva verdiblanca, el gran 

esfuerzo del Club y sus logros ambientales. 

▪ Primer club de fútbol que registra su huella de carbono en el Registro 

Nacional del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico: el 

Real Betis logra, calcular su huella de carbono empresarial generada durante 

la temporada, inscribirla en el Registro de huella de carbono, compensación y 

proyectos de absorción de CO2, y obtener el sello oficial (Calculo) que entrega 

el Ministerio. 

▪ El Real Betis Balompié compensa la totalidad de su huella de carbono, 

convirtiéndose en un club neutro en carbono: ya en proceso de cálculo de su 

cuarto año de estudio, el club ha querido ir más allá y se han convertido en 

un equipo neutro en carbono al compensar la totalidad de sus emisiones a 

través de la adquisición de créditos de las Naciones Unidas. El proyecto 

seleccionado para compensar su huella de carbono generada durante la 

temporada 2021-22 se encuentra ubicado en la localidad de Unión Hidalgo, 

México. Se trata de un proyecto de generación de energía eléctrica renovable 

mediante la construcción y explotación de un parque eólico de 90 MW 

llamado Piedra Larga Wind Farm. 

▪ Mantenimiento de las placas solares en la Ciudad Deportiva Luis del Sol: 

durante la temporada se estrenó una planta solar que cubre al 100 % el 

consumo de energía eléctrica de las instalaciones. Un paso más hacia la 

sostenibilidad ambiental que ha sido posible gracias a la instalación realizada 

por la comercializadora eléctrica Eternal Energy, patrocinador principal del 

Real Betis Féminas. 

▪ Templo Cafés, colaborador del Real Betis: uno de los mayores grupos de la 

industria de Café en España se une a la plataforma medioambiental del Real 

Betis para desarrollar de manera conjunta acciones de sostenibilidad y hacer 

partícipes a más personas en la lucha contra el cambio climático. 

▪ Nueva Ciudad Deportiva Rafael Gordillo: las nuevas instalaciones del Club, 

cuya primera fase estaba casi construida al término de la temporada sobre la 

que hablamos en etas páginas, será sostenible con el uso de panales solares y 

una movilidad interior con carritos eléctricos o a pie. En el césped artificial se 

cambia el caucho por el corcho y se prevé la reutilización del agua a través de 

un sistema de regadío y de gestión especial, con un control del riego 

automático. Tendrá una planta solar fotovoltaica de una hectárea con 

capacidad para producir entre 1 y 2 MW y un sistema de aprovechamiento 
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del agua que incluye un edificio de bombeo y una balsa de agua con 

capacidad para 3.200 m3. 

▪ Iluminación: uno de los primeros pasos del Club hacia la sostenibilidad fue la 

instalación de iluminación LED tanto en el Estadio, como en la Ciudad 

Deportiva y oficinas, suponiendo un gran ahorro energético. Además, los 

aseos de las gradas del Estadio y de la Ciudad Deportiva tienen sensores 

lumínicos para que la luz se apague y se encienda en función del movimiento. 

Por otra parte, las luces de las escaleras de las oficinas y zonas exteriores de 

ambas instalaciones tienen temporizadores.  

▪ Uso responsable del agua: de cara a la nueva temporada, el Real Betis 

Balompié ha establecido una estrategia con su proveedor de agua Fontarel 

para reducir y eliminar el uso de botellas de plástico en los eventos realizados 

por el Club. 

Actualmente, los grifos y duchas de las instalaciones del club se activan 

mediante pulsadores para evitar que puedan quedarse encendidos, gastando 

agua innecesariamente. Además, las cisternas de los inodoros cuentan todas 

ellas con fluxores para minimizar el uso de agua y se encuentra en proceso de 

implantación un sistema de urinarios secos para los días de partido. 

También se lleva a cabo un tratamiento de limpieza de tuberías con bacterias 

que permite que se limpien sin necesidad de agua, además de evitar el uso 

de químicos. La nueva Ciudad Deportiva del Real Betis Balompié que se 

encuentra en construcción contará con un sistema de reutilización de agua. 

▪ Papel cero: se ha establecido un sistema de control en las oficinas del Club 

para reducir el consumo de papel y tinta en las impresoras instaladas en el 

Estadio y en la Ciudad Deportiva. Además, se ha realizado la campaña de 

abonos de manera digitalizada para evitar el uso de papel. 

▪ Se ha instituido la comisión “Forever Green”, integrada por representantes 

de todos los departamentos del Club y creada para establecer una filosofía 

verde transversal en todas las áreas del Real Betis Balompié. 

▪ Campaña Ecoempleado: se trata de una acción interna con pequeños 

grandes gestos ECO de la plantilla de trabajadores. El objetivo es sensibilizar y 

modificar las costumbres para reducir el consumo de energía y la huella de 

carbono. Esta campaña está generando efectos muy positivos y creando 

hábitos “green” entre los empleados en su día a día. 

 

Forever Green y el mundo de la cultura 

Forever Green va más allá del deporte, y en su línea de apoyo y visibilización de eventos 

sostenibles y que quieren dar pasos en la lucha contra el cambio climático se unió durante la 

temporada a eventos musicales e incluso al rodaje de una película. 
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o Concert Music Festival. Forever Green se unió a este festival sostenible realizado en 

la localidad gaditana de Chiclana de la Frontera. Con esta colaboración, se añade una 

nueva acción en su programa, junto a Concert Music Festival, que ya el pasado año 

fue el primer festival español distinguido con el Certificado QSostenible otorgado por 

el Consejo Internacional de Empresa Sostenible en reconocimiento a las acciones de 

sostenibilidad que se implantaron en el evento.  

o Icónica Sevilla Fest. Forever Green siguió creciendo más allá del deporte y sumó un 

nuevo aliado en el mundo de la cultura. El Real Betis Balompié e Icónica Sevilla Fest 

se unieron para concienciar a través de acciones medioambientales en torno al 

desarrollo del Festival, que se celebró en la emblemática Plaza de España en dos 

ocasiones durante la temporada 2022-2023. 

o Película Héroes de Barrio. El cine y el fútbol se unieron para mostrar su compromiso 

con el medio ambiente. La película Héroes de Barrio sumó a Forever Green, la 

plataforma de sostenibilidad ambiental del Real Betis Balompié.  

Esta unión con el Real Betis quiso ir más allá, sumándose Héroes de Barrio a Forever 

Green. La película comparte con el club verdiblanco su compromiso con el medio 

ambiente ya que cumple con la Guía de Buenas Prácticas del Sello Verde de la 

Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España, siendo la primera 

película española que obtiene este Sello de la Academia. 

 

Eventos Forever Green 

Para el Real Betis y Forever Green, es esencial la difusión de la plataforma de sostenibilidad 

verdiblanca, dar a conocer al mundo el compromiso del Club con el medio ambiente y estar 

presente en eventos en los que, además, se pueda conocer y realizar networking con otros 

clubes, instituciones y entidades para luchar juntos contra el cambio climático. Por este 

motivo, uno de los mayores estrenos de la temporada fue la celebración de la I Gala Forever 

Green. Por otra parte, el Real Betis participó en los principales eventos sobre medio ambiente 

celebrados en torno a la industria del deporte.  

o I Gala Forever Green. El Real Betis celebró la pasada temporada la primera Gala por 

la Sostenibilidad 'Forever Green', evento que tiene como objetivo mostrar el 

compromiso del mundo del deporte en la lucha contra el cambio climático y los 

principales retos a los que se enfrenta el sector para realizar a corto plazo eventos 

deportivos 100 % respetuosos con el medio ambiente.  

o Sport Positive Summit. El Real Betis estuvo presente en Sport Positive Summit, la 

cumbre mundial del mundo del deporte que tiene como objetivo promover la 

transición hacia un futuro con bajas emisiones de carbono en los eventos deportivos 

y fomentar que los aficionados se comprometan en la lucha contra el cambio 

climático. Este evento cuenta con la colaboración del Comité Olímpico Internacional 

y Cambio Climático de la ONU.  



 

81 
 

Estadio Benito Villamarín. Avenida Heliópolis, s/n, 41012 Sevilla, España.  
T. +34 955 463 955  F. +34 954 614 774 

 
realbetisbalompie.es 

 

o El gerente de la Fundación Real Betis, Rafael Muela, fue el encargado de presentar 

Forever Green y la implicación de las entidades aliadas al proyecto ante las más de 

500 organizaciones presentes en esta cumbre. 

o Kosmos Sports Summit. El Real Betis y su plataforma de sostenibilidad Forever Green 

fueron protagonistas de uno de los cuatro paneles del Kosmos Sports Summit, el 

evento anual que une a líderes de diferentes deportes y empresas relacionadas con 

el sector para analizar y debatir sobre las últimas tendencias y novedades de la 

industria. 

o Congreso Mundial de la ONU sobre Turismo Deportivo. El Real Betis Balompié y su 

programa de sostenibilidad ambiental, Forever Green, estuvieron presentes en el II 

Congreso Mundial de Turismo Deportivo que se celebró en abril en Zadar, Croacia. El 

club verdiblanco fue protagonista de una de las mesas redondas que formaban parte 

de este evento en el que se abordaron aspectos como el impacto económico del 

turismo deportivo y su contribución a los ODS desde las perspectivas 

medioambiental, social y económica. 

o World Football Summit. El Real Betis, a través de su plataforma de sostenibilidad 

Forever Green, se unió a World Football Summit para contribuir a que el evento 

fuera aún más sostenible y respetuoso con el medio ambiente. Para ello, entre otras 

acciones, se emplearon botellas reutilizables y se colocaron contenedores de Forever 

Green para el reciclaje selectivo. También se midió para su posterior compensación la 

huella de carbono del evento para reducir su impacto en el medio ambiente en 

futuras acciones.  

 

Comunicación y visibilidad de la Fundación 

La Fundación Real Betis Balompié se encarga también de difundir las acciones y proyectos que 

realiza para que su afición se sienta orgullosa de la labor social que hace su Club, que no es 

otra que devolverle a la sociedad todo lo que recibe de ella.  

Además, a través de la comunicación, la Fundación quiere servir de inspiración para otras 

entidades que quieran sumarse a la Responsabilidad Social Corporativa. 

Esta difusión se realiza a través de las redes sociales, web y medios de comunicación externos, 

donde sigue experimentando cada vez mayor aparición en prensa. 

Los principales hitos durante la temporada han sido los siguientes: 

o En general, todas las acciones que se publicaron en medios y redes sociales durante 

la temporada lograron mayor impacto que en la anterior.  

Además, la Fundación mejoró su equipo humano y de material audiovisual, 

adquiriendo todo el contenido mayor calidad. La entidad verdiblanca se centró en la 

realización de contenido atractivo y emocional que logró conectar con el aficionado. 
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o La Fundación Real Betis envió cada mes por segunda temporada consecutiva una 

Newsletter mensual a todos los abonados, accionistas y empleados del Club, 

alcanzando los 100.000 receptores. 

o Durante la última temporada se alcanzaron un total de 37.202 seguidores en las 

redes sociales de la Fundación, siendo nuevos cerca de 10.000 de ellos. 

Los contenidos de la Fundación Real Betis, Betis Academy y Forever Green en redes 

alcanzaron hasta las más de 400.000 impresiones. Muchas de las publicaciones 

también se difundieron en la página de LinkedIn del Real Betis y también contaron 

con la interacción de las redes del primer equipo, logrando llegar a millones de 

seguidores. 

o Solo en el último mes de la temporada, la Fundación Real Betis Balompié, Betis 

Academy y Forever Green aparecieron en medios de comunicación una media de tres 

veces por semana en quince medios diferentes, tanto deportivos, como económicos 

o especializados en el medio ambiente.  

o En cuanto a la comunicación en relación con el Real Betis Genuine, se hace 

seguimiento en redes sociales de los entrenamientos, campeonatos amistosos y 

competiciones oficiales en los que los verdiblancos participan.  

o La Escuela Betis tiene sus propias redes sociales, donde se publica contenido 

audiovisual de partidos, entrenamientos y anuncios sobre los nuevos proyectos 

deportivos que se están abriendo a lo largo del mundo, así como fotografías y vídeos 

de las nuevas sedes de Betis Academy. 

 

Reconocimientos durante las últimas temporadas 

El trabajo del Real Betis y la Fundación por el cuidado del medio ambiente obtuvo 

reconocimientos tanto a nivel local, como nacional e internacional. Pero no solo el 

compromiso con la sostenibilidad ambiental fue reconocido por la sociedad durante la pasada 

temporada, los proyectos sociales destinados a las personas con discapacidad o aquellos 

centrados en la inclusión de las personas refugiadas también cosecharon premios por parte de 

entidades como la Junta de Andalucía o la Comisión Española de Ayuda al Refugiado. 

o Premio Andalucía + Social. La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 

entregó los Premios Andalucía + Social 2021, unos galardones que reconocen el 

trabajo de personas y entidades en favor de la inclusión. Entre los premiados el Real 

Betis contó con dos reconocimientos en distintas categorías, unas distinciones que 

premiaban la Responsabilidad Social Corporativa que realiza la entidad verdiblanca a 

través de su Fundación. 

o Premio Autismo Sevilla. Autismo Sevilla entregó sus premios, que reconocen a las 

instituciones, empresas y entidades que han destacado en el apoyo y concienciación 

de esta enfermedad. El club verdiblanco fue distinguido por su trabajo en el Área de 

Accesibilidad en la temporada 2021-2022. 
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o Premio Solidaridad de CEAR 2022. La Fundación recibió en el Día Internacional del 

Refugiado, el Premio Solidaridad con las Personas Refugiadas, galardón otorgado por 

la Comisión Española de Ayuda al Refugiado. Este premio reconoce y agradece 

públicamente la labor y compromiso con la defensa y promoción de los derechos 

humanos de la Fundación verdiblanca. 

o Forever Green recibió el premio a la “mejor iniciativa en RSE” en la IX edición de los 

premios Responsabilidad Social Empresarial. La Confederación de Empresarios de 

Sevilla y la Diputación provincial premiaron la Responsabilidad Social Corporativa del 

Real Betis en materia de medio ambiente en el 2022. El jurado de estos premios 

resaltó este programa del Club que involucra a empleados, proveedores y aficionados 

con un compromiso de desarrollo sostenible, que da lugar a numerosas acciones de 

RSE, ayudas sociales y sostenibilidad en muchos ámbitos de actuación.  

o El Real Betis recibe el premio ‘GBS- Winner Best ENVIRONMENTAL Performance 

2021' por el rendimiento medioambiental de la entidad y, además, alcanzó el cuarto 

puesto en el ranking mundial de la GSBS sobre el desempeño de la sostenibilidad.  

El Real Betis obtuvo el primer puesto a nivel medioambiental y alcanzó el cuarto 

puesto en el ranking mundial de sostenibilidad general, que además de los criterios 

ecológicos, recoge los relativos a gobernanza, estructura, gestión empresarial y el 

impacto social y comunitario.  

En esta clasificación mundial, el Real Betis fue superado por el Borussia de Dortmund, 

la Juventus de Turín y LaLiga, superando otras entidades como el Real Madrid, el 

Tottenham Hotspur, la FIFA o el Manchester City. 

o El Real Betis lidera el ranking de los equipos de fútbol más sostenibles. El Real Betis 

fue el equipo de fútbol más sostenible de La Liga por sus acciones comprometidas 

con el medio ambiente, según un estudio elaborado en 2022 por la compañía 

Holaluz.  

Para la elaboración del ranking esta entidad analizó la gestión de residuos, las 

campañas de concienciación, la reducción de la huella de carbono, la asociación con 

empresas de vocación ecológica y el uso responsable de la energía de cada uno de los 

clubes y ha evaluado cada criterio con un sistema de colores.  

El Real Betis encabezó la clasificación final al conseguir la máxima puntuación en 

cuatro de los cinco indicadores del informe, seguido por otros equipos como el 

Athletic Club de Bilbao, el FC Barcelona, el Getafe o el Real Madrid, mientras que los 

peor ubicados son el Alavés, el Espanyol, el Granada, el Mallorca y el Rayo Vallecano. 

o El Real Betis reconocido en 2022 como el club más sostenible de LaLiga Santander 

según OBS Business School. El Real Betis es el club español más sostenible de LaLiga 

Santander según el informe “La sostenibilidad en el modelo de gestión de los clubes 

de fútbol” publicado por OBS Business School.  
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El club verdiblanco fue reconocido gracias al proyecto Forever Green, campañas de 

concienciación, su sistema de gestión de residuos y su asociación con empresas 

comprometidas con el medio ambiente. 

o El Real Betis es reconocido de nuevo en 2023 como el Club más sostenible de la 

Liga, y el segundo Club de futbol europeo más sostenible. El estudio elaborado por 

la consultora Brand Finance sobre el Índice de Percepción de la Sostenibilidad del 

Fútbol 2023, ha determinado el pasado febrero que el Real Betis Balompié se 

encuentra en el segundo puesto de sostenibilidad en el futbol a nivel europeo, y el 

primero a nivel nacional, con una puntuación de 83 puntos sobre 100. En este 

estudio se analizan métricas claves en medio ambiente, sociedad y buen gobierno 

corporativo. 

 

12.2. Subcontratación y proveedores  

12.2.1. La inclusión en la política de compras de cuestiones sociales, de igualdad de 

género y ambientales. Consideración en las relaciones con proveedores y 

subcontratistas de su responsabilidad social y ambiental 

Real Betis cuenta con una Política de Compras y Evaluación de Proveedores en la que se 

definen las directrices y procedimientos para llevar a cabo la evaluación de todos los 

proveedores a través de criterios sociales y ambientales. 

o Criterios de sostenibilidad para la elección de proveedores: desde la puesta en 

marcha de Forever Green, se han implantado en el Club criterios eco para la 

selección de proveedores. Muchas de las empresas colaboradoras han ido aplicando 

criterios de sostenibilidad en sus procesos gracias a Forever Green, dando pie a una 

serie de alianzas y colaboraciones que han ido aumentando y acentuándose durante 

esta temporada actual de reporte.  

o Comida vegana en eventos realizados por el Club: tanto la empresa de catering para 

los eventos deportivos, como la empresa que provee de alimentos a los deportistas, 

hospitality y empleados ofrece la opción vegana de menú. Asimismo, ambas 

empresas cuentan entre sus criterios de selección de proveedores de alimentación 

con prioridad para productos Kilómetro cero o de proximidad de productores de la 

provincia y/o la región. 

 

12.2.2. Sistemas de supervisión y auditorías y resultados de las mismas 

El Real Betis Balompié cuenta con su propio procedimiento de Coordinación de Actividades 

Empresariales (CAE), de manera que le sea posible llevar un control de todas las contratas y 

subcontratas que trabajan y tienen relación laboral con el Club. El objetivo del CAE es, 

fundamentalmente, la gestión documental de las contratas y subcontratas, conociendo 

también los riesgos que esa determinada actividad subcontratada puede ocasionar en los 
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centros de trabajo del Club, cumpliendo así con la normativa vigente en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

Además, de cara a la próxima temporada, el Club ha desarrollado un nuevo procedimiento de 

acreditaciones a empresas externas en el Estadio Benito Villamarín, siendo este aplicable y 

obligatorio a toda empresa que realice trabajos independientemente de los Departamentos 

del Real Betis que hayan solicitado tales servicios. En este documento se detallan todos los 

pasos que debe realizar una empresa para prestar su servicio.  

 

12.3. Consumidores 

12.3.1. Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores 

Se indican a continuación algunas de las medidas tomadas en esta materia, de las cuales la 

mayoría están desarrolladas más detalladamente a lo largo del documento: 

o Protocolo actuación seguridad contra cantos que incitan a la violencia o 

discriminación. 

o Normativa Interna del Club en la que se establecen las sanciones a conductas que 

impliquen incitación a la violencia, terrorismo, racismo, xenofobia, e intolerancia en 

el deporte. 

o Comité de disciplina. 

o Prohibición a la introducción y exhibición de pancartas, entonación de cánticos, 

símbolos, emblemas o leyendas que impliquen incitación a la violencia, terrorismo, 

racismo, xenofobia, e intolerancia en el deporte. 

o Controles de acceso a través del móvil y controles biométricos. 

o Realización de simulacro interno y cursos formación. 

o Modificación de Plan de Autoprotección del Estadio para desarrollar un Plan de 

Autoprotección para las personas con diversidad funcional, enfocado sobre todo las 

personas usuarias de sillas de rueda. 

o Implantación de Medidas Plataforma de la Liga “tolerancia cero contra el odio”  

o Realización de Primer Simulacro inclusivo de La Liga, en el que se tienen en cuenta las 

distintas realidades y diversidades funcionales de los aficionados para poder 

proporcionarle la atención necesaria en caso de evacuación.  

o Protocolos de Seguridad donde se determina el procedimiento de Acceso y las 

normas de permanencia de espectadores atendiendo Ley 19/2007, de 11 de julio, 

contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y Real 

Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como circulares 

de Liga y procedimientos de UEFA. 

o Reuniones para cumplimiento Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y Real Decreto 748/2008, de 9 de 

mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como circulares de Liga y 

procedimientos de UEFA. 
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▪ Fuerzas seguridad Estado 

▪ Ayudas Externas Estado 

▪ Liga 

▪ UEFA 

▪ RFEF 

o Información de medidas de Seguridad a espectadores a través de web oficial del Real 

Betis, Landing, redes sociales, entre otras vías. 

 

12.3.2. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de las mismas 

El Real Betis tiene implantado un procedimiento de gestión de quejas y reclamaciones cuyo 

objetivo principal es la definición de los pasos a seguir para la resolución de los posibles 

problemas o inconvenientes comunicados por los clientes. De esta manera, el Club cuenta con 

un eficiente sistema de resolución de quejas y reclamaciones a disposición de cualquier 

persona. 

La gestión de las posibles incidencias, quejas y reclamaciones que son recibidas se realiza 

dependiendo de si son atenciones o reclamaciones: 

o En el caso de las atenciones, estas son recibidas por correo electrónico, WhatsApp, por 

teléfono, por cuestionario web12 o bien de manera presencial en el propio estadio del 

Club. Estas atenciones son recibidas y tramitadas por la Oficina de Atención al Bético 

(OAB) a través de la cual se tramitan las atenciones de manera inmediata, intentando 

dar respuesta a la mayor brevedad posible teniendo en cuenta el elevado número de 

consultas. En caso de requerirse la cobertura de otro departamento, se traslada la 

incidencia y se espera hasta tener respuesta para el socio o aficionado. 

En la siguiente tabla se presentan las atenciones tramitadas para las dos últimas 

temporadas. 

 

 2022-2023 2021-2022 

Atenciones tramitadas 163.084 90.216 

Tabla 21. Atenciones recibidas en la Oficina de Atención al Bético 

 

o En cuanto a las reclamaciones, se trata de escritos presenciales correspondientes al 

"libro de hojas de quejas y reclamaciones". Son recibidas en la OAB y contestadas por 

correo electrónico en un plazo máximo de 10 días, para ello a veces es necesaria la 

colaboración del departamento jurídico y de seguridad. 

 
12Canales de comunicación:  https://www.realbetisbalompie.es/club/contacto 
 

https://www.realbetisbalompie.es/club/contacto
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Por lo que respecta a los ejercicios 2022/2023 y 2021/2022, el número de quejas y 

reclamaciones tramitadas por Real Betis ha sido el siguiente: 

 2022-2023 2021-2022 

Reclamaciones 
tramitadas 

247 229 

Tabla 22: Número de quejas y reclamaciones tramitadas. 

 

12.4. Información fiscal 

12.4.1. Beneficios obtenidos país por país Impuestos sobre beneficios pagados 

Los beneficios antes de impuestos y la cuantía de impuestos de sociedades pagados son los 

siguientes: 

 2022-2023 2021-2022 

Beneficio antes de Impuestos 170.674€ -39.570.939 € 

Impuestos sociedades 
pagados 

1.145.810 € 1.241.298 € 

Tabla 23: Beneficios antes de impuestos e impuesto de sociedades. 

 

12.4.2. Subvenciones públicas recibidas 

Por lo que respecta a las subvenciones y ayudas recibidas por Real Betis en los ejercicios 2022-

2023 y 2021-2022, el detalle y el importe, expresado en euros, de las mismas es el siguiente: 

Sociedad 2022-2023 2021-2022 

Subvenciones recibidas 592.468€ 643.949 € 

Tabla 24: Subvenciones recibidas. 
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13. Anexo I: Tabla de correspondencia entre Ley 11/2018, de 28 de diciembre y GRI 

 

 

Ley 11/2018 Contenidos GRI 2021 ODS Página 

Modelo de negocio 

Breve descripción del modelo de negocio, que incluirá: 2-1 8.8 - 

1. Su entorno empresarial 2-2 - 16 

2. Su organización y estructura. 2-1, 2-9 - 16 

3. Los mercados en los que opera 2-1 - 17 

4. Sus objetivos y estrategias. 2-6 - 17 

5. Los principales factores y tendencias que pueden afectar a su futura evolución. 
2-6 - 

22 
N/A - 

General 
Mención en el informe al marco de reporting nacional, europeo o internacional utilizado para la 
selección de indicadores clave de resultados no financieros incluidos en cada uno de los 
apartados 

N/A - 7 

Políticas 

Una descripción de las políticas que aplica la organización respecto a dichas cuestiones, que 
incluirá: 

2-23 - 

23 
1. Los procedimientos de diligencia debida aplicados para la identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de riesgos e impactos significativos. 

2-23 - 

2. Los procedimientos de verificación y control, incluyendo qué medidas se han adoptado. 2-24 - 23 

Resultados de las 
políticas. 

Los resultados de esas políticas debiendo incluir indicadores clave de resultados no financieros 
pertinentes que permitan: 

3-3 - 24 

Indicadores clave 

1. El seguimiento y evaluación de los progresos y; - - 

26 2. Que favorezcan la comparabilidad entre sociedades y sectores, de acuerdo con los marcos 
nacionales, europeos o internacionales de referencia utilizados para cada materia. 

- - 

Riesgos Los principales riesgos relacionados con esas cuestiones vinculados a las actividades de la 
organización, entre ellas, cuando sea pertinente y proporcionado, sus relaciones comerciales, 

3-3 - 25 

3-3 -  
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productos o servicios que puedan tener efectos negativos en esos ámbitos, y cómo la entidad 
gestiona dichos riesgos, explicando los procedimientos utilizados para detectarlos y evaluarlos 
de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre los impactos que se hayan detectado, ofreciendo un 
desglose de los mismos, en particular sobre los principales riesgos a corto, medio y largo plazo. 

3-3 8.8 25 

3-3 8.7 y 16.2 

25 
3-3 8.7 

Cuestiones 
medioambientales. 

Medioambiente 

1. Información detallada sobre los efectos actuales y previsibles de las actividades de la 
empresa en el medioambiente y en su caso, la salud y la seguridad, los procedimientos de 
evaluación o certificación ambiental; 

3-3 - 26 

2. Los recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales; 3-3 - 26 

3. La aplicación del principio de precaución, la cantidad de provisiones y garantías para riesgos 
ambientales. 

2-23 13.1 

26 

201-2 16.3 
 

Cuestiones 
medioambientales. 

Contaminación 

1. Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono que afectan gravemente el 
medioambiente; 

3-3 -  

2. Teniendo en cuenta cualquier forma de contaminación atmosférica específica de una 
actividad, incluido el ruido y la contaminación lumínica. 

305-5 
13.1, 14.3 y 

15.2 27 

305-6 3.9 y 12.4 

Cuestiones 
medioambientales. 
Economía circular 

y gestión de 
residuos 

1. Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recuperación y eliminación de 
desechos; 

306-1 306-2, 
306-3 

- 31 

2. Acciones para combatir el desperdicio de alimentos N/A - 32 

Cuestiones 
medioambientales. 
Uso sostenible de 

recursos 

1.  El consumo de agua y el suministro de agua de acuerdo con las limitaciones locales;  

3-3 - 

32 
303-1 

6.3, 6.4, 6.A, 
6.B y 12.4 

303-2 6.3, 6.4 
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2. Consumo de materias primas y las medidas adoptadas para mejorar la eficiencia de su uso;  

3-3 - 

33 

301-1 8.4 y 12.2 

302-2 
7.2, 7.3, 8.4, 
12.2 y 13.1 

3. Consumo, directo e indirecto, de energía, medidas tomadas para mejorar la eficiencia 
energética y el uso de energías renovables. 

 

3-3 
- 

34 

302-1 
7.2, 7.3, 8.4, 
12.2 y 13.1 

Cuestiones 
medioambientales. 
Cambio climático 

1. Los elementos importantes de las emisiones de gases de efecto invernadero generados como 
resultado de las actividades de la empresa, incluido el uso de los bienes y servicios que 
produce;  

305-1 
3.9, 12.4, 13.1, 

14.3 y 15.2 

27 
305-2 

3.9, 12.4, 13.1, 
14.3 y 15.2 

305-4 
13.1, 14.3 y 

15.2 

305-5 
13.1, 14.3 y 

15.2 

2. Las medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio climático;  3-3 13 28,29,31,33,34 

3. Las metas de reducción establecidas voluntariamente a medio y largo plazo para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y los medios implementados para tal fin. 

3-3 - 

28 
305-5 

13.1, 14.3 y 
15.2 

Cuestiones 
medioambientales. 

Biodiversidad 

1. Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad;  
No material 

para la 
organización 

-6.6, 14.2, 
15.1 y 15.5 

35 

2. Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas. 
No material 

para la 
organización 

6.6, 14.2, 15.1 
y 15.5 

Cuestiones 1. Número total y distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación profesional;  - - 36,37 
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sociales. Empleo 2-7 8.5 y 10.3 

401-1 
5.1, 8.5, 8.6 y 

10.3 

405-1 5.1, 5.5 y 8.5 

2. Número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo,  2-7 8.5 y 10.3 37 

3.Promedio anual de contratos indefinidos, de contratos temporales y de contratos a tiempo 
parcial por sexo, edad y clasificación profesional,  

2-7 8.5 y 10.3 
38,39 

405-1 5.1, 5.5 y 8.5 

4. Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional;  401-1 
5.1, 8.5, 8.6 y 

10.3 
40 

5. Las remuneraciones medias y su evolución desagregados por sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor;  

405-2 5.1, 8.5 y 10.3 41,42, 43 

6. Brecha salarial, la remuneración de puestos de trabajo iguales o de media de la sociedad,  

2-19 - 

41 

2-20 - 

- - 

201-3 - 

202-1 1.2, 5.1 y 8.5 

405-2 5.1, 8.5 y 10.3 

7. La remuneración media de los consejeros y directivos, incluyendo la retribución variable, 
dietas, indemnizaciones, el pago a los sistemas de previsión de ahorro a largo plazo y cualquier 
otra percepción desagregada por sexo, 

2-19 - 

44 

2-20 - 

2-21 - 

2-21 - 

201-3 - 

202-1 1.2, 5.1 y 8.5 

405-2 5.1, 8.5 y 10.3 

8. Implantación de políticas de desconexión laboral, 3-3 - 44 
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9. Empleados con discapacidad. 405-1 5.1, 5.5 y 8.5 44 

Cuestiones 
sociales. 

Organización del 
trabajo 

1. Organización del tiempo de trabajo;  - - 45 

2. Número de horas de absentismo;  403-2 8.8 45 

3. Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos por parte de ambos progenitores. 

- - 46 

Cuestiones 
sociales. Salud y 

seguridad 

1. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo;  403-1 - 47 

2. Accidentes de trabajo, en particular su frecuencia y gravedad,   403-9 8.8 48 

3. Enfermedades profesionales; desagregado por sexo. 403-10 8.8 48 

Cuestiones 
sociales. 

Relaciones 
sociales 

1. Organización del diálogo social, incluidos procedimientos para informar y consultar al 
personal y negociar con ellos;  

3-3 - 49 

2. Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país;  2-30 8.8 49 

3. El balance de los convenios colectivos, particularmente en el campo de la salud y la 
seguridad en el trabajo. 

403-1 8.8 
49 

403-4 8.8 y 16.7 

4. Mecanismos y procedimientos con los que cuenta la empresa para promover la implicación 
de los trabajadores en la gestión de la compañía, en términos de información, consulta y 
participación 

2-29 - 49 

Cuestiones 
sociales. 

Formación 

1. Las políticas implementadas en el campo de la formación;  3-3 - 50 

2. La cantidad total de horas de formación por categorías profesionales. 404-1, 404-2 
4.3, 4.4, 4.5, 
5.1, 8.2, 8.5 y 

10.3 
50 

Cuestiones 
sociales. 

Accesibilidad 
1. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 3-3 - 51 

Cuestiones 
sociales. Igualdad 

1. Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres;  

3-3 - 

53 
2. Planes de igualdad (Capítulo III de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres), medidas adoptadas para promover el empleo, protocolos contra 
el acoso sexual y por razón de sexo, la integración y la accesibilidad universal de las personas 

3-3 - 
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con discapacidad;  

3. La política contra todo tipo de discriminación y, en su caso, de gestión de la diversidad. 2-23 - 

Derechos 
humanos 

1. Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia de derechos humanos;  2-26 - 

55,56 2. Prevención de los riesgos de vulneración de derechos humanos y, en su caso, medidas para 
mitigar, gestionar y reparar posibles abusos cometidos;  

2-23, 2-26 - 

3. Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos;  - 5.1 y 8.8 

55,56 

4. Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo relacionadas con el respeto por la libertad de asociación 
y el derecho a la negociación colectiva;  

3-3 - 

5. La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación;  2-23 - 

6. La eliminación del trabajo forzoso u obligatorio;  409-1 8.7 

7. La abolición efectiva del trabajo infantil. 408-1 8.7 y 16.2 

Corrupción y 
soborno 

1. Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno;  

2-23, 2-25, 2-
26 

- 

57 201-1 
8.1, 8.2, 9.1, 

9.4 y 9.5 

205-2 16.5 

205-3 16.5 

2. Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales,  205-2 16.5 57 

3. Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro 201-1 16.5 58,59 

Sociedad. 
Compromiso con 

el desarrollo 
sostenible 

1. El impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local;  3-3 - 
 

58,59 

2. El impacto de la actividad de la sociedad en las poblaciones locales y en el territorio;  413-1 -  

3. Las relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales y las modalidades del 
diálogo con estos;  

3-3 - 
59 

413-1 - 
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4. Las acciones de asociación o patrocinio. 3-3, 2-28 - 59 

Sociedad. 
Subcontratación y 

proveedores 

1. La inclusión en la política de compras de cuestiones sociales, de igualdad de género y 
ambientales; 

2-6, 2-24 - 

84 
2. Consideración en las relaciones con proveedores y subcontratistas de su responsabilidad 
social y ambiental;  

3-3 - 

204-1 8.3 

2-6 - 

2-24 - 

3. Sistemas de supervisión y auditorías y resultados de las mismas. 2-24 - 84 

Sociedad. 
Consumidores 

1. Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores;  2-16 - 
85,86 

2. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de las mismas. 2-16, 2-25 - 

Sociedad. 
Información fiscal 

1. Los beneficios obtenidos país por país;  207-4 
8.1, 8.2, 9.1, 

9.4 y 9.5 
87 

2. Los impuestos sobre beneficios pagados; 207-4 
8.1, 8.2, 9.1, 

9.4 y 9.5 
87 

3. y Las subvenciones públicas recibidas. 201-4 - 87 
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA DE REAL 

BETIS BALOMPIE, S.A.D. Y SU SOCIEDAD DEPENDIENTE 
DEL EJERCICIO 2023 

 
 
 
 

A los accionistas de REAL BETIS BALOMPIE, S.A.D.: 
 
 
De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el alcance de seguridad 
limitada, del Estado de Información No Financiera (en adelante EINF) correspondiente al ejercicio anual finalizado el 
30 de junio de 2023 de REAL BETIS BALOMPIE, S.A.D., y su sociedad dependiente que forma parte integrante del 
Informe de Gestión del REAL BETIS BALOMPIE, S.A.D., habiéndose sido formulado en un documento adjunto 
separado del Informe de Gestión de la Sociedad, denominado Estado de Información no Financiera. 
 
 
Responsabilidad de los Administradores 
 
La formulación del EINF incluido en documento adjunto separado del Informe de Gestión de la Sociedad, así como 
su contenido, es responsabilidad de los administradores de REAL BETIS BALOMPIE, S.A.D. El EINF se ha 
preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente en España y siguiendo los 
criterios de los Sustainability Reporting Standards de Global Reporting Initiative (estándares GRI) descritos de 
acuerdo a lo mencionado para cada materia en la tabla del apartado 8 del citado Estado de Información no 
Financiera. 
 
Esta responsabilidad incluye, asimismo, el diseño, la implantación y el mantenimiento del control interno que se 
considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
Los administradores de REAL BETIS BALOMPIE, S.A.D., son también responsables de definir, implantar, adaptar y 
mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria para la preparación del EINF. 
 
 
Nuestra responsabilidad 
 
Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación independiente de 
seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado, que se refiere exclusivamente al ejercicio anual terminado el 
30 de junio de 2023. Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma 
Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 en vigor, Assurance Engagements Other Than Audits or 
Reviews of Historical Financial Information (ISAE 3000 Revised), emitida por el Consejo de Normas Internacionales 
de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y con la Guía de 
Actuación sobre el Informe de verificación independiente del Estado de Información No Financiera emitida por el 
Registro de Economistas Auditores (REA) del Consejo General de Economistas de España (CGEE). 
 
Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Profesionales 
de la Contabilidad (IESBA) que está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia 
y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 
 
Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene un sistema global de 
control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados en relación con el cumplimiento de los 
requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Alcance del trabajo 
 
Nuestro trabajo de seguridad limitada se ha llevado a cabo mediante entrevistas con la Dirección y las personas 
encargadas de la preparación de la información incluida en el EINF, así como la revisión de los procesos para 
recopilar dicha información y la aplicación de procedimientos analíticos y otras pruebas dirigidas a la obtención de 
evidencia sobre el EINF, como son: 
 
• Obtener conocimiento del modelo de negocio, las políticas y el enfoque de gestión aplicada, así como los 
principales riesgos, relacionados con las cuestiones que la normativa mercantil exige que se incluyan en el EINF y 
la información necesaria para su revisión. 
 
• Revisión de las actuaciones de la entidad para determinar la relevancia e integridad de los contenidos incluidos en 
el EINF del ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2023 en función del análisis de materialidad realizado por la 
entidad considerando los contenidos requeridos en la normativa mercantil en vigor. 
 
• Análisis de los procesos de la entidad para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio anual 
terminado el 30 de junio de 2023. 
 
• Revisión y análisis de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión aplicados 
presentados en el EINF del ejercicio anual terminado el 30 de junio de 2023. 
 
• Revisión de la información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio anual terminado el 30 de 
junio de 2023 a partir de los datos suministrados por las fuentes de información, utilizando procedimientos analíticos 
y pruebas de revisión en base a muestreo. 
 
• Contraste de la información financiera reflejada en el EINF con la incluida en las cuentas anuales de la entidad. 
 
• Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección. 
 
En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su naturaleza y momento de 
realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de seguridad razonable y, por lo tanto, la 
seguridad que se obtiene es sustancialmente menor. 
 
 
Conclusión 
 
Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en la evidencia obtenida, no se ha puesto de 
manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF de la Sociedad correspondiente al ejercicio anual 
finalizado el 30 de junio de 2023 ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los 
contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los criterios de los estándares GRI 
seleccionados descritos de acuerdo a lo mencionado para cada materia en la tabla del apartado 8 del citado Estado 
de información no financiera. 
 
 
Uso y distribución 
 
Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la normativa mercantil vigente en 
España, por lo que podría no ser adecuado para otros propósitos o jurisdicciones. 
 
 

 

EUDITA GCM AUDITORES Y CONSULTORES, S.L. 
Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el N.º S2472 

Tomás González Ruiz                                                    

Auditor - Socio – N.º ROAC: 17.107 

 

Sevilla, 2 de noviembre de 2023 


